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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSICWIles a las Cáte·
dras de Legi:>ltlcil>lL mercantil C(;/ll'

parada vacwlies en la::; Escuelas de
Ccmercio de "alencia. León, Jere:.
de la PrOlifera. Cúdi;;, etc.

Los señorf's O[>osi.t01·('''; a l::Js refe·
rid~s Cátedras se servirán concurrir
el día 2U de Uctubrc, a las sebo de la
tarde, a la Facultad dé Derecho de la
L"ni\'ersidad Central. a tin de dar co
mi",nzo a los ejerc:cios.

En dicho acto. los señores. oposi lo·
res enLregarán al Tribunal una .:'ole·
moria acerca dl'l concepto :lo" metodo
logia de la disciplina objeto de la
oposición ). un programa razonado de
la misma. a mas de todos aquellos tos·
tudios, publicaciones o méritos que
puedan contribuir al mejul' juicio del
Tribunal, de conformidad con 10 pre
venido en el artículo 17 del Regla·
mento de oposiciones· de 4 de Sep
tiembre- de 1931.

El cueslion:::rio. red8ctarlo pr,r el
Tribunal. eslara a disposición de los
sf'ñores C;)ositores el dia Lo de Oc·
tubre en el mencionado local,

)Iadrirl, 13 de Septie:nbrf' de 19.35,
El Presid':'nte del T..-iuunal• .loaquin
Garrigues.

...._--<Cl'*'~O...·D--_...••
SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

CENTRO DE TRANSMI~lO~E~y ES·
TUDIOS TACTICO~ DE I~GENIEtWS

Di~pueslo IJor Orden circular del
::\Iinisterio d~ 1~ GUt>lT;,l de 13 del 'aI'

tual (D, O. núm€>ro 21:!) la celeur:l
ción de un concurse., l'O!} ('aráder ur
gente. para la ~dqllisicjún de los lo
tes que má~ ahajo :-;c relacionan. el
día 3 de Octubre lJróxilIlo. a las dit'~

horas :Y ante la Comisión de CO!llpru~

de Ingeniero;;., tt:'ndr:"l lugar rn es[e
Centro, silo en el Cuarte'l del Conde
Duque (calle dd Conde Duque), el rl~

ferido concu~o, en cuyos loll's l:l!;

eántidadcs podrún ser variadas ton
arreglo al artículo 36 del \'i~~ntc Re
glamento de Contrulaeión AdrlJinistra
-{¡va en f'l R'UllO d,' Cuerr:l.

Las condieioneo~.tanto \éenicas como
legales, 'lu/;" r.,>girán ("n el "r('sl-nl!.' l'OIl

curso, cstal'án en la ~~<:ción ch' )¡:I'
k'dal del :!.Iinistel'io de la (~llerr;l y
en el ('XlJ!'('s:Hlo Cl'n-:!'o tle Tr¡msmi
siones. a dísposiciúrl de 10s concur·
.sanles, touos los dillS lahoJ"ulJh:s, de
.las diez a las .... alon·c horas.

El plazo de en trcga dfol malerL.'l1 ha
dE" ser precisarn<:'nle antes de la ter
mina<.:Íún del ej{"rci!:io .:orrielllt.

Se admilirán proposiciones por to
dos los loks I'CUll j dos o por (''Ida HilO
por separarlo, sicndo los pl'edos lími
tes los que se indican en la. relaciún
3 de~uJllir.

El concurso se verifk3rú con a·ne
1$10 al Ro:ghllnen io de Contnt.!l'ión Ad
ministrativa en el R<lttlo de (;uerra de
1Ú de 'Llero de Hn1 (n () nÜlTll.'l'o

12), 1",s al' Protección a la Industria
~a(~ional y H.~glan~t:nLo para su apli
caci¿n. le)' de Adminislración y Con·
t~bilidad de la Hacienda ,l.JúIJIic.:a :r
demás disposiciones.

Las proposicíO<lCS se presentarán en
plil'S;oS ('cfl'ados, «;:xtendiaas eu llapel
sellado de I~t clase st:xla, ",ju:>tánuusc.
en lo t'st'Il('I:l1, al Hlod... lo inserlu a
l'onlinuaciúll; deuerán e~lar acompa
ñ~~das dI:' los documentos que acrediten
la person:uidud ele! n,mante, r~·S,3:11a.

do de 1:.1 Laja tilllcral tic Depusitos, o
dlt sus SUl'U¡'sa!e", tlei deposito <:üIlS
tiluido, ultimo recibo de la Contri
Lución que [e cürres!Jólll..b satisfa..:er.
st:gún el cOl1l'e¡Au en qu<: aparc:!ca t:l
:tirltlUIlte, \' t'n su ('"<lSO, Laslarú a('vlll
pañ:l1' d ~·t'rtitk:ldo de alta en la in
dustria a que su proposición ~e n:
fiert', y el boletín qu", justifiqut:' d .ill
gre~o de la cuota obU3<1turia del Re
tiro 01)rero correspondiente al mes
un t(-rior,

Con arreglo a lus dispo-;iciones "j
gentes. los lieitadorcs estan oblig<ldos
a de~lar¡lr en sus pro[}osidonE"s q Ut'.

de ser adjudicatarios. los ubn'ros 1.'111

llleados en I:.IS obras est,lrán SOlOlt'tj·

do:> a remuneraeionl.'S no lnferiurc... a
htS estab;e~'idas con car:.idt'T gen l'r~d,

bien por los CO/llilés Paritarios ('v
r.c:spondientes o por jo:> l'ontr¡jlo~ d ..,
normas de Lrabajo al'onlados po/" 1<1';
organizadones partil'ula.es y obre!'''ls
de la illd:.lslria u profesión.

A l:ls proposiciones dei>eráa a ....Olll·

pañarse modelo v muestr..s dd Ilwte
rial ofrecido, quedando las que no
cumplan ('st(' rt'quisilo, expueslas a
la contin¡:wn<:ia de ~er rel'naz:ldas por
falta de elementos de jui"'io para utla
e!ecóón acerlada, y con objeto Je que
el 'fl'ibullal pueda apreeiar con lier:.
po suficiente las cond.iciOIlt's de .dichu
Inateriul, los modelos y lIluestnlS lit-
herán ser entrl!gados en bs oti~'ill:ls

lid Cenlro.•:onlt·a rt:"..-i!Jo, untes d<: 1;IS

doce hvras dd día :!.j 'dd prt'se!lle
mes de Seplicrn!.lt"e.

LOTES (¿l:E SE CIT.\;o.;

11 cenLrales telefónicas de odiO li·
neas.

;")lJ te!t-fonos de l'alll pa iia.
iU ki!ómetro~ <.le· .... :.JiJle dolJle

dudor.
5H proyectore., porlúliks.
~ladrid, 1ú Lle Septiembre de

Jlodelo de proposit'ióIl_

Don F.. _. T .... D..... I.lomi<.',ií,¡do
<:n ... ~. l'(lll n~sidcnl'ia ('n 'oo, prllYill'
cia de: ...• ('alle de .... uÚllleru .... t',l'

kr:.ul0 del anundo ¡.mh]¡ci.luo l'" •..•

fecha .. , de ... úe ... , 1):.Ira la autjlli
sición, mediantel:olll:urso, de , .. , y
E:'nteralÍo también de 10'; Pliegos dl'
condiciones que t'n el mismo se "'íl:I>!,
se (:ompromeíe a sumjnistr..¡r . _. a lus
¡.;rccios siguientes .. , (E:'n letra) ... ;
acompañundo. E:'n cUlllplírlliento de lo
¡Jisr,ue... to, la cédul:.i. l'el"Sonal corrien·
te de Oo' L"lasc, número .oo, {'Xlll''¡ida
en ... a ... de ... de ... (o llas:lporte
de l;'xLranjl'ría (,n su l';J.SO y poder
noluriol1. también en su caso), ¡lSÍ
e.:omo l'! últilllo .e,,·iL·) de )u Conlri·
IH:dún industrial tjllt' le I?orresiwnda
salisfacer (o en su {"oso el tertifj!"¡ldo
de :::lb. ('f.¡:no ...e indic;) t'n el 3n'1O·
do), juntamente l."on d res.;;uardo del

depósito del 5 Dar 100. manifeslsIH1Q
y consignando 'al mismo ti(mpo que
los luateriales prOCed('1l de ...• como
vl"ometiimdose, de acuerdo cun d De
creto-le'\' de 6 de )larzo df' 19'29 \Din
:-io Oficial número 53) ::1 Orden de
17 de Junio del mismo año (Diu!'Ío
Uficial número· 162), a que las remu
neraciones de los obreros empleados
no serán inferiores a las fijadas por
los Jurados mixtos corr;:spondientes,
o las fijadas por las organizaciones pa
lron:llcs y oÍJrer~s de la industri~ <'0

rrespondiente.
de ... de ...

(Firma y ¡'úbrica del !Jroponen t~ .),
S-22li6

Dispu':'slo por Orden circular dd
:\lirt:sterio de la Guerra de 13 del ac
túal (J). O, número 212) la celdJr~

ción de un concurso. con carácter ur
gente, pUl'a la adquisición de los IQ
tl'S que :nás ablljo st: rda...-ion~ll, Id
día :¿ de Octubre proximo, a la~ d:~z

!lOI',l~ y ¡¡n!!' la COll!isión de CO!\lpr~l::;

de Ill;.:t'nil~ros. Ít'ndrú lugar en ·~:~le

Centro, sito t:"1l l'] CU<lrtd del Conde
Dll<'¡llt' (calle del Conde Duqud, el n:
ft't';do {'on<:ur,,(~. en cuyos lOLes J¡IS
(:<lntit1¡\f.íes podr¡tn st'l' Y¡lri:H'''''' cun
~11"l"l'gIo ;11 ar-ti .... LJI0 :~¡¡ lid yi;.;-:¡¡~l· [;1.:

~1;¡1I;t'Il!O d.· C()llll'aia ... iim :\,lmini',II';I'
ti\u t~n 1"1 Hamo dt' (ll1erTa.

Las (·onuieiont.·s. t3UtO rc:'('niC:~l" COIIlO
lt'ga !l's. que regi rú n en d presen te I·{,.ll·

('urso, esi¡¡rán en la Sb:·dólI dc 0\ la
tt'ri,ll del :\Iinisll.:rlo dE:' la i~llt;'rI'¡l Y
"'0 d <:xjJresa<!o Cl'ntro de Translllj.
"ion..-s, a disposiciún de- los concur
santes. lodos :O~ d ias IClboralJ!es, de
las die!. a las caiur<'{" hUI·~I".

El ¡lb!.\) d" !'l1in':-"l .Id lltalt-r!c\! kl
dt' st:r ¡J!"t.:('is'Hnl·nte UIlII-.s de Li te:'·
IIlip.¡¡<'Íoa dl:'l ej('réi<'io 1·(¡rTira/c:.

St· adlllill('ún pru¡)~~killll"" ¡H)r' lu
dtls lo .. llJtl:'s r<:l:nid:>s lJ ;>01' (',Ida el nr)
jlor ",,'par¡¡uú. sic:ndo lll~ p;"l'("ic,>; ¡iml
les lus que Se indican l'll ia l'.. ;;l .... hn
u de:allar.

E: ('Otl ('llrSO SE:' ,oprifi(,:ll'[, ('Ol1 ,1 n p.

glo al lk i,;!,IIIIt"illo d .. (\;nILILwiull .\d·
llIinistt',dii'<1 ea d H;,:¡¡(. dl' !ju.. .-r:1 de
111 dt' Eill'l'u d.: l!~:H (IJ. /J. I1Ú¡;!\'I'i)

l:n. 11:'\ ti ... 1'1"',111:'("1";1)1] :t b indu'slr.,(
~,tl"i~l;al y H....~I:lfll{;'lll(l P¡H'lI o,l! ,q,li.
("a..-il·'IJ. In' dt' :\dm illi.,LI·aciún \' e·m·
laIJilidud 'de la !I,:('Í(·;¡da I,LJi;;j¡'a y
don:'ls d¡~¡I()s¡('i()lles.

Las propfJ..;íl·iolll·'" St' pn's('nl:;¡-úll r'll

pli":-:ll~ rr·rr:Jli"s, t'xlendirb¡s en "al""[
sellado de la "I;,s,-" St·xI; •• ¡¡ju.,lún,t.:.s(·.
en lo eSl.'n..-¡¡d, :Jl 111l)d.'¡" ins~'rtl' ¡¡
eonlinu'\l'i"'n; deber,':,¡ (',i;lr :,W(lI::¡¡;I'

Iladas lÍe Ins l!ol·lll1len!t¡,.; <111<0 ¡¡I'n"!:'l!]
:,a l't"r~(}jtuii(bld .iel nni:~_I··.l,·.. ¡-.,·.·.:..:I::II"

do de J¡l !:aj:l (;ellt'ral lit' l;('!"),,i~(~s... ji

de sus SU\'lll'''¡I¡'~s, dll .j{'¡,",·;ilo ,")lls

';tnido. últilllu l'l'I'¡:JO (h· i;· Contri·
1Jul"i,',n 'lUl' le ('OI'l'C'iJO¡¡,:¡¡ ~;:i¡'I;l:'\':'o

se;,:úll el 1·(Ji: ..... pLo l:ll "lUl' ~i I -:In·!.... ' 10 1

fil'lllan:l·. \. ell su {'¡¡'su, i)~!si:,,·,·, lIn)::I

jWilar d ~t'rliil(':l(¡o de ~lÍl:1 ;.--n !a in·
duslria a qUl:' su pro¡'0,;i"d'l1 st' 1','"

fiere, y el uoh.'lill qut' .ill~tliiql!e 1'1 ¡'l.
greso de la clloL:t ol>li.",;<!oria del .....·
tiro Obrero corres.lJondi"nte al 11,""
¡mlerior.

Con arreglo a las disposiciones \' j.
gentes, los licitadores están oblig,II!' i',
a declarar en sus proposiciones II t: l.',

de ser adjudicatarios, los ohl'tT... ., ;""
nJeados en las obras est,1 1";';:1 Sl¡:.·, 1"



Anexo único.-Página 3i-! 19 Septiemhre 1935 Gaceta de Madrid.-Kúm. 262

dos a remuneraciones no inferiores :l
lus estaulccid<ls con c:lnicter genl"ral,
Lien por los <..:omités Paritarios co
rrespondientes o 110' los contratos ele
normas de trabujo acordados por lus
organizaciones parth:ulares y obreras
de la in rJuslria o profesión.

A las proposiciones deberán acom
pañarse modelo 1) lIlue,;tras del matE:
rial ofrecido, q'..:edando las que no
cumpl:m este requisito, expuestas a
la contingenCIa de ser rech¡u:adas por
falta de dementos de juicio para una
-e!l:'C('j,"n :wl'rluda, y ton objeto dt= que
el Tribunal pueda apreciar con tieHl
po suJiciente las l'olldiciones de dicho
materiul, 'Jos modelus' y mUl'stras dc
l¡("r:lll ser enl regados en las otici nuo;;

dd Centro, contra nTiiJo, antes de l;rs
dO('e hor¡¡s del día '~i lId presentt
mes de Septiembre..

L01'ES Qt:E SE CIT_\~

;:¡ cen trales telefónicas de ocho lí
ne3S.

1:0: teleronos de campaña.
:!1 kilómetros de ca1Jle doble con-

duelur. "
}Iadríd, 16 de Septiembre de 19J5.

Modelo d.e proposición.

; non F; ..: T .... D...., domiciliado
en ... y con residenda en ...• provin
cia de '0" calle de ... , núme¡:o ...• en
terado -del anufl.Cio lJublicado en ... ,
fecha ... de ... de ... , para la adqui
sit·iún, mediuntc con'Curso, dI;:. __ , y
en terado también de los PJi~gos de
<:onui,;iolles que t:n E:'I mismo se dt<ln,
se compromete a sUI.linistr.. r 0'0 a los
}H't'cios siguitmtes ... (en letra) _.. ;
m:olllpai1urllJQ, en cumplimiento de 10
tlíspm'stu,la ,cé<.lub personal cOI'l"ien
1e <.le ..• ciase, núrn<:ro .. o, exp.:dida
ell ... a... de... de... (o pa~al>orle

I.ÍIi extranjería en Su caso y ).JoLler
l1 t)tarilll, tallliJit-n en su caso), asi
l'ul1!O el úHillll>' l't'cil.Jo de la Con tri
lnwiún induslri:ll (]ue íe correslJoll/la
:.atisfuct'r (o ti} ~u ("<I:'U el certiIíc:al1o
Je aita, COInO se ínuie:¡ en d anun
Cio), jUlIt:mlelllt' l':lll el resguardo dd
uei;ú"ilo lid ,) ¡J",,' lljiJ, Illcllliie:-talluo
y cOlIsj;;llan.:o al misHio tielllpu que
los lIla1er·ü.lics Jl¡ o:·(;'(J.on de ...• .(;0111
promelifndosl', (le ;JcUtnlOCOll el De
.:rdo-]/;"y dE:' (j l~(: )¡¡li'í:o de 1!n9 (Di:.¡
río Ojícial nÚDil"i'() ;¡;n y Oní~n de
17 de J linio del 1,¡jSlIlÜ aiio (Diario
(jfi<:iu.l número i:i2¡, a <¡Ut: las rellm
11l:raeionesdc io,~ lJ.Jl'Ci'OS empleados
no ;-;er:ín rn ftTic)rt·s ,1 las iíJadas por
los J lirados 11l1XIl)s corr,spondientes,
O las lij;¡li~l"; pOI' la" oi'~<:nizaciones pa
tn,n."". :' ¡ .....I: ..;;s d.: .<.1 j¡¡t1u"lria cu-
lT't'r;~., ....... t. .1. ;".i,

dc ... d ..
(Finll;¡ y rlllll'ic.1 u~t l'ropoJl(·níe.)

S-:¿~Si

J\UNISTERIO Ot: OH;<¡.S PU· I

SLlCAS

Hasta las trece hetas del dia :W del
octual se adlllitirún en :!l :\egocia'(jo
oc COl1!;en-ad"l1 y H",P:'¡¡'" '("11 de C:J'

rreteras del }!inisterio de Obra~ pú
blicas y en todas Jas Jefaturas de
Obras J..Iúblicas de la Península, a ho
ras hábiles de otkillll, llrojJosiciont's
para optar a la subasta de las obras
de repal"aóón de exphmación :r fil··
me en los kilómetros 6~ y 63 y do
ble riego superficial del firme de 1rt
carretera de Garr<.lv a la e",tación de
Calahorra (Logroño"), euyo presupUb
to asciende a 44.9U7,30 pesetas; de
hiendo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro mesf:'S, a con tal' de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de PCSí,;
tas 1.349.

La sulJasta se yerjficará en la Di
rección generul. de Caminos, situada
en el }linisterio de Ouras públicas, el
dia ;) de Octubre próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciu·
nes sobre form~ ... condiciones úe su
presen tación estarán de manifiesto en
el :\linisterio de Obras publicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Lo·
groño, en los di as y horas hilbiles de
oficina.

Cada proposiciún se presentara en
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
seta-s), o en papel común con pólizll
de igual precio; desechándose, desde
lUC;I;o, la que no venga con t:ste re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
pasiciónJa relación de remuneracio.
nes minimas. en la forma que se de
h:rmina en d a;.¡artado A) del }-leal
decreto-ley de ti de ::\larzo de 1!l29
(GACETA d!:1 i), y en el pliego de con
diciones particul:Jres y económicas
que han de regir en la contrata de
estas auras. en:,¡ ye:.: que le sea adju·
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el 13) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Sacie
d~tdt's pmIJonentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1.f
de Dieiem\)re de 19::!8 (GAcET.\ del di;.!
siguien te) y dispo~iciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, j'.Juede presentarse
carta de cesión, firmada por el ce
dente y el (~esior:arjo, y reinte~rada

con póliz3 de l.aO pesetas, desecnán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos,

:\Iadrid, 13 de Sepliembre de 1935.
El Director general, Lino Alvarez.

S-

Ha,.,ta las trece horas del día 30 del
actu:,¡l se admitirán en el !\egociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del )linisterio de Obras pu
blicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península. a hCJ
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de reparación con firme especial de
riego asfáltico en los kilómetros :j7
al 47 de la carretera de Salamanca a
Citcel'es. cuyo presupuesto (iscien de a
9;:).070,50 pesetas; debiendo quedar
~E'rm inadas en el plazo de seis me.
ses, a contar de la fceha de comien
:r.o de las obras. \" siendo la fianz:1
provisional de ~.&a2 pesetas_

La subasta se nriftcará en la Di

rección general de Camino~. SitU:l.lEt,
en el :\linisterio de Obras ~Jui..'l icas, e'1
<Jiu r. de Octubre jJrúxilllo, a J<lS uiei
huras. ,-

El proyecto, pliego de cOlldidonei,
modelo de projJosición y disposicio-
nes sobre forma v eondíciüi·e,;; de su
present~ción estat'án de manitie"to' en
el :\1inisterio de Obrus públic'-Is -y efl
la Jefatul"a de Obras jJúblicas dt:: S~

laman ca, en los dias y horns hábiles
de oficina.

Cada proposición se presenfara en
papel sellado de 1:.1 clase 6." (4,50 pe-
setas), o en papel COmtÚl con póliz.g
de ióual J..Irecio; dcsechandose, dt"sdé
lue~o, la que no venga con este re·
quisito cumplido.

El licitador 3l'ompañara a su pró
posición la relación de :-emullcracio:"
nes minimas, en la forma que s'e de
termina en el ap;¡rtado A) del Re~l

decreto-ley <le 6 de "Iarzo de 1g.~
(G.\CETA del 7), Y en el pliego de, cori:'
didones particulares y económicas
que han de regir en la contrata -d,e
csta~ obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en
el H) del mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañias o Socié
dadt::s proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrt'to de 24
d~ Dic:iembre de 19:18 (G.H:ETA. del día
siguiente) :r disposiciones posteriores.

En el acto de cdcbración de la su
basta. y antes de empezarse la apl~r

tura de pliegos, puede presentarse
carta de cesión, firmada por el 'ce
dente y el cesionario, y reintegrada
con póliza de 1,50 pesetas, desechitll-'
dose caso de no reunir ambos requi
sitos.

~ladrid, 13 de Septiemhr(' de 193;;_
El Direclor general, Lino AI\·urez:.

S_o

Al final de la segunda columna de
la pa!ilina :UI del anexo únicQ de I~

CiAr:ET.-\. DE :\IADR!D de hoy, en el allui1~

cio de subasta referente a 1:.; !'arre:'
lera de Quintana a Campanario se di~

('e: ". _. v en lu Jefatura de ob¡:;ls pú
hlicas de La Corufta ...", ~. delJe d~
cir: ..... y en la Jefatura de Obras l)Ü-
blicas de Badajo=". '.

Lo que se publica para c-onocimiep
to de todos_ Madrid, 1i de Scptieiti
bre de 1935. - El Director gelleral.
Lino Alvarelt.

AYUNTA1'lilENTO DE VIGO

Don Emilio Sal~ado l·r¡iag~, Alca}
de Presidente del EXCJ.lO. A,~'l1ntamien

to oe Vigo.
Hago saber: Que la Corporación mu

nicipal, en 1i.esión eelt'brada el día 16
de Agosto del corriente, se acordó sa
car a concurso la plaza dE Gps!or de
arbitrios, con sujeción a las siguientes
bases: '

Primera. El Ayuntamiento de Viii:>
encomienda a un (iestor que hubni
de nombrar por medio de un ('ollcur<;,o
público, la recaudación directa de rns
arbitrios municipales sobre Almct3Cp
nia y repeso, quioscos, puestos. 'h~,r:.
l~as, etc., rodaje y arrastre p0r ví::is
municipales. bebidas espil'Ítuosas :lo' l.ll
collólicas (excepto zona libre). carné!i,
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volatería y caza menor, durante los
ejercicios económicos de 1935 a 1940,
ambos inclusive. con arreglo a las dis·
posiciones legales que rigen exacción
de dichos tributos. ordenanz~s y las
condiciones contenidas en este pliego.

Cuarta. Las instancias serán exten
didas en papel sellado correspondiente
y redactado de la siguien te forma;

. Don . __ • de ...• vecino de .. " con
domicili{) en la calle de .. _, núme
ro . __ , provisto de la cédula personal
de la clase __ '. número __ ., extendida
en __ o, con fecha __ o, enterado del
,anuncio y del pliego de condiciones
publicado en la GACETA DE }l-WRID y
Boletin Oficial de la provincia de Pon-
tt-lJedra, los días , respecti,.amente,
para el nombramiento, por medio de
concurso, de Gestor de la recaudación
directa de los arbitrios municipales
sobre los conceptos que en dicho plie
go se señalan, se presenta a dicho con
curso por estar enteramente conforme
con todas y cada una de las condicio
nes señaladas para el mismo, y en su
consecuencia solicita s e r nombrado
Gestor. garantizando como cantidades
mínimas las siguientes:

Para el resto de este año en que in
tervenga como Gestor, parte del tiem
po proporcional a un minimo anual
de pesetas ... (en letra la misma can
tidad); para el año 1936, pesetas ...
(en letra la misma cantidad); para el
añu 1937, pesetas ._. (en letra la mis
ma cantidad); para el año 1938, pe
setas ... (en letra la misma cantidad);
para el año 1939, pesetas _o. (en letra
la misma cantit.:ad), y, finalmente, pa
ra el año 1940. pesetas ... (en letra la
misma cantidad) a que el concurso
se refiere.

La formalidad eS oferta de garantía
y la deja asegurada con el depósito
exigido al efecto. como lo acredita
con el adjunto resguardo (fecha }' fir
ma del interesado).

Quinta. Todo solicitante habrá de
acompañar necesariamente a su ins
tancia el resguardo de que acredite
haber depositado en la Caja de este
Ayuntamiento en metálico, efectos pú
blicos del Estado u Obligaciones del
Empréstito municipal, la cantidad de
10.000 (diez mil) pesetas, de garantia
de la formalidad de su petición, Sin
la presentación de este resguardo, no
será admitida solicitud alguna.

Las instancias se entregarán, debi
damente reintegradas, bajo sobre ce
rrado, cuyo anverso vendrá escrito y

. firmado por el solicitante en la si·
guiente forma: ··Solicitud al cargo
de Gestor de la recaudación directa
de varios arbitrios de este )lunicipio

_a que se refiere el anuncio publicado
en la GAC.ETA DE ::\I.-\ORTD v en el Bole
tín Oficial de la prúvillt';-ia de Ponle
uedra los dias __ o, respectivamente".

El reverso del sobre estará también
firmado, cruzando las líneas del cierre, por el solicitante.

El resguardo del depósito de garan
tía será entregado separadalrlente y

.abierto al mismo tiemIlo que el sobre
que encierra la solicitud. La Secre·
taria del Ayuntamiento consignará en
el sobre el número de orden de pre
sentación que le corresponda y dará
al portador de cada pliego de resguar
do. en el acto de la entrega, el recibo
de estos documentos, con expresión

del número de orden con que quedan
señalados.

Esta presentación o entrega de las
solicitudes o resguardo podrán hacer
se en cualquiera de los dias laborablc:s
del plaz() de veinte dias en que esté
abierto el concurso, dentro de las ho
ras de diez a una, debiendo, además.
ser exhibida la cédula personal del
solicitante después de haber hecho
anotación de elia en el sobre cerrado.

Séptima. Una vez expirado el pla
zo del concurso y en el priTner dia
laborable siguiente. ~, las doce horas,
se procederá a la apertura de los plie
gos que deben contener las solicitu
des de los aspirantes.

Este acto será público y se celeb.ará
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia del señor Presidente de la Co
misión de Hacienda municipal e In
terventor municipal, dando fe del acto
el );otario de turno.

El señor Alcalde Presidente o su de
legado. al comenzar el acto, expon
drá el objeto de este al público con
currente y en seguida abrirá por si
mismo los sobres presentados y leerá
todas las instancias en ellos conteni
das, declarando. desde luego, inadmi
sibles aquellas que no se ajusten en
tudo lo necesario o conveniente al
modelo expresado en la condición
cuarta.

El mismo señor Presidente hará
constar que quedan admitidas todas
las demás instancia!) que reúnan las
condiciones del concurso.

Octava. El l':otario levantará la
oportuna acta, que con toda la docu
mentación será pasada inmediatamen
te por la Alcaldia a informe de la Co
misión de Hacienda. que lo emitira sin
pérdida de tiempo. para que la Corpo
ración municipal. a ser posible, en la
primera sesión o en sesión extraordi.
naria, acuerde la adjudicación corres
pondiente, o sea el nombramiento del
Gestor a favor de aquel que más ven
tajas ofrezca al Ayuntamiento, para lo
cual se tendrán en cuenta las solven
cias moral v material de cada uno de
los concursantes admUiuos, resen-án
dose el AvuntaIJlier:to el ouecho de
declarar desiei·to el concurso, si asi
lo estima, sin que por es(.l tengan looS
concurs.ultes con pliegos admitidos o
no admitidos derecho alguno (1 recla
mación alguna por los moti\'os que
sean.

l\ovena. Las solicitudes cuyas ins
tancias hubiesen sido declaradas in
admisibles por la Presidencia en el
~ldo de la apertura de sobres, podrtn
recoger sus respectivos resguardos de
depósitus desde el momento mismo ce
esta declaración, antes, por consi
~!Uiente, que la COl'porzción munici
pal acuerde el resultado de este con
curso, entendiéndose que con tal re
cogid~ renuncia a todo derecho tk
reclamación sobre el nomb¡amiento {:t·
Gestor por la Corporaciún municipaL

Los demús solicitantes, excepto fi., ~

que hubiesen obtenido el nombramien
to de Gestor, 5úlo podrán recoger sc:s
resguardos de depósito despué~ que );¡,
Corporación haya dictado su resolu
ción en concepto de dicho nombra
miento.

El hecho de la recogida de estos
resguardos implica la renunciJ de los

interesados a todas las reclamaciones
sobre el acuerdo que hubiese adopta
do la citada Corporación municipal.

Décima. E 1 solicitante nombrado
Gestor dentro de los quinci! días na
turales siguientes al que le sea notifi
cado este nombramiento, deberá acre
ditar de haber constituido en la Depo·
sita,ia (j Caja de fondos de este 2\Iu
nicipio, como fianza pa¡-a responder
su gestión, una cantidad equivalente
al 6 por lUO del importe de la recau
dación mínima anual que haya garan
tizado, segun su instancia de solicitud
del cargo de Gestor. Esta fianza podrá
estar constituida por met3.1ico u Obli
gaciones emitidas por este Ayunta·
mienlo o por efedos publicos a cargo
del Estado, admitiéndose por todo su
valor nominal; la misma n()rma se se·
guirá para la fianza provisional ex
presada en la base quinta.

Tan pronto c o m o acredite haber
consignado la fianza definiti'.·a le será
devuelta la prov isional en su totali
dad o en la parte que no hubiese uti·
lizado en la formación de aquélla, si
es que para esto no la hubiese utili
zado íntegramente.

Undécima. Este afianzamiento ten
drá su duración los años 1935 al 1940,
ambos inclusi ve, h~ta que cese el
Gestor nombrado.

Entonces, pero· siempre después de
que él deje cumplidos todos los com
promisos y obligaciones, le será de·
vuelta la fian:za. previo informe del
señor In lerven lar mun icipal, dictamen
de la Comisióll de Hacienda :Y el acuer
do de la Corporación municipal en la
que la declare cancelada_

Duodécima. El .-\~·untamiento y el
Gestor podrán pactar dentro del se
gundo semestre del ejercicio de 1940
una prórroga del presente convenio,
y si io hiciese, la cantidad minima ga
rantizada para el tiempo de la pró
rroga no se-rá inferior proporcional
mente a la aeeptada en el contr.. to
que se llegue a formalizar. en caso de
no declararse desierto el concursO.

Décimoter(;ew. El afi:mzamiento de
que Se trata será formalizado en es
critura públiw, que se otorgará lo más
pronto posible despues de constituida
la nanza, siendo todos los gastos de
cuenta del Gest()r.

Treinta y tres. El premio opre
mios de cobranza o mejora de la mis
ma !>crá pro»uestu por cada uno de
los circunstalllcs en lüs pliegos que
se presenten.

Sesenta y odIO. El Gestor se hará
caro.:o de la culltabilidad de los depó
sitos inlt.:rvcnidos.

Cuarenta y nueve. El Gestor ven
drá oblig,!d¡; 3 hacerse <.'ar~o del per
sonat en la fecha de la adjudicación
que exista en las planliiJas mllnicí-

I ¡¡ales del Ci!eTpo. respclai:, :'.' lcgis
hdo hasta l:¡ fecha de ref~>,eneia por
,j('uerdos mllllidpales de dich:,; mate
:-ia y, en su <."onsecw·n,·i<l, los dere-

i ehos creados y de todo on!...·n; podrá
lJn;c::¡r¡¡cal.;- llw·;¡¡il.,~r I'! ;1":~'sol1al, ya
"e¡1 interino Cl p,'o"jcl:J:-i,) ~'n jos car
;";os. cn ct:anto se ..\,·o:llod.: a la con
\"l'n iencia de h! ;.(l' ,li,·)n. sie::;pre que
no lesione den:('l1os :Idquiridos al am
pa¡'o de la Legislación vigente Q fu·
tura.

Asimismo se cOlllp:-ometerá 3 tener
cubierto el total de la plantilla de los
em¡deados que c~isten en la :H;ill,,:i':<1d
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en los Presupuestos lnunicipal~s. Las
bajas que se produzcan las comuni
cará, dentro del plazo de ocho día"
de haberse producido, al A)'untamien
to, para que éste, a su vez, las cubra
automáticamente con el personal del
C'.lerpo de Aspirantes, por el orden de
numeración conse~ido por los opo
sitores.

El Gestor podrá nombrar aparte de
la anterior el personal que crea con
veniente, pero bien entendido que di
cho personal actuará mientras exista
el mandato del Gestor, sin Que en nin·
gún caso adquiera dicho personal ca
rácter de empleados municipales, bbjo
ningún aspecto. En su consecuenc¡~, el
Ayuntamiento no se hará cargo en
ningún caso de diC'ho personal.

Para los efectos de sanciones y des
tituciones del personal el Gestor de
nunciará los hechos 'a la Alcaldía y
ésta los someterá a la tramitación re
glamentaria con toda diligencia.

Las demás hases a que Se refiere
el presente pliego estarán de manifies
to en la Intervención municipal, en
las horas de doce a dos de cada dia,
duran te el plazo de t'x'posición de las
mismas, para que todos los con<,ursan
tes puedan exa.minarlas o sacar co-
pins. •

Lo que se hace público por m~dio

d.~l presente p¡¡ra :-;u general conoci
miento y efecto~. de conformidad con
10 dispuesto en el artlculo i2 del Re
glamento de contratación de 2 de Ju
lio de 1924.

Vigo, Sep~iembre de 1935.
S-1556

_--~04>4 •
ADMINiSTRACiON PROVINCIAL

SECCIO~ AJ)Mr~ISTRATIVA DE PRI
MERA E!"SEsANZA DE NAVARRA

Anuncio de Escuelas vacantes.

D~ conformidud con ]0 dispue'ito en
los Decretó,.. ·de 13 v 2í de Diciembre
dÍ' 1934 v Ordl'!l ministerial de :¿4 de
Enero oc' E'ste oño, est<l Sección anuncia
para su provisión lJor- los turnos de
traslado forzoso v ('onsor-ks las Escue
las qllt' o;) con tinulJciúll se t'xpresan:

l'afa proveer en l\laestro.

~(¡ain, Ayunt<lmiento de Elorz, mixta,
3H ll:.ü:il~!llt's.

Llscante, A:nInt:'.Ilnil'nto de C\sean!t'.
Lnill:lria de niflúS nlm~ero 1, :Ul.u hao;·
t:mlcs.

.I:lurutain. A~'lln tamicn to de Anué,
mixta. 1~~ h:"JlJit:m t~s.

Arriba y .-\t:J!lo. Ayuntamiento de
.4.r¿;z. Lnitaria ut' niilus, (j1U ha.bitan
tes.

L:.ls soli(;ituues. aculIll¡nñad:.¡s de hojas
,de servicio certifil'udas, ':i de Jos uemás
tloculllentos. en ~1I l:aso. se JJl'est'nt<lrán
en esta Seccit,11 \'11 eJ termino de quince
cijas natul'JJcs, a ..:ontJI' desdt~ el si
guiente :.ll en quc se lJutJliquc este anull
.::io en la "(;accl:i de :'h.idrid".

LlS V:W:1I1tCS wlicil:Jl.las se adjudica
rán ,¡¡revia pr0l!uesta de Jos Ayunta
mientos respec:ti\'os, con urreglo a, la
modalidml eSI¡cciat (1(' esta pr'o\'i:lcia.

Pamplona. H de Se¡;!ielllbre de 193;:'.
El Jefe dt: la St'('ciún. Benigno .Ianin.

P-694

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE l\L4LAGA.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de los depóliitos en metálico
constituidos por D. José ~Iuñoz )loJína
en la Caja Sucursal de esta provincia
el dia 8 de Enero y 29 de Abril de 1926,
concepto de r-;ecesario sin interés. Laja
los números 14 :r 63 de entrada ~' 13.299
~' 13.404 de registro, importantes 240 y
600 pesetas, respectlvamente, para So
licitar el anuncio de subasta de la con
ducción de correos y una exclusiva de
viajeros entre ),Iálaga y Colmenar, se
anuncia en este periódico oficial, !para
que dentro del plazo de dos meses, a
contar desde el siguiente dia al en que
aparezca inserto el presentc anuncio en
la "Gaceta de :\Iadrid" y "Boletín Ofi
cial" de )a provincia de Malaga. se sir
va presentarlo en la Intervención de
Hacienda de esta provincia, la persona
que lo huhiese ell(·ontrado, pues de lo
contrarío quedará nulo y sin ningún va
lor ni efecto, expidiéndose el correspon·
diente duplic2do.

:\lálaga a 14 de Septiembre de 1935.
El Dl:!legado de Hacienda, Fernando
:'.1artinez.

P-691

OFICINA LIQUIDADORA DE IMPUES
TOS DE DERECHOS REALES DE

PUENTEARE..\S

Don Emilio :\Iartínez Borso, Liquida
dor del impuesto sobre derechos reales
y transmisión de Lienes, t:n Puente
áre-¿¡s.

Hago saber: Que en expediente que
instruyo relativo ¡j la herencia de don
.José l-Iodr-ígllt:'Z de Bias. ,,-(--cino que fué
de Xogueira, se ha dietado el siguicn1t:
acuer,do:

"Vistos los datos qlle arroja este ex·
pedi('nte. ~. sin perjuicio de ('ontinuar
la invé"stigación ¡Jor si existiesen otros.
se seña I:m corno Jll'rtl:nccien lt:s ,a tal
herencia los bienes <¡ue a continuación
se mencionan, ton lus vaJores a ellos
asign~<1os:

En el B:meo Central, Sllcurs3l de
Vigo: Cincllenta mil quinientus noventa
y cinco pesetas y Sl'scnta l'?ntiIllOs. .

En el B:mco PastOl·, SlIl"lll'sal de
Puenteáreas: Catorce mil seiscienlas
ochenta y nueve IJcwtas y veinticinco
céntimos.

Las fine:ls que comprendc la certifi.
cación del Avunt:Hllicllto de Puente
úreas, cU~'a j)~!'te rústi<:a se v¡}lon.l l.'n
t¡·e,s mil nO\"L-cil'n l:.Is sds J-Il'sdas y vein
te céntimos y la udJ:m:.J en tres mil CU4:\

trocient:.;s :peset"s.
y muebles vaJüraLlus ¡>ll doscientas pe

setas.
EsLe acuerdo notifiquese a la intere

sada doña Jesusa .\la¡'Unez Rodríguez,
él fin de que formule las alegaciones ~.

aporte las prueLu.:> que estime pertinen
Les."

Lo cual se notifica a la interesa{]¡¡ a
los fines expresados.

Puenteáreas, 14 de Septiembre de
1935.-El Liquidador, Emilio l\lartíncz
Bono.

P-6!:12

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

JEFATURA DE AGUAS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto·ley de 7 de Enero
de 1927, sobre trarnitadón a seguir pa·
ra poder obtener concesiones de aguas
publicas. se inserta a continuación la
siguiente nota:

Xombre del petieionario: Ayunta
mien to de Ca III peIles.

Nombre y dirección del representsn
te: D. Fernando l\1artori y Pujadas.
Ronda de San Pedro, 56, 1.0 2.&. Bar
celona

C1as~ de aproyeehomiento: Aprove
chamiento hidroeléctrico par a alum
brado y pequeños usos industriales
del pueblo.

Caud31 de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente de agua de que derh'a:
Torren te de En Coll.

Término municipal que afecta: Cam
peHes.

Al propio tiempo y conforme fija
el articulo 11 del expresado Real de
creto-ley. modificado por Real decre·
to de ;n de )1ar20 de 1931, se abre
un plazo que terminará .a las trece
hor¡¡s del último de los treinta días
siguientes al de la publi~ació[l de este
anuncio en la GACETA DE JIAURIO, para
que durante dicho plazo presente el
peticionario su '.::orrespondiente pro
yecto en las oficinas de la Jefatura de
Aguas de 1<t Ddegl:lción de los Servi
cios Hidráulicos del Pirineo Oriental,
Yia Layetana. 1U Lis, 4.0, debiendo ad
vertir que durante dicho plazo se ad
miliran tamhii:n en las mismas ofici
n:.1S otros J-Iroyerlos que teng<lll el mis
mo objeto Que la pt>Líción anunciada,
o Sean incompatibles con él. :.r que
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá ningún otro ))ro~·ecto.

Ban'clona, 4 dI: St:'plie-mLre de 1935.
El Ingeniero Jefe. JaYier de Salas.

De acuerdo con lo prevenido en el
artieulo 11 del Real decreto núme
ro 101 de 2í ue Marzo de 1931, que
modifica los :uticulos 10 y 11 del Real
decreto-ley de j de Enero de 1927, y
vista la instancia presentllda por el
Ayun tamien to de' Campelles solicitando
la cO!lc?siún de oguas públicas dd To
rrenle den Coll. en el trozo compren
(lido entre el desagüe del )Iolino de
Can Coll :.r la afluencia del Barranco
de CampeHes. en dicho término Iiluni
eipal, adjunto remito II V. el corres·
lJondipnk ~nurll'io. cuya inserdGn en
la GACETA DE :\lADRID intereso de usted,
al propio tiempo que la remisión a
est¡¡ .Jt'fatura de U-:l ejeiliplar, J.>or lo
menos, del númerO de dicho odiario en
el que tenga efecto la expresada in
serción ell uso de 1as facultatles que
me confiere la Ley de 20 de )1::lyo
(le 19:{~, ::Jdaralia por Orden ministe
rinl d~ 29 de :Koviemhre sigultllte, y
rccien temen te el Decreto presidE' ncial
de fecha 4 de Enero de 1914-, que atri
buye a los Ingenieros Jefes de Aguas
las expre-sadas facultades que corres
pondian antes a los Gobernador-es ci·
viles.

R:lI'celona. 4 de Septiembre d~ 193;'.
El Ingeniero Jefe, JaYier de Salas._

P-6,2
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DELEGACIO~ D~ LOS SERVICIOS
HIDRAL'LICOS DEL MI~O

Provincia de Orense.

AGl;AS.-PETICION DE AFRovEcH_-\...'\UE."ITOS

Don Camilo González Lois, vecino de
La Touza. Ayuntamiento de Mazide
(Orense), ha formulado la petición que
se reseña en la siguiente nota;

i\ombre del peticionario: D. Camilo
González Lois.

Clase de aprovechamiento: Hidráuli
CO, l;on destino a serreria mecánica, mo
linos harineros y producción de ener-
gia electrica. '

Cantidad de agua que se pide: Mil
(1.000) litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Rio Barbantiño.

l'érmino municipal en que radicarán
todas las obrtls: Maside.

Lo que se anuncia abriendo un plazo
de treinta días anturales, que terminará
a las trece horas de aquel en que se cum
plan contándolos a partir de la fecha de
publicación de esta petición en la "Ga
ceta de :\ladrid", durante el cual :y en
horas hábiles, deberá el peticionario
pi~sentar el pro~'ecto de las obras en
las oficinas de esta Delegación, sitas en
Oviedo. admititmdose tamhién en las
mismas y durante el plazo fijado, otros
pro~'ectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o seOiD incom
patibles con él.

Oviedo, 11 de Septiembre de 1935.
El Ingeniero Jt:fe dI:: Aguas (ilt'gihle).

p-

ADUANA DE ALGECIRAS

Junta, Administrati,'a.

Por el presente, se cita ~' emplaza a
D. Anastasia ~línguez Herraz, de tI'cin
ta y dos ailos, casado, estudiante::, lbmi
ciliado últimamente en calle Cardenal
llerrero, numero .,la, de Jert;" de ja
Frontera, y c.:u:l-'O actual domicilio y [Ht
raaero se ignoran, par<l que:: con,p'1rezea
ante la Junla Administrativa que ha ¡!c
tener lugar en esta dl;:pendenda, a b~

doce horas del dia 30 de los corricntt:'s,
para ver y f<lllar d expediente de De
fraudación número 3!J!J/9:$5, iIll>trui<i(¡
con moti\'o de la aprehensión de un qllÍ
mono, efectuada por fuet'za de C:lrubi
lleras en ·'EI Toril" (San Ruqu,,:), el
dia 14 rle JuJio último; ad\'irtiéndo:~ t:I
rlerecho que tiene de presentar en el
acto de 1:.1 ~e:sión las pruebas que .::::tl
me más convcnicnte a su defensa, :,:sí
como el .je nombrar un \'ocul Comer
ciante o IDI.!u~trial matriculado que f;.;r
me parte de dicha J:I:lta.

Lo que se publica para que llc<:;i1C' a
o;:nl1oc1miento del referido D.•'l.il:.l:>taslO
Mínguez He::rraz, haciéndole presente
que, de na l'omparccer al acto p,l"¡¡ que
se le cita. qu~dará sujeto a J~:> respon
saLilidad~ determinadas 1::11 la Lc~'.

Algeciras, 11 de Septiembre (le 193.':i.
El Presidente de la Junta Ad.minisLra
ti,'a, Ramón Paredes.

P-689

La Junta Administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana.
para ver y fallar el expe::diente de De-

fraudación número 214/935, instruido
con motivo de la aprehensión de teji
dos de seda y algodón, efectuada por
fuerza de Carabineros en AIgeciras, el
dia 7 de Abril último a D. Iluminado
Contreras )Iolina, )laestro ~¡¡cional,dú
miciliado últimamente en Tarifa, y cuyo
adual domicilio y paradero se ignoran,
ha acordado por unanimidad dc \'oto,,:

Primero. Que los hechos denunci<'.dos
revisten los caracteres de :.lna falta de
defraudación prevista ~¡ penada e-ll el
l:aso tereero ddarlículo octa\-o en rela
ción con el 12 de la ley de Contrabando
y Defraudación.

Segundo. Que es responsable de di
cha faH:!, en concepto de auto!", D, Ilu
minado Contreras Jlolina.

Tí:rcero. Que en lo:> hechos concurre
la circunstancia atenuante cuarta del
articulo 16 del mencionat.!o texto legal.

Cuarta. Que siendo el iru..Dorte del
aforo oficial de los tcjidos intencnidos
de trescientas una pcsetas y setenta
céntimos, procede imponer a D. Ilumi
nado Contreras :!tIolina la mulla dd
triplo del indicado import~, o ~ca:: no
vecientas cinco pesetas y dlez centunos,
las que de no hacerlas efectivas, ~. en el
caso de que resultara insolvente, debe
rá sufrir la prisión su1J~i¡Jiaria que d~

lt:rrnina el artkulo 27 cn analogía con
el 112 de la tan repetida ley; acol'(lán
dose asÍlui::.lilO se dé a los tejidos apre
hendidos su aplicación I'l.:glamenl:1ria, y

Quinto. Haber lugar a la distribución
de premio a los aprE:hensores.

Lo que se hace público para que lle
gue il conocimiento del referido D. Ilu
minado Contreras Molina. aúvirtién
dole el derecho que tiene de inLer
poner contra dichos acuerdos recur
so contendosoadministratÍ\'o par a
ante el Tribunal provincial de lo
Contencioso úe Cádiz en d plazo ue
tres meses, a contar del si¡;uiente día
al de la publicación del presente. y
asimismo la ohligación de hacc!" efec
tiva e::ll la Caja de esta Junta AUllli
nistrativa la IIlulta que le lIa :-;ido
impuesLa. en el t~rmino de quiu1..:e dius
hábiles, también a contar dd sigui('llte
dia al en que se publique este e:li('lo,
pues caso contrario quooará sujeto a
las n:spon:-;abilidades subsidiarias de
terminadas en la Ley.

Alge'ciras. 13 de Septiembre de 19:\:i,
El Presidente de la Junta Administra
ti':a, Ramón Paredes.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

INDUSTRIAS GUILLE:'\', S. A.

Convoca a Junta general extr:lOrc1inn
ria de acc.:ionistus para d día :!9 dd
corriente, a las dicz L1e la rnañ<lna en se
gunda convocatoria y t'n su JOl!lieiliu
Barquillo. :¿!}, para tr;.Itat· old p,¡r[icllla¡'
siguie::nte:

Disolución y liquidación de la Socie
dad.

:\1adrid, 17 de Septiembre de gl:~;).

El Secretario, Julio Aragún I""orte:1.-EI
Presi.Jente, .Tulio Gui:Ién Sácf!z. _

X-bJ:>

SOCIEDAD A!\Or-;IMA, SALTO DEL
COR'l'UO-M,ADRID

Servicio de Obligaciones COl"re5pondien·
te a la. emisión de 5 ue ~o\"iembre

de 1928.
En cumplimiento del convenio y me

joras al mismo, de esta Sociedad con
sus obligacior:.istas, publicados en la
"Gaceta de j;Iadrid" 0('1 27 de Julio dt.
1935, a partir del próxímo día V (ie
Octubre, se pagará por el cupón número
21 un impurte de peseLas ;J,15 líquidas,
quedando ademi.1s reconocido a cada
obligación un imSJorte de pes~tas. 1,725
líquidas, como de pago preViO a todo
pl:n.:ibo p01' las acciones,

E! pago del cupón se hará en los Ban
co:> ::.iguicntts:

o":1'c.:o lnternacional de Industl'ia y
Con:crcio, de :\ladrid.

Banco Crquijo, de :\l:.:drid.
Banco Urquijo Vascongado, de Lo

groño.
Banco de Aragón, de Zaragoza y :.\1a-

drid.
Banco de Santander, de Santander.
Barco :\lerc3Iltil, de Santander.
Contra enl rega de los cupones co-

rrespondientes. ., .
En los citados Bancos se faCIlItaran

las facturas necesarias para estos co
bros.

:.\1a:drid, 18 oe Septiembre de 1935.
Salto de, Cortijo, S. A.-EI Consejero
Dele~ado. José Luis Grasset.

- :x.-4~73

SOCIEDAD ANO~DrIA SALTO DEL
CORTIJO--l\I.ADRlD

Scnicio de Obligaciones correspondien
te a la embióa de 26 de Junio de
1929, modificada el 14 de Enero
de 1930.

En cumplimiento del cOlwenio ~ me
jr;rus al mismo, de esta Sociedad con
sus olJlig;,¡c.:ionisl;.t,;, pllbJic&dos en la
"Gaer,;,ta de :\ladl'ij" ...kl 1; de Julio de
H¡:t"i, a partir del prúximo dia 1.0 dI:
Oc.:tllbre se vngarú p()r el c.:upún núme
ro 17 un im;)()rk de pesetas 5,6~ 1i4ui
das, qlll'd:II1UO adema'> r(;'l'o!1ucido :1
('¡-¡da nbli~aeiún UI1 importe de pesetas
l,l;;l) Jiquidus, como pago pre\'io a to
UO pcrciuo por las acciül'l.!'s.

El pago del cupón se hará en los
Bancus !'.igllicn!l's:

Banco Íntcrnadonal de Industria y
Comer'cio, de :\ladl'id.

Banco Crquijo, de :\ladriú.
13anco L rquijo \"3s.(,~vngado. de Lo·

grüfio,
Banco de Aragón, de Zar<.Igoz:¡ y ;'Ia-

Jriu.
Banco de Sanlamlcr, dc Santanuer.
Ban{;o :'olcn.:antil, d~ S:mtander.
Contra en tJ'ega de los cupones co-

rres~on¡jientl's.

En los citados Ba:lcos se facilitadr1
J(l~ facturas necesarias p:lra estos eo
uros,

:\L.1Jrid, ::.~ de Septiembre de Hn;¡.
Snilu lId COI'tijo. S. A.-El Conscjl';"O
DL'lL·.~ado, Jusé Luis Grasset.

X--4j72

I~STnTTO DE HIGIE""E nCTOHL\,
S. A.-SALA:\lA~CA

El Consejo de Atlministr,wi,jn, :lITqi8·
rúndüsc en jo l!llt; !Jn'f~t:ptúa el ,¡¡':i,':,' 1
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Prats; Este, tierras de doña Desampa
rados Prats y parcela de la Compañi::.
de los Caminos -de Hieno del Norte de
España; Sur, camino de la Partida y tie
;-r~s de Desamparados Prats, y Oeste,
de Dolores Prats, en ¡¡larte riego medie
ro en medio; tasada, segun la escritu
ra, en ciento cuarenta mil pesetas.

Segunda. Un campo de tierra. arro
zal, coruprensivo de dnco hanegadas y
siete brazas (41 áreas, 84 centiareas),
en término Uf: Algemesí, despoblado ae
jardines, partida Ul::! los OIO"ades, lin
dantes: Este, tierrns de Pedro :\ledes
Pedróo; Oeste, ue Francisco }o'eJici;
~orte, .Francisco .Ferragud, y Sur. el
camino de la prirner;¡ c:mai; tasado se·
gún la escritura, en seis mil pesetas.

Total pest:tas. Hli.OOU.
Dicha subasta tened lugar en la Sala

audiencia de est/;: Juzgado, .sito en la
Plaza d~ Casasús, 7, principal, el día 10
de Octubre próx:mo. a las doce de su
mañana, en dos lotes diferentes; advir
tiéndose que no Se admitirá postura al
guna inferior al tipo de la tasación
de cada una de las fincas, y que los lici
tadores consignarán previamente sobre
la mesa del Juzgado o en el e~tableci·

miento destinado al efecto el diez por
ciénto del valor fijado a cada una de las
fincas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; entendienaose que todo licita
dor acepta como bastante la tituJación
existente, y que las cargas o graváme·
nes anteriores, y lus :preferentes, si los
h'.lbiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; pu·diendo enle:-arse quien desee
más pormenores en la Secretaria de este
Juzgado, donde se hallan de manifiesto
los autos y la certificaóón del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria_

Dado en Alcil'a a 10 de Septiembre de
1935.-El Secretario judicial, P. H.,
Juan Pellicer.-El Juez, Ramón :\Iarco_

X--i569

25 de los Estatutos de la Sociedad, cita
por el !presente a Junta general ordina
ria de señores accionistas para el pró
ximo día 28 de los corrientes, a las die
ciocho horas, en el domicilio social de
Salamanca (calle del Arco, número 14),
con arreglo al siguiente orden del dia:

Primero. EXliúllen. discutir, aprobar
o reparar el balance, la Memoria y las
cuentas y actos del Consejo de Adminis
tración del ejercicio terminado en 30
de Junio último.

Se.gundo. Decidir. a propuesta del
Consejo de Administración, la aplica
cación y distribución de beneficios.

Salamanca, j de Septiembre de 1935.
El Consejo de Administración.

X--45B5

BANCO GUIPUZCOA~~O

Habiéndose extra\-iado los resguar
dos de depósito en custodia números
Sl.3.54, expedido el 11 de :\Iarzo de H132,
cOIbprensivo de 13 obligaciones de la
vilia de Azcoitia, .') por 100; 82.502 Y
87.759 expedidos el 27 de Julio de 1932
y 16 de Enero de 1934, compr<:nsiyos
de <.:ineo y seis obligaciones de la So
ciedad unión Cerrajera, 6 por lOO, res
pectivamente, y la puliza de crédIto nú
mero 1'2_349, expedida el 22 de Febrero
de 1935, comprensiva de 33 cédulas in
terprovmciales de]. Banco de Crédito
Local de EspaJia, 6 por 100 19:1U, se
anuncia al público por tercera vez, para
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo <le un
mes de la fecha; advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tereero,. se expedirá duplicado
de aquellos resguardos :¡.- póliza de cré
dito, anulando los priuulivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
lidad.

San Sebastian, 23 de Agosto de 1935.
El Subdirector·Seaetario, Demdrio de
los :\Iozos.

X-4571,.,

JUZGADO DE PRIMERA I?\STANCIA
DE ALCIRA

Don Ramón }lan:o Sifre, Juez n.uni·
cipa! de esta ciudad, encarga·do dcl de
primera instanda de la miS111a y su par
tido.

Hago saber: Que ~n mérito del proce
dimiento judit:i:Jl .'iumario de la ley Hi
potecaria, promo\-ido en estc Juzg::H..Io
por el Procurador D. Francisco Albe
rola, en nombre de D_ Juan Bautista
:\leJchor Peris, c')n lra los consortes dun
Alfredo FontaM Borrás y doña Yiceata
Santorum Tortajada, sobre ¡pago de
ciento doce mil quinientas setenta y tres
pesetas scs('nta centimos, he acordad(),
por pro\" idenda de e:;ta f.echa, S3Car ¡(

la venta en pública subasta por h~I'mi.

no de veinte días, y precio pactadu en
la escritura de préstamo. litulo del jüi·
cio, las fincas siguientes:

Primera. Ln campo tierra huerta,
huy ¡.J1antada de na ranjos, con rh:go de
la acequia real del JÚcar. en término de
Algemési. lJa¡-!ida de Cutes, de cabida
st'senta y una hanegadas y 22 brazas
(cinco hectareas. siete áreas y 88 centi
;jl'eas), y dos decimetros cuadrados;
lindan.te: Xl)l'tc tierras de ::\liguel Part':
des. acequia el! lIH:dio, .Y doña Dolores

I Dicha subasta tendrá luga:: con las
condiciones siguien~es:I Se c.elebrará en la Sala Audiencia

'1 de este Juzgado el dia 23 de Octubre
próximo. a las once horas. El tipo de
subasta. para dichas fincas es de se-

I
senta mil pesetas. .

Asimismo en los mencionados &. ....~os
y por indicada pro\'idtmcia, se saca

: también a subasta para el mismo dia.
· hora y lugar la otra finca embargada,

cu)"a descripción es la siguiente:
Cna suerte de olivar, nombrada d"

la Fuente. de cabida de cinco aran
zadas ~' cuarta, o sean dos hectáreas.

; 34 áreas y 68 centiáreas, situada en

1
el partido de la Alm~dilla, sita como

· la an terior en el término de Estepa;
1 y que linda: al Este, con el camino

I
de Sierra de Yeguas; Sur. con el de
Pedrera; l':or1e, con el llamado Real
de Granada, y Oeste, con la unión de
estos dos caminos. Servirá de tipo
para esta segunda finca la cantidad
de mil doscientas cuarenta y cinco pe
setas.

::\0 Se admitirán posturas que no
cubran los tipos indicados de los que

· los licitadores deberán consignar pre·
I ,'iamente ellO por 100 si quieren to·

mar parte en la subasta.
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendién-

I dose qUe todo licitador acepta co.mo
· bastante la titulación. y que las cal'
I gas o gravamenes anteriores y los pre-

ferentes al crédito del actor quedarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado

· en la responsabilidad de los mismos,
; sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate.
'1 Dado en Estepa a 10 de Septiembre
,de 1935.-El Juez. Rafael Ravé.-iEl
I Secretario, p. D., Antonio ::'Ilacias.
, X--45iO

II JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

I
NuMERO 4, DE M.ADRID

I . En virtud de providencia dictada en
JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA I el dia de hoy por et señor Juez muni-

DE ESTEPA l' cipal e interino <le primera instanda
número 4. de esta capital. en autos

Don Rafael Ra ve Garcia. Juez inte- seguidos a instancia del Procurador
rino de primera instancia de Estepa I D. Francisco Antonio Alberca, en nom
y su partido. bre del Banco Hipotecario de España,

Por el presente, hago saber: Que contra doña :\1aría Luisa Sáenz de Te
en est~ Juzgado y Secretaria del que jada. hoy sus herederos o causahabi~n
rl::!frenda, se tramitan autos de juicio tes. :;obrc secuestro de fincas hipoteca
ejecutivo por el procedimiento suma- das, se sacan a la ~enta en públic.11
rio de la ley Hipolecaria. a instancia subasta. que se celebrará por primera
de D. Juan GOlHáiez JillJt:nez y otros, vez doble y simultaneamente en este
contra D. José Drliz Ri\'llS, sobre re- Juzgado y en el de igual clase de Mur
clamaCÍón de quince mil pesetas. ell da. d dia 21 de Octubre p¡-óximo, a
cuyos autos, por pruyiuenci.a de hoy. las once, y por el tipo que después se
he acordado S3car a segunda subasta dirá, las s:guientes fincas:
la siguiente finca: En :Ylurcia: Primera.-Una casa sita

Una hacienda de olivar. nombrada en la población de :\lurcia, par.roquia
Alamedilla, compuesta de casa corti- de Santa Eulalia. calle del Horno, nú
jo y 152 aranzadas, eqüh:alentes a jO mcl'o 1, compuesta d~ planta baja,
hectareas, siete árc:ls y 55 centiáreas, nrineipal y terrado.
formada por la agrupación de 18 l'in- Ocupa un'l superficie de 53 metros
cas, cuya descripdón se hace en el y 11 decímetros cuadrados, y linda: por
edicto publicado para armneio de la la derecha, saliendo. calle de Paco;
primera subasta en el Boletín. Oticiul por la izquie¡-da. herederos de }bda
de la provincia de Sevilla del 2j de Cardona,)' por la espalda, calle tie

I
Julio próximo. pasado :¡" en la GACETA Meseguer.
DE :\I.WRIO de 20 del mismo mes y Esta finca sale a subasta en seis mil
año. pesetas.
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JUZGADO DE PRI:'IiERA I::\STA);CIA
Xli~1EIW 20, DE :'IIADRlD

mero 1, :l reclamar b hcrencb, dentro
del tér-mino de treinta dias; apercibién
dolcs que, t¡'anscurrido dicllO plazo sin
verificarlo, les parar:i. el perjuicio a que
haya lugar en dt."recho.

~ladrid, 1 de Julio de 1935,-El Se
crelal'io, Juan Conte-Laeosle. - Yisto
bueno: el J u~z José ~Iíngu(:7..

, X--4564

En \-irtud de providencia del se~
ñor Juez mUl1i<.:ipal e interino de pri
lllera ins!:lncia núml,.o 20, de esta ca
pital, dict<:lda en el día de hoy, en le,s
áutos promovidos por doña Consuelo
y doña :\13ria AmeH Gosálvez. reprt'
sent:Jdas por el Procurador D. Fran
cisco del Pozo; contra D. Florencio
Lúpez Tamayo, soLre procedimiento
sUlnariu para el cobro de un crédito
hipot(~cal'iu de cincuenta mil pe~cta~,

in tereses y costas, se saca a la venta
por primera vez en pública subasta,
por termino de veinte días, la si
guiente:

e na casa. en la fecha de la escritu
ra en construcción \' hov construida
en la C<.tlle de (:¡¡·tagena: donde le co~
rreslíOnde aduairut-nte el número 6~,

¡ ~mtes el 4~. Consta de cinco plantas.
I divididas en siete viviendns cada una.
\ ~íendo su cunstrucción de hierro ).
¡ ladrillo, con cubiertas d~ terrado y
I tejado. Tiene una slI¡;erficie de 357
I metros íO uecill1elro~ cuadrados, se
! gÚIl lo que aparece de los titulos, equi-

valenles a 4.GUi nil's .... 18 centésim<.ls
de otro, estan do· dL:siillados a cinco
rJatios 64 mdros cuadrados y siendo el
I"t::"to 10 editknrlo. Linrh!.: !¡(Jr d_fondu,
<.11 Oe;;tl:, t:r: lila'a I"ed¡] de lG mdrus,
con !;b cnsas nÚlll(':-OS 1u v 11 de la
calle de !¡-¡ar,e; IJI"o))ias de D. Fer
nando Iturndde; E1S ¡ilil'aS de derecha
ú ::-';orte a izqui'.:rda o Sur. entrando,
son perpendiculan,s a ht del fondo, .Y
lind:l, respccti\'arw'ntt:, con terrenos
ue D. Flor'encio L0pez Tarnayo y con
casa nLÍmero ni de ·Ia e~l1e de Carta
gena, propicliad de doila Adelina A~a-

I ricio. y ¡Jor su frl'nll-, lí,.da at Este,
cn líneas de 16 1Ilt:1:'o~ si·:te centí
metros. con la colle dI.: ,:<lrta~e:w-.· La
eSCl"itl:,a donde se de~CI'jhe "la finca
que quech copiada rué inserit3, en
cuanto a la segre~aciúll, a¡.;rupacÍOIH·s.
cdjlicaeiGll, hipoteca y proposiciúll
que comprendía en el libro 1.104 del
'll'chiY0. 31¡¡ de la trrCCl"a sccción, fu
lios 133 y 1:H, linea ti."tul, inscrip
ciones primera y sl";.!unu'l, respectiva
mente, de:! He;.;istro de b Propiedad
ti..1 :"OI'le dt' L':-..ta (;'l\Jitnl.

La fir:<:¡¡ descrita [w sido tasada en
~ L es¡"'-¡Ju¡-a La:-..c de dil'ho procedi

JJlit'llto en ciL:l' mil pesetas.
La subasl:.! tendrá lugar en la Sala

:\udie!lcia de dicho JUZ~ltrlo el día la
de Octubre prúxin:o, a l~.., ciiez ,':c su
mañ;¡n:!. y se ~ldYierte a los lie .!ado
rc~ que par:.! tomar ¡"u"k e.n .~lIa de
berú!' .eonsip,I1'lr prcy ¡,l¡!len te en la me
sa del rd';ido .Juzgado O l'n el '~..,ta
bieciJ:Jiellw JllJbllL~(i dl'Sf,lI:lcio al efec
tu, d lO por 10U de la t:l.o.;:;('i'·1:1: que

: !la se admitirán postU:,IS inl'('riore" a
la lllism:l: 4:'lC los :HIlus y J:¡ l"(-r'Ji

fil',lciún dt'! He,;.:·jsl1"u ti:: 1:1 P: .. : :""::11
a que s,, r('lÍl.'rt: b re:.d:1 "l~¡ll":¡ '.Id
arti¡cu!o ·1::1 de la ley l1íjlll"T:I, ',_

En virtud de providen¡:]a (¡¡ebria eon
esta fecha por el señor Juez dl' pl'i
mera instancia número 17, de esta e~

pita], en el eXlwciioote segundo, a ins
tancia de D. Enrique :\lentnberrv San
ehiyerto, con el señor Fis('al rTIuniC'i
p~1, sobre rlerla rllción de- hen'uerns
abintestado de D. Eduardo \Ientaller!"\"
Llanos, se anuncia por medio del pr~
st:nte edicto la muerte sin tl'slar de di
cho finado, haciéndose const<lr que h:1
red amado la herencia su primo carf1<l1
D. Enriqut." :\Ientaberl'y SaIJ(~hiyert{J, y
se Ihlma a los que se crean con iglwl
o mejor derecho, para que comparez
can en l'l -local de este Juzgado, situ
en la calle del General Castaños. nú-

¡ada por el Procurador D. Alfonso Soto
:\Itlslera, cootra D_ Jacinto \'aJderas
Ariza, sobre reclam:lCÍón de un erMita
hipotecario, importantel:l cantidad de
veintiséis mil trt."scicnt:ls pesetas de
principal, intereses "eneidos y los que
....enzan y costas. 5e anunda por tercer'a
vez, sin sujeción :J tipo, l:t "enta f'll

pública subasta de la finca hipotecnoa
~. que en la escritura base del procedi
miento se deserib.e en la siguiente
forma:

Una casa en la villa de 1"rda. p~rtido
judicial de Madrideios. provincia de
Túledo, sita en la Plaza de San Ginh.
hoy de Queipo de Llano, señalada con
el número 3 duplicado; lindante: po:
su derecha, entrando, con casa de :\1 i
guel Ariza y de Leopoldo \"aldera,;.
~o se expresa en el título su medida
superficial, manifestando los comp:lre
cientes quena puedeo determinarla ni
aun aproximadamente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzg:ldo.
silo en la calle del Gener3l fastanus,
número 1, se ha señalado el día 31
de Octubre próximo. :1 las once de su
mañana. bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Esta tercera subasta sale
sin sujeción a tipo, y para tomar parte
en la misma deberan cOClsignar los li
citadores ellO por 100 del tipo que
sirvió de base para la anterior, o sea
la cantidad de treinta y siete mil
quinientas pesetas, :r exhibir su cédula
personal, sin cuyos requisi tos no serán
admitidos.

Segunda. Los autos y ]a certifica
ción del Registro a que se refiere 13
regla cuarta del articulo 131 de la vi·
gente ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto ee Secretaría para que puedan I

examinarlos los que deseoo tomar par
te en el rema te.

Tercera. Que se entenderá qú.e todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, r que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
bier-e. al crédito del actor, conIinuarAn
subsistentes, entendiéndose que el re
mataClte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pr(.'(:io
del remate.

Dado en ~la<lrid a 1 i de Septiembre
rle 19;.~5_-El Secret:'lrio, P. S., Luis Lla·
na.-Yisto bueno: el Juez, Augusto del

\ Cacho.

t"
I

IJL~~ADO DE PRIMERA. ,.~~UA
I NUMERO 17, DE MADRID

1

I
X-4566

~. En ,·it:'tud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez municipal
s.uplente, en funciones de primera jns·

Janda del Juzgado número li, de esta
·capítal, en los autos promovidos por
,la Sociedad merc.antiI regular colecti
·•...a que gira bajo el nombre de Hija
de R. Moretones y Compañía, represeil-

ruZGADO DE PRIMERA I!'\S'fANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

: . Segllnrl~.~Otr3 caSa en 1& misma .::b
.dad de )Iurcia. parroquia de Santa Eu
lalia. (":AJle del Horno, marcada CO:l el
número 3; compuesta de dos pisos coa
iricrusión· del de tierra y distribuida
en ,,¡lúaS habitaciones.
- Ol.:.llpa un:; extensión superficial de
53 . r)letras 11 dedrnetros cuadrarlos~
linda: pür· ln derecha, Saliente, ron
Ll casa numero 1 de D. Sl'bastián Sán
cbez Jurado; por la izquierda, con Ja
llúmer() ;l, de Angek"s y Francisco Ca-
nonti, :lo" por la espalda, con la calle d-e
:\lesl.'guer. .
" Esta finca sale a subasta en seis mH
peselas.

Tereera.-Ot'·a casa sita en la ciud3d
!le ?lIUl'cia. parroquia de Santa Eulllhil.
calle Puerta de Orihuela. señalada con
~d ·número 19, de un cuerpo y una
~Ia cubierta de terrado, no habi~~

dose medi-do la superficie que OCuln;
Ji.n..da: .por la derecha, entr2ndo, que
~s. Levante, casa de Lucas ~Iillán; iz
quierda, o Poniente. la de herederos
"!le FulJ,(encio López, y espa Ida, que es
elI\orte, la de estos mismos herederos
-y la de Lucas :\tillán.
-, Esta finca sale a subasta en la can-
tidad de trece mil pesetas.
. y Se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en ]a suhlsta
<leberán consignar previamente <¡oo,-c
la mesa del Juzgado ellO por 100 de
dichos tipos.
- .Que no se ndmitirán posturas que no
"cubran, por lo menos, las dos terccrns
-par'tes de los mismos.
- Que- si se hicieren dos posturas igua-
Jes se ~lbrjrit nueva licitación entre Jos
dos· rematantes.

Que la consignación del precio ~('l
:remate M' verificará a los ocho días si·
guientes al de su aprobación.
, Que los titulos, suplidos por cc:-ti.
f'icación del Registro, se hallan de rn~·
nifiesto en la Secretaria del que r.~·

frefl<.la, debiendo conformarse con ~lIv;;
los licitadores. sin derecho a exi~ir
otros, :r que las cargas o gravámenes

·anteriore-i y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
"en 1:1 responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precIo
'del remate.
- y se hace extensivo el present~ ec'ic

oto parn la citación de los herederos o
eaus¡¡h:lhif'ntes de la dl'mandada doña
-Maria Luisa Sáenz de Tejada y Jor
dán, a fin de que tengon conocimiento
de la subasta exp·resada y puedan ob
1ener su súspensión previo el pago de
'-sí.l d~bito al Banco demandante.
:' Madrid. 13 de Septicmbre de 1935.
'El Secretario, p. S. (ilegible).-Visto
'-bueno: el Juez de primera instancia
·;interino, Garcia Patos.
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JUZGADO DE PRIMERA INST.:\.XCIA
DE l\-IOl'IOVAR

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MELILLA

Don Alfrl-dO -Rico J t'lra, Abogado,
Jaez municipal de esta ciuc.ad ~n f\l.n.
cioncs de p¡'¡mera instanda del par~.

tido de ~IonóY'ir. .
Hago sabl'r: Que- t;'~ el {.'xpedien!~ de

que se hará rnt-Dci¡)n aparece el Sl

guiente
'-Anto: l\!on.¿....ar a 12 de Scptic;nbre

de 19::::;;
R<:suJtando qUe el Procurador j la

Tomás Guarlcos. én nombre de La 5-]-,
dedad mercanlH reguar colectiva G~

bricl G.m:ia y Compañia. domicili:lda·
en Eli.!::, se ha pres~ntado en este JU1
gaGO escrito solicitando se la 1!..::<:1:lI'e
-en estado de suspensió:l de pagos, prt.':'
sentando con el mismo lista de acrl:e
dores. )[emoria. libros, proposici.ón e
inventario. resultando un acti,·o de
cuatrocient:H treinta v siete mil trcal
ta J nueye :pesetas y un pasivo de .:ua
trocientas vdntici.nco mil noveci"ntas
cuarenta y cuatro pesetas trece cé:lti
mos. en cu)"o escrito se ratificó el Sl:.~

penso. nombrándose interve 11 t o r al .
acreedor D. Felipe Ri...-as RuLio:

Resultando que tomada posesión de
Don ~l:,¡nuel Pérez Romero, Juez de 13 intervención se concedió Un plazo

primera instancia de ::\1e1il1a. i de sesenta <lías para presentar el in-
Por el presente se haCe saber: OLe ¡ forme correspondiente que ha sido eva

en este Juzgado, a .... irtud d~ solic;t"d I l~U:ldo. y dada vista de dicho inforlU~

de doña Maria de los Dolol'~s Vi!lalba I a la representación (le! suspeoS<l no
)Iadrid, ma.yor de edad, viuda de (bn lo ha impugnado:
Isidoro Antonio Leonardo, cOl'o~i<lQ I Considerando que d{.' conformidad ~

por Antenio Durán C~stilIo. se ha pro- lo dispuesto en los artículos S y 10 de
mú...-ido expediente de declara~iún <ie Ila ley de suspensión de pagos. procede
herederos de dicho su esposo D. J~í, declarar al solkitante en estado de :!ms-'
dora Antonio Leonardo, concx:ido p::;r I pensión de pagos, v siendo el activo
Antonio Dudn C,tstillo. f:tllecido en J superior al pasivo • de<.'1ararlo en b
esta ciudad el dia :! de :\'Iar1.O :d en. I tado de insolvencia provision:,¡l, y pn
.riente año, sin dejar sucesí0n. V ~(j- ,1 su consccul?nC'ia, con ..ocar a Junla a
licitándose dicha declaración de here, , lo:; acreedores.
deros a fayur de su hermana 1:.)11 a Yistos los demás articulas de ~e::le-
Francisca Durán C;¡stillo, por hal:lI:i' ral aplicaciilll,
renunciado a la h<:ren(:ia su {Jtra h~I·· s.e declara en estado de suspen<¡jú.'l
mana doña Carmen Dt:¡-án CastiUo, s~- pagos a! comerciante de Elda la So-
gún escritura oto!"gada aote el XotariQ óeda-d mercantil regular colectiva Ga-
de Priego, D. Rodrigo Fernández Gó- briel (jarCÍa y Compañía, debiendo cvn- .
rnez el :!4 del pasado mes de Agosto, siderilrsele t::l estado de inso1'.-enda
y a favor también ~le dicha solicitante, provisional, y se con'.-oea a Jünt .. a los.
en c<;mce~to de cónyuge viuda, y por aereedores, que tendrá lugar en la Sala
J.lrovldem~lade este dia, se ha :,¡cordado :.Judilmcia de este Juzgado. a las om:e
la publicación de; prCSl'nte edicto en horas del día ~5 de Odubre p:-óximo
el "'Boletín Oficial" de :\[elilla y Ta- citándose por c~dl11a a los acreedore~
rragona, sitios púbiicos de costumbre <.iE.: la plaza y por carta certificada cún
-de este Juzgado de Tarragona, AVUn- rH.'use <le recibo a los que residan Cut'ra
tamien to de ~lelilIa y ·'Gul:eta de '),13.- de ella.
drid·'. conforme previene el articlilo Publíquese este auto por edictos en
984 de la h:y <le Eojuiciami<:nla dviJ, el "Boletín Oficial" de l;.¡ p!"Ovincia v
para que, caso de f.:xistir 'parientes Jot I "Gaceta de )Iadl"id". , •
igual 1) mejor dercc]';,¡. <:omparl;:'¡.;can '~fl I Lo manda y f¡r'ffi3 d Sr-. D. Alfredo
el ttSrrnino de un mes en el expl.'<iie~lt~ I Riel).l :1ra. Abognr!o, J Ll<'Z mun kipal de
rt'"ferido, a !"eclamar el dere<:ho que esta dudar!, tm ~uncil)ncs dt'" primera
tengan. . t . d 1 -d d

¡
I, lOS anCla e_ pa;'tl o, e que doy fe.--

y para que sin'a <le publicación, ex·· Alfredo Rieo.-Ante mí, José Saura:'
pido el D"esente en :\lelilla a lU de :\Ionóvur a 1~ de Septiembre de 19:15.
SeptiemLI'" <le 1935. - El seeretal'l')'l' El Secretario, José S'lum. - El Juez
E. Lalaguna. - El Juez, :\lanuel Perc~ Alfrcd".> Rico. '
Homero.

X-l513~ X-.1563

nos. al 10 por 100 efectivo del tipo qUf>

sirvió para la s~gunda subasta, o sea
la ca~1tidad de mil sei~dentas cincuen
t:,¡ pesetas, sin 10 eUa1 no seran admi
tidos.

Segunda. Que la subasta se celebra
rá sin sujeción a tipn.

Tercera. Que no", ¡la suplido pre
...·iamente la falta de presentación de
titulo de propiedad,

Cual'ta. y que los autos y la ccrtifi
c:tción del Rc~(st~o se hallan ce mani
ílesto en la SerTet;;¡ría. ent~nrHén<lose

que todo licitador acepta ('omo bas
tante la titulación, y que las cargas o
gra.,,-ámeoes anteriores y los preferen
tes, eontinuarán s'lbsistentes. ent e Il
diendose que el rematante los acepta
y se subroga en la responsabilidad de
los mismos.

Dado en Martas a 2 de Septiembre
de 1935.-EI Sec'retario, P. H. Rafael
Fabre.-EI Juez, 19nado Ezn·arriaga.

X-4567X-45i4

Don Ignacio Eznarriaga Fedriani.
Juez de prj¡¡l~l'il. in:s:alH.:i:,¡ <l.ccidental
de esie pa~tido.

Hago saber: Que en los autos de jui
cie qu~ se tr<lmitan 1:"11 t:.te Juzgado a
ir:.;tancia dI' la ::lodedad anónima Ban
co Español de Credito. repre~entada

por el Procm·:,¡dor D. :\lanuel )lar"Í3 -de
la Rosa, contra doña Te.esa López
LTreña, panl ("obro ~le siete mil qui
nientas yeintiséi:> pt:"~t"1as cuarenta cén
timos -de pr:ncipal, se saca a la venta
en pública subasta. por tercera vez. y
sin sujeción a tipo, Jo que pasa a des
cribirse:

La tercera parte ind~yisa de lH. casa
marcada <:0:1 el numero 27 en la calle
Pablo IgI(-s;as. antes )[iguc-! del Prado.
de Santi:..tgo de C<.llatr3viJ, que mide de
frente. lJor su fach,lda, 13 metros 80
centimetros; de frentl", por su fondo,
29 metros 1-) centimetros. y de fondo,
137 metros ~5 centíml"iros, siendo su
extensión superficial de 3.HO metros
cuadrados.

Linda: por su derecha. entrando. eon
casa de Antonio Gorúo 110rales v tie
rraS de Feul"l-ieQ r·reña; por ;u iz
quierda, b de doña Julia l..'rciía Toro.
y por su rOldo, con la tarrete-ra_

Yalorada dicha tercera parte indi
visa, de casa, en veintidós mil pese
tas.

Para qlle este ten'cr remate tenga
efl""<:io Sl' ha sl"ñabdo el dia ~2 de Oc
tubre lJr{,xim8. { hora de las once, en
ce? Juz;.;ado. 5':.0 <.'aIle Franqueza. 5.
h:.ll'iéndose las pre'-enciones siguien
tes:

Primera. Que para tomar parfe en
la suhasta deb~rún los licitadores l'on
signar prc\·iarnente en la m~sa del Juz
gado una c~mtidad igual, por 10 me-

JUZGADO DE PRIl\IER.A IN8TANCL<\.
DE M.4.R'ro.s

1arán de mar.ifil"sto en la Secretaría
del actuario, donde J.lodrác examinar
los los lil.:itadorl"s, sin que tengan de
recho a exigir ni ngunos otr{)s; qü~

se entenderá que tocle lil'itador aeepta
corno b~stante la tilulación, y que las
cargas o gravá¡ner::e:; anteriores y pre
ferentes al cre:dito del :letor. conti
nuarán sl:.bsbte~les.entendiéndo!>e que
el rematank los acepta ). queda sub
roado en la responsabilidad de l0s
mismos, :.;':n destinarse a su extinción
el precio <le! rei'l::l.le; <iU": ¿-sto se apro
bará en el acto a f;:¡vor del mejor pos
tor, qued:,¡ndo como parte del precio
del mismo la cantidad que haya con
signado el rematante pa.a tomar parte
en la su1asta. en poder del actuario.
y devolviendose a los demás licit:,¡
dores sus re::;peelivas consignaciones.

:\ladrid. 10 de Septiembre de 1935.
"isto bueno: elJuez de primera ins
4mcia, Vicente de la SerDa.-El Si::
cretario. p. D. (ilegible).
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12283

i.mH

i.692

CAReL\. LOPEZ. Jes:1s: conocido POi"
los apodos de "El Jesús", "Jeretonas" y
"Yaibdoli(l", hijo de Fidel ~: Petra. na
tural de Bm:nlJs Aires. soltero, barni
zador y sin dDlniciEu: Cop.l!)<\recerá,
dt'ntro <.le diez di3S, ante el Juzgado de
instrucción de SabaJel:. j)::lr2 constituir
se en prisión, que le ha sido decretada
t::'ll :sumario 42 de HI:~;-J. por hurto: aper
cihifndole qUt'. si dej<¡ de compar<:.-cer.
podra seto declarado rehelde.

12321

(CoIlliJ~:íu en la púgina 3!) 1).

1!!·.j:_;:.:~.,EZ. Labl"!; de proÍCSlOlI
"eadedora amJJulante de lvkria, y
t'uvas dernü" circ¡instancias se igno
ran, domiciliada últinwmente en '.-\li-

,699
1~329

7.696

7.695

FER::\.\:;';DEZ DI:\Z. Rosario. y una!
tal }laria; de veintiocho a treinta años,
domiciliadas últimanwnte en c,~[a .... ilia
~' despu~s en ~[adrjd, igno: ;>l{losc las
señas de sus domicilios, anillas de'~ica

C3S a la prOslitución; cDmparecer:'n an
te este Juz~ado de instrucción dc O':a
ña. denlro ~del plazo de diez días, con
el fin de recibirlas declaración en la
Cansa que con e! númem 62 de orden
cid año actU'JI se instruyp por supuesto
hurto de seis("jent~~s J;esetas a Patricia
l\lontalvo )Iartinez y ot:-a; :preveni,das
qtle. de no {:Olllpareét'r', las parara el
perjuicio a que e ' derel.:ho h::tya lugar.
put:S asi lo tengo acordado hoy en la
aludida causa.

7.C9S

12316

12295

(~OXZ.-\LEZ ~[C~O;':, Rornán: natu
ra! :r W'l'in,) de :\bdrid. con do¡¡¡Ícilio
en la C~111(' (iuipúzC'oa. nÚla" ro S; de
treinla '1: cinco aiios de edad. sol:t·ro.
alb:lñil. 'hijo dp .'\nt')nio y d, Emili<l.
::11 que se Le si;.!:ne expCdlellie por a;)¡¡.
eDeje',;] de la ley de Ya~os \" ~lal(':<n

t,~s. con el r::Ú¡I:l'ro 4 ú" }fl:}4; COlllp.].
reeerÚ. en el lermi:lo d" cinco días,
ante el Juz,:.¿:J •• " de inslru~~";ún l1úme
ro 3. de :X'\'illa. O :-;e t'onstill.-rú en
pri,i,"n Cll ia Cúreel tie esta ciud<l.d;
a;wrcihi,!o quP, en olla ('¡¡so. strá ue-
~: :;Il~l -:,hp!'h...

7.697

GASPA PO~S. Hipólito; de veintt~
nueve años de edad, soltero, ebanis.
ta, hijo de :\lagin y de (.ecil ¡a, natu-

, ral de Oliola .. y domiciliado última
menle en Barcelona, en la calle de
SaIl Rafael. número 14, segundo pri
rnl'ra: y Luis Roudgncz :\Ioreno. de
veinli<;i(,te años de edad. <;ollero. e!('c
trieista, hijo de ~.uis \' de :\iarin. nu
tural de :\avas (ie Sañ Juan, domici.
liado últimamente tamhién -en Barce
lona, en la c:llle de :IIediodi3. núme
ro 5, bajo:;¡. y ambos proeesados en su
mario número 40. rollo 662, ele 1934,
sobre ten lath-a de robo; com Dar~ee
ri,n, dentro del t('rmino de diez días,
ante este Juz:l:Hlo númcro ~. de Barce
lona. ]J,,1ra 'constiluirse fll prisión;
L:;¡jo ap~rcibimienlo de proceder a lo
q~le haya IW(3r en d¡:r.echo ~. ser de
ciarados rebeldes.

12301

REQUISITORIAS

BARDES :\IIQUEL, José; de veinti
séis años, casado, mccánieo, y Juan
Bardes Barden, de cincuenta y cinco
años, casado. albañU, ambos de :\Ian
resa, con domicilio últimamenle en
la Subida del Castillo. número 1U. y :1l:
tualmente de paradero de~t:onücido;

comparecerán ante este Juzgado de ins
trucción de )'l::mresa, en el término de
diez días, a fin de notificarles el aulo
de su procesamiento y rt-ci!-lirles inda
gatoria, en meritos del sumario núme
ro 8 de 1935, sobre estafa; preYinibndü
les que, en otro caso, serán d-ecJarados
reuelJes. publicándose esta requisitoria
por venir comprendidos dichos procesa
dos en el número 1.° dl"l articulo S3;) de
la ley ~'roccs:l!.

7.693

CeTILLAS ARQCES. Fnmcisco; (le
cu~renta y cinco años, jornalero, hijo
de José y )Ianuela, natura! d~ Callosa
de Segura (Alicanle), domiciliado :'I1t;
mame'nte en Puente de \'all~cas, cuyo
actual domidlio O paradero se tgno;';.¡:
comparecerá. en termino ·de Oc~lO días,
ante el Juzgado de instrucción de Alca
lá de Henar~"', 'a ser reducido a p¡';siún
en virtnd del sumario que se le sigue
por lesiones. número 309 de 1931: aper
cibiéndole que. de no comparecer, será
declaraelo rebelde,

Bajo apercibimiemo de .er declarados
rebeldu U de incurrir en las demóa
responsabilidades legales. de no pre-
.enlarse loa procel>odo!s que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial U ante el Juez O
Tribunal que se Uñal(A, se leJJ cita.
llama y emplaza, encargándose a to
dl1!l 103 Autoridadea 9 Agentes de
la Policta Judicial, procedan a la
busca, captura 11 conducci6n de
aquéllo3. poniéndolo$. a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arr~

glo a los arllclllos 512 y 388 de la ley
de Enj¡¡icia.-nienlu criminal, S.Q71 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

nOALLO ALYAREZ, Rié::Jr<!o: (le
cuarenta J" dos años <le edad, dc estado
soltero. profesión jornalcro, hijo dc .\!<I
nud y de Do!ores, natural de Pcreil'o
de AguÍ:lr. partido de Oren.~e. pro\'in
cia de Orellse, vecino de La Coruiia.
cuyo adual par:~dero se ignora, prol'l'
sallo en sumario número 484 de 193!.
soore lesiones: cOlnpare~et'á.denlro lic"i
t?rmino de ocho cEaS: 3n te el Juzgarlo
de instrucción del distrito de la Aud:rl)
','ia, de La Coruí13. PaJado de Justicia.
con objeto de consti tui rse en pri~ión

para cuml,li::lien~ode la conJena que k
ha sido impuesta; previniéndole que, si
no comparece. le parará el perjuicio ai que ha~"a lugar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GARCI.\ GARCL~. Juan: compare
cerá el día 26 de Oétubre próximo. a
las dieciséis, anle t:l Juzgado muníci
plil núme["o 17. de 11adrid, silo en la
calle de ]a :\Iagdaleila, número :!2. prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, po.["
lesiones, con, el número 654 de 19:1:>,
instruido contra el mismo.

4.469

4.470

),WREXO ~L\RTIX. Concepción; ge
la cita para que el dia 1í de Octuhre.
y hora de las dtez, comp3rezca ante d
Juzgado munici~al número 10, d<: :\la
drid. sito en la calle de Alberto Agui
lera. número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas númel'O g-t; bajo aper
eibimiento que, de no hacerlo, la pa
rara el periuido a que hubiere lugar.

4.471

POZO GARCIA. Domingo del; hijo
de José y de :\licae!a. domidliado últi
mamentt' e11 Travesia de Acuña, núme
,'0 1, bajo; comparecerá el día :!G de
O::tubrc próimo, a las dieciséis horas.
anle el Juzga{1o municipal oúmero 17
de :\ladrid, sito en la calle ue la .\bg
dalena, número 22, prin~ipal, a eeh'
brar juicio de faltas, por insultos, con
d número 630 .eJe 1935. instruido con
tra el mismo 'j' Fermin Avoy Hernan
dcz.

CITACIONES

Bt1jo lOI ap~rcibimtentos proc~dent~

en derecho, se cita 11 emplaza. por
lo. Juece. o Tribunalu re:sp~ctivO&.

CI ¡ss per¡omu que a continuación
u e:rpresan. para que compare:::can
el dio que .e ,efiGie. a contar de,de
la fecha áe la publicación del anun
c:io cn Al. periódico oficial. c....a
(Ureylo al artícu.IQ 173 de la ley de
Enjuiciamifmlo criminlll, 380 del CÓ
d,iqo de Ju.¡licia Militar 1/ 63 del ct.
Marina.

4A6S

ATAXEZ HER~ASDEZ, Benito: se
le cita para qw: el dia S de Oc:lulJn-:,
v hora de las diez. compúrczca ante
~l JuztTado mun icipal r.úrnero lO, de :\la
drid ~lO en la calle de Alberto Aguile
ra, ~ÚIn~:rO 20, segundo, a c~lebrar ~u~
cio de faltas núml:ro 343; balO apercIbi
miento que. de no h::cerlo, le parará el
¡perjuicio a que hubu:.re lugar.

4.467

APARICIO PEREZ, José; se le cita
para que el día 29 de Agosto, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
g:..¡do municipal núm~ro 10, de ~ladrid,

sito en la ca!h: de Alberto Aguilera,
número :W, segundo. a celt:b:'ar juicio
de faltas número 5i8: bajo apercibi
miento que, de no ha(.',erlo. I~ parará el
perjaicio a que hubiere lugar.
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J:¡ D. .Juan Pé'III'O Ab~Hj (;llilli·II IlIcrll de -'lul'cia' 23
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2·¡ ~'arí:t !le los Dolo) I'S Ul~jd(]!\ Solel' Idt~l1l de [(JI'ul-la 2ü
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D."Julia Tl'n's:! eH (:;ken.S .. " ...• "' '¡lh,I('H,al"i,.,1l de \'alIallo)id." .. " "." , ..
Elisa .'Il'iel·O I'itl('do .......•...... "',, ..•• : Idl';JJ de Cut'llet! , "." ..
Isabvl Ilel'lIlll1fiL'Z y Curunado ,,, , llil'l'[·l'iL:1I.1 de Hl'Il[;IS., , , ••• , .

D. EllIilio Tlllll'U )):Ilnlúll " , UI'II'ga(,lon de Hal'l'l'lolla ..
D." All!~('h's C:lI'jwllo (.[}lIdill':r. llhítTl'it?J.1 del TiJIllJl'~·., " .

Franrist'a AllJol'l'l';] ,'\1>;]rlia 1h·If.;.. aeloll de Logl'ollu , ,
n..Iost· D:ul\'ila I.OIllCli.l Id('11l de C(lI'lloha , , .
D." I'nllllit'a (;;I1,('ja .'\I\·,"·('Z " , l(!elll de Bal'l'clon<l " " " ..
D. ElI1ilio SilllOllct Cfllll)lOS , " lLlcllI de 1IIálag:¡ " " , .

Fl'all('isl'O Luis P(·fL''l. 'fel'ol. IdeHI 111' Salalllflllen .
D" Mill'ia Luisa ¡\I\':\l'('z :'llcdio Sllhlkll'gal'iún de (iij(ltl .
D. Luis de '1'nle(/o y FI·t'il·e Ul'Il·¡.;:wioll !le l'ollle\'edl':t .

CarIo.., ArlllP 11 gol y ~esa Lija gelll't'al de DI'IlI·)sdos .
D: :\![[I'!:l ,11' l,a ['r¡Il(·.~Jll·iúll ll?dl'Ígut'z Pt'dl'l'il'n.!Delegaeiúll. lle Lu1{u, .

~Ial'l:l LI1IS:1 Ll1j:lll Hodl·lgll('Z ldl'1Il dI' i..lI1dad hL':¡) " ..
COIlI'l'jlciún F"l'llíllld(,l de Cn.~lro L;lfUl'IlIC.¡·ldClll de Guadal:ljllr:l ..

D. (,r('gorio :\ndrl'S A'llh·('s ldl'lll dI' Yallndolid .
l\gnp ¡lo ESl'rilJ:IIH! :'lJolljl' 1dl'lll de (ju¡¡d<lI;Ljal'il , .
.fuan LOI'l'nzo :\Sl'l1sio S o l,lIlas 111t'1I] de \'ll'('lll'i;¡ , .
Anlollio :\l\'rl'!lnl1ll' :-;(;I1('II ..z , .. !kposililria 1':sj!l't'ial lit· /I;I(:il'llIl;¡ dt· .\II'JiJJa ..
Al fonso Fl'l'nú 11 (h'z 1'lIll ';01 a .I·:X['l·dl'llle.- ··!k(,'llIdlldvl· , ..
FL'l'lwl1t1o Lnsarin Alonso SulJdelt'glll'i(lll dI' lijjÍJIl .
Jll~Ó Viec'do Chorro J<l1'1lI dI' \'lIlClll'ia .

. D." :'.flldH d(' la Conl'l'/Jl'ibll ,101'1'0 Glliruo ·.. Idl'llI de ídelll .
D. Enl'illllc S:lI1c!tcz GÓIll('Z oo JdL'l11 de Allllt'l'ja ..
D." Fr:IIll'iSl'il..(;<ln~t·z :'.JlIl'líll.I'Z, : ¡Id('lll de ~.c\'ilJ¡~ , ..

J'rl'srlllaCIOl1 LLllIrle;'o (,lll'JIlI'Il ti la J<lelll dI' Sel\o\'1H .
D ./osé Ihllllón FolgLlcrns r.osio , lrielll ¡le Tellcrifc .

Emili:lIlo (inJTia Síllll'hez ldelll !le Burgos ..
D."Ana Llanos López , Idrlll de SC"i11n .
D. Hieardo llarcia Eslllt·lich , I<lelll de \'aleJ!da ..
D." ;"Iuda de la .-\sc·('IlSi(I/l L6prz AlJndia y

..\lolls(l " oo ddelll de \·izt"a.rn oo ·

1D. FI:ancisl'~l Pellico. Alclllll.n ,. Din:~~j.{~n g'llcl'nl ~I~, I~clllas , , .
lsll\oro (llICI'l'l'I'O II'J~lIl'IO., J)Clcn.lclOn de ,.\1l1.llcle ..
C(osar GÚIIICZ \'CI1I'O'; , , .:\!ol1upolio tic Pcll·óll'os "
Alfonso María de Cados y :\p;¡ril'io J)elcgaciúll de Zlllllol'aoo oo oooo ••

D.' BnlLas:ll'lI Capell:! San A¡.:(uslln JdclIl tic Ihwsl'U ..
ISllhl'i LI1s0 y AI"an~7. oo Idclll ele Cas!eIlúll ..

n. Julio (irifol Gelabl'l'l. 1.11'111 de Alieanle .
D." Atipla LCtlglllls SlInla '\na " IdcllI de Sol'ia ..

Sofía ~lllrillHs HOIllP ..o IdL'lll de Scgo\'ia " .
Muriua Hllhio liollzú!ez , Idel1l de Tel'llPl , , .
Isalll'1 ,'hll'liIWZ de San\'cdm Cm·l'la JdclIl ele Sevilla ..

D. Danic! ~liiiann (;rifo!. SlllJddegnciún .Ie Cnr·tagena., , .
Si,'o AdnJin Cllnlillo Dclc,!-llleilÍll tic ü\'il'do .
Fl'lllll'isco .Ja"ier Lahol'lln Grasa Jd{'1l1 tic L{'ritlll , ..
AgIIslin {¡:lllego Lorenzo DC)losi Ilirio "agudol' !le ZnIllOI'H ..
FI'llllcisro PUl'hol Palillero DelcgllPiúll de Cnslcllitll .

D."A!'>lllleiún PilHI' \'('1'a ~all7. ldclll de Soria .

ID. I~lodio. AI!~orJ? Gonzálc~ ~{liiCZ.. •• •• ··lldelll dc (~~H'lIñn , ..
I~CelJllIl·1 l'Pi'lllllHlez y GullclTcz " Idcm dc (.1I1dud Henl .

D.' Clll'lIIen Gr~lcin. VelñzlIll{,.Z, Idelll de Harcelollll : ..

Aflos. !l!l'BC'S, Dfnll.,
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Luisll Hodrigut'1. Niveil·o ldoem de Ciudad Rcul ..
Marin del enl'men Jluc~'o Monles Idmu de Zarn~oza ..

D, Miguel Uriel Ocho:l :, , , Idelll de :\illl'cin .. " .. , , , ..
Elallio :\lal'ho IJcl·gia ...••. , , IdctH de Córdoha , .. , , , .

n." "lnl'ia Solé ~. Bolill..".,', , Itll'1l1 de (¡CI'OIUl , , .. , , , ..
U. Jusi! Escndero GllI'I'ido Idcln de Alicflll\e , .

Angel Anlolín Ol'legn , ldelll de 'J'lIlTngona , , , .. " .
Alfonso Fl'rnÍlnde¡r. Quilltns., lrlelll tk OI'CIlS't' , , .. " ..

D.~ I1ulllillallu Calalina Mesonero "nhet"jle Idl'lH t\e A\'ila .
D. Nil'asio I'nltlll'l' ~' Fcrn·I' , " , .. , Idelll de Ball'al"es ., , .
D." :\Ial'ia de In Paz HollrigLH'z Covo Idl'll\ ele Cúnlohn .
D. José :\I:ll'tín Benm·ieh·s Idclll de (,ranada ; ,
D." .\Iatilde Cupciro etcl \'i!ln!' ~UllgU('Z lclclll dI..' Ovi'l'!lo ..
n. Angel Moneclel'o (;ollz:'llez." .. " , Idrlll et(' Bll!'goS , , " , 1
D.· Jsnljcl :-':O.Hlt'S :\IOI'CIlIl Idcl1I de Bn!lajllz .. , , "., , , , .
D. Carlos I.m:mw Viní·s [elem ele l!an."eJoll:l " ..
D." :\1aría dc la AsunCIón Calún Hol!l·íguez Idcm de Adla .
D. Ueéuno :\Iuleo Lúpcz.............. .. Deposil~lríll Especial ele Cenia .

J.ui.~ Picdl'ullJla Hui..: ,. Uc,IC'gul'ioll tic O\'iello., .. , , ..
D." Angela Bel':lcl)('eltl'll y Buiz de la Pl·iiu llll'm dI..' Vi7.CllYU .
D . .'Ilatlllel Ol·ti7. PasclIa!.." , , .. " IdclIl lh.' ZUl"t1Roza ., .. , , , .. " ..
D." (¡IOl'iH Lllfucnlc Ferrul'i ltlcJ1I tic Salall1aneH , .. , ,., ..
D. Juan José Vi,'cnlc ¡\Ihw\"n " Iclclll tI,e Zaragoza " ,..

Luis Ehl'HI SW·Il'l'Z lelclll lIe Alicante .
D." :'I1Hrir. (jrcgoI'Í<¡ Huel·ta PeI'IIHlo

1

Icll.JI) de Sego\'ia , .
D. Anlonio 't'osl:ano AIToyO Idelll tic Córdoba , .. , , , , .

flellro S;lIlliagll Ihli..: de 11I Torre l'a~Ol\ll"!

bal'l':H!H " 1!E'1l1 ele LOgl'lll"iO , , ,.

D." \I('rcetl~s 1l01l1111l1j Honla1-ll!L·r;l Ildl:1JI ele (ie;'oIlH " .
D. Luis O.I.'lt·gu (~c"l\lll? llll('lII de

,1uHn {,lhcrl I~S]J;lI1l1 , , ' ltlelll (h~

.Iose Fel'tllindl·;r. PHllero , "l'd('1l\ tll'
n."t;I'l'gol'ia Egnizúb3J y I'!aw I(km elc
D. :~Ifrl·du C:lI·.'lajOSlI .:\hll1('I.I)(l:.. : !I[d~Tll dl:

I {'Ia~o :\lIudo Lll! ,I.~ .\ 1.111 .IS IdclIl lh
D.' :\flll'ia dI' la (,olw['!Jcit"'1l de Palllla y 1)1'1. 1

gudo .i ¡tll'lll dl' Burl'elollll " 1

lle":1Il1IHII'Hllos S~llll .\Il'ixllndl'l' llrll,1lI ele ToledO .
D. AIL'j:lIldl'C1 (;otlzúlpz (;:lrci:. ClIl'l·,,:l IJdelll ti!' \'~Ilelll'ia ..

.\lal'i:lllll .'I'eHI·~'s (iart'Ín 1EXI'l'lh'lIl.l'.-- .1l1'(·atHI:.lllol' .

.111:111 ()111n 1:11' lila .\1 I1nll:lII'Jo ' Dell'gnl'lllll de Alhm ele .
!\Il(')flin I:alll) Tri))I).,., , " , , llllelll de CiJIII:Hl Hnd ., .. , , , , .. , , , ..
.fo:-;:' :\IlHllc Cn"tdlún , , .. " , , .. ,.: [dl'll1 (le :\IIllCl'Ü' , ..
.IIlSl' Sllulnit'1' Slill('hl'~ , , iDin'l'('iún dl' la Dellda , , .. , , .

n." :\lll ria .JO'·,l' fa n('lja 1,:sl'l'ibnl1o, 11)1'It'!~1Il'ióll lle Zamora., ..

I
D..\;oThl'I·lo llin'l'o y \llgl!L'I :ld!'tll (h~ ~~HiplIZl'nn ..
1)" hlli'1 (;lLinl"l " V'II"I 1[111'111 de 1a[,I':l~Ol1a ..

D: ]l;lllíinll \lor~('I;o ,1 ll'rl1 i;;.· ·.·.· ·.·.· ·.· ·.·.·.· ·.·.· ·.·.· !ldj.1I1 di' (,r:lll:l'd:l , , ' ..
(¡('r;ll'lli' Sl'ITllllll D4'!l·illl , , .. " 111t'11l 411' l\al'('4'1011:1 .. , , .
.1"",:, P<"l'(>Z :\11' 11 , '¡d"111 d,' \!lII"'ia , , ..
.\q,:,,:,s Lur"lllt' H"doJldfl , , " iS L1 hlllll,;.!.:II,iún (ic' (::Irl:I.~l'lIa " ,." ..
.los'" I.Llh (i:lrl'Í;¡ Di;IZ , i[}I'ic'.,:;ll'iún di' {'Il:lII;I1;ljal':l ,." , .. " .. "." .
Ihl:.;:'lio .\!ldill:1 .lillll·'Ill'1. ClIl'lll·:l , ,ldl'lll r1~' \1.'tJll~~:l .
:\k:illU[' .\llll'll Hi\l'l'll··.··.· , , ildl·Jll d!' (;ll;ldalajal':1 , , ..
:\1;11l1l!'l 1""1'11'\1;,11'1. t;¡·I·II·Z , Ih'¡'thil:ll'io 1':I;::ult,1' ,1.- nall;¡jllz ..
,\1l1"ní" 1:(1,,(·11 y .. \['il-'tl ,. D,'I".'·:ll'i(·'1I ,1" \·¡¡!I'tll'b , , ..
H,t j";jI' I I,'·II'!'/. :'Ilal''1III·' .., , , 111r.'1I1 di' Hal'("l'illll:l ., , .. , , , , ..

n.' \L.['i:l dl'];1 ..\Stlll('i'·'ll I \11:;1 1I)I'l'u 111(']11 111' 1¡ln)ll;\ " .

hab"1 (::111;111'0; \lIdll'··':I.. . Idl'llI dI' (lvi.'dn .. "., , , ..
.\¡ari:. ¡-ah"l .\kllrll'z 1)"'llill.':UI'Z.. " , Idl'til 111' f'~II.:'lll'¡:1 ., " , .. , .. , .. " , .
JII'H'I'IlI·jll l-:"l"'I';111/11 (',,11 ~. S:lln Irll'1I1 "P \;lIad:II;Ij'll';¡ , ..

101:7
148
149
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163
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Hi:;
Hili
Jll7
16H
16!J
170
171
172
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20.'í D." Obdulia Iglesias ~o"o Dplcg41cic'm dc Lugo .
206 J)Otllill¡{H ASul'l'iún ColI y Salo 111ell1 de (~1tllll;¡)¡¡j¡lrll ".
:!U7 FCl'lIarldn 13ordo)' A.senjo ; ltlt'1II de Cúteres ..
208 D. DOlllingo lIt'I'I't'I'H .Ii,llí·!lcz JdCl1I do(' (~!·!lI.'HC!:1 ..
200 ,Julio ES(,lI<!el'o (i¡¡rddo ldelll !le (;acllz .
~lO Josí' Torres ·\.'olel'o lde/Il Ile ('l'llllllda .
211 D." Angl'ln Sanz y S:lIl7. · Id<'llI de Sahllllllllcn .
212 U. l\1axilllilinno Ricat'do ZÚ1'111l! [le/in Illmll de Toledo ..
213 Luis Cer('zo Jurado Idll'ln ele ~hílngn , ..
214 Lujs '-?al )' J~.vlasol'o I!lelll lle (;Uipllzcoa , ..
215 Luis Ferl'l'l' Sol , lile/u de l\1iI!¡lg:t , ..
216 D.- CElI"IIlCIl Hodl'ígucz FOllseca " " ldelu de Ponlevetlnl ..
217 D. J~onljllgO :l'l'i~:r :r :'lloll ..:; Idl!ll1 de 'ful'nlgoJlEl .
218 Esleban ÍJah,..cl DC}I'I1o Illlgll('Z ldenl do{' Ala\'ll ..
219 Juan Alllon;o GonzúleJl. Hodríguez Idem de Ovicdo ..
221) n.. :\1Cl'ccdcs GÓIl1CZ Al'l'e~ui lcleJll ele Albncele .
221 ),Ial'ja YllldÍ'l, Piqueras Iclelll de CóreJoba ..
222 ~'laJ'ia del PiJitr Suhiza Puiecrcus Idcm <le Znragoza ..
223 Aclol'lll'ión (~ard:1 Hútll'nas lr1elll de Cúccrcs .
224 D . .José {;uiIU'n Bric·'·lI ldelu de Lugo' ..
225 D." EIH'lIl'nnción Mirolles Palazllelos l!lclI1 (le Slllltnl1dcr .
~2(j D. A;lfollso .\Iul'dn L(·'pl'Z SulHlelegaeión de C:I!'l:lgena " .
227 J~(ltwrdo Lnleona Sanz Oe!egneión de Zm·llgOy.n .
228 Alfredo Encinas E.sel'ib:lIlo ldc!ll cle ClICllell , ..
220 :\1111111("1 :\0\'0 [('dI'6n , , Idcm de I.Ugo ..
230 ¡D.' Maria del Ci\l'llIell (lullzúlez Hiel·u Id<'1II de Córdoba ..
231 Mnllllcln :\lil'll Solo ldcm de ToleeJo ." ..
232 ;\1aría de la "iclorin L¡odcsmn XiméJlez de

Enciso Idelu 11·(' ~láll1gll , , ..
233 D. )l'oisés Alonso Salgado , l11el1l (le SalulIUlncn , ..
234 FI'nll('is(~o MÍlxirno .lirn{·Il(,:-'. Alonso Itlcm <le Barcelolla ..
23,'; Antonio Bnrrej¡·o Ilo<ll'Ígue:-' Idem de ídem .
23ü CtllHlido Lorenzo :'Ilolúll Idelll de Ovicdo ..
237 Enriq1le Sáinz de Aj~~ ~rOl1tel·o Iflclll de (;lliJlth~c?n " ".
238 D." Aurl'li:J Alonso ¡(e! P!L·o , Idell1 de \'nllndoll!1 " ..
239 1) ~ti~.(lll'l H'llIlOs ~In('s!ro IdcJI\ ele ídem .
')40 D" ·(.'O·11Slll.lo' ("")"11':'1 }..('··.I ..·I .. ••• .. • •• .. • .. •• ldenl de Tel'lld , ..
... ••• '" ~" - 6_ " , I ~ ....... •••

241 :\Inlilflc Blnsco HOllltÍn · · ·lrlclIl de AllJllcele .
242 D. FOI'lunillo Hui¡<: 11e In TOI'I'e PngonablllTllfln . ldem de Sol'ÍiI .
243 FI'ancisco IIp\' l'í·¡·pz , Ideill de Cortuia , ..
244 n." GCI'II'IICIi." LLIl"ia LlarllllS Alonso Iclcln de Pnl-eneia ..
2Mi ~Inría de la I'lIl'iflcndúlI de Pl'nda Súcz.. " .. ldclll de BH(injoz ..
240 D. FralH:isco Navas "allt·s " Idelll (le lIuch'[c ..
247 D." EllIiJia LJ:lgltllO Daro!!es " .. " 1r\elll de \'b~('aY;l ..
2'J8 D. Gnl)l'icl AI'l"OIIl JuliÍl Idcl1l lle liel'onn " ..
"40 Fau~lo Plas<'t\('ia Gómcz .. " Idclll de Oren.Sor> .
250 Emilio Bmglllal ele Silwl. "Idclll de Guudalnjara ..
2&1 1)." l\IrIl'íil del ClH'llIell GIlIlIC:l Argellte <Iel Ca.s-

tillo I<lern de AlnlCrín , , ..
252 ID. Je."íls Ordax Lnlas " Illclll de Lngo " ,,'
263 D.- María del 1I1mHl y tIc BOllll Idelll dc Ciudad Real ..
254 Avelina LlfllltaU¡¡ J'cd..oclle Idelll de VlIlIadoIíd ..
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2M
256
2m
25S
251J
260
261
20'2
263
2001
2ü,'j
200
267
208
26U

270
271
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27~
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281
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201
2Ul bis
2·fl2
:éIB
2U!
205
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21J3

]). Andr(ls FonLlcviln Pünlpfn.; llu ••• tH Idell] de .~ont.cvcdrH II U4ll " u

n.· Pilnr (ré Carlos y Apnricio ld'[')11 de Zarnol'n ..
.D. r,ri~lill(j FI1\,(J~ \' Jlllt'I·las Idclll de J:ú"'Jl .

llmllill:ltlo j'pi.a;·aH'ln I...al. J<ll'1Il de \'alhulolid .
ID." :'Ifnda fl1' ~f1 COIlI'I'[J(' i "111 Silncll('z Ltlpl'Z , Idl'llJ d(~ I.ugo ..

I
D. St'\'I'1 iUIl? 1'~drn'Z:1 ~1(~n·III!' Idl'lll tic ~.~Ialllanl'n .

Harnd h'I'Handt'? y t.III1Zall·z ldl'llI .le CnJ-cluba ..
.llIslo :\1'1':'11 '¡'giil· Idl'ln de Salalll<llll'a .

D," ~lm·ia .1 ()Sl' 1'11 1''')'[';1 ~ic()lús llth'llI (k .\11ll'cin .
¡D. JU:1I1 )Iarlín Castillo 1I,I<'IJI ,It: :'.¡'·,1agu .
!D,· ~1nría Ilusn (;¡berl 1·~~l¡¡lila , , , :111('111 ell' .ln[·1\ " " .
I D, lil'l'\'llSio Tallo B:llls:'I IIlrrn ¡le TClll'l'ifr " " , .I Just' S[I'lra .J im('Ill'l DqJOsilal'Íll de lInl'iI'11 tia de .'!eJiII,!' ..
1 D." :lhlría dI! la COllsolneiilll Canlllillas Illfanle. Dl'lpgaciún tic Baleares " .

Amparo ilhl1'ie (:{·nL'nl.,,, ,, , ,.,, 1([t'1l1 dI' Ali('unle , , .. , ,." ,., .
;\I:lt·ja [oneI'IH'íún (~llliert'l'Z de .!ullnll " Idt'm de BUI'gllS .
:\lal';\l1l'íln de Carlos y Aplll·il'io ltit-rn de Znlllur:l ..
Isahel Fl'rnúnL!!''l. y Fúsll'r "IItlClll cl~ Tarl'agona .. " " " ,'

D•. \ll'ol1so AlI~lI:;lo Lóp 'z Espaiiol. Iuelll ~lc ~l'\'i}]a , .: : ..
l\lll1ro Lm'JOs Holl,llo , " ¡I)CJlOSI131.la bSpl'Cllll tlt' Lellhl .
Antonio S:lIll'hi:¡; Blnnl·u , " Dc,cgnl'iol1 de Lns l'aJ/lHls .

D." :I'nl'ia ~tHrlin Palril'io Sulll1l'legllción de (jijún .. " " , ..
;\t\cat'ln Vlcloria lIernimtle:f. DOlllí nguez Dr!t'gaclún rl(l H:lI'cl'lona " "

n. (;J'(~gol'io I.l·jaTl'l·glli SlInloluyn Jlll'lll tIc l.ügrolio ..
Ignario ~lm·linl·1. \'aalllonde " ,. Ilt('1H de Coruña ,', , , .
(;:lrlOS 111'1'n:'llIdl'z :\1II1J1·ontl " Dl'lltlsit:lI'ia ESJJl'l'ial de (;lula (e/m.) ..
Anlon io AJmolltc 'lellllci[I J)elrg[l(:ión de Sc\'iIIn .
,losé rH\'as JordÁn , hIt'/JI de SC,llo,-in , , , ..

D." PUl'iJkueiún Flluquier Pahlo , Idl'lIl de I.él·ida " ..
El1~l·njll Alba Cnrhallo , , , hlcm l1e Balluj01: , ,., , ,
Blmwl\ Sflnc!ll'z Tnl'il'n , I>,,'posihll'l<l J~sp('l'il!l ele El Fe ol. ,' ..

D. Antonio ;\h'lll'IHll'z 1'\a\'(·s, ,., , DI'h'gaciúll ,11' Lé'l'ida , , , , .
Luis LOZ:lIHl FlIenlt·s ldclll de O\'il'do " , .

D." Hosalin p(oJ'(':¡; (,,,Iu SlIIJ,II'IC'ga!'Íóll (11.' CarlaHl'lw ..
:\IHlildc Aodl'íMlll''Z (ion :¡;(¡ll'Z Delc"HI.'JÚll de Sl'\'illu .. , .

D. EUgl~lIio· :\guilrlr Cal'pio, , , ,',." IdcJl~ de .lul-n , , .
Isido]'o Ordúül'z t'an'la Irtl'lll de I.l'I·JlI .
Sl'hastián ll11il Alnyl!\o., , , .. Eltl'.I.'rll'lltr.-- H('eawlmlor , , .
AlIl:¡Ho !.neio :\Iarlin :\tonll's J)l'\c~al'iúll tic Bndajm , , ..
Fel'll:mllu Castillo Tro~·allO., ,", " Dl'(JO:iítill'ia ESIJt'dfil 111' el'lIl,I .. ,., , ·
I'nlJlo 'lorn' I.ol'(·z J)1'1l'~:l('ión !le Orl'lIse .

D." Frunl'is{'a Holundo P(·I't·z, ,', " JdClll lit: ~ladrid , , " , , .
Felisfl J.(¡IH~Z nuiz " ,' Idelll dI' Snlnlllllnea ,', , , ".

D. Anlunio :\1-'lIrc1. l-'el'n;'II1111·1. ",,, Su!J(ldl'gnl'iúll dI' Vigo " ..
Miplll'l SlIl'7 de Slll1tHlIIlll'Ía y Phe'l. lid PIlI-

gHf JH-'h'ga('i(HI l!t' Bnlbjllz " .
299 LlIlIl'C'lIll1) BlIrillll~lI Fl'l·núrldl·Z ,. I lIt'nl de itll.'lIl, .. ,., ," ..
300 Ik'lIilo IhJl~ L()p('~ _ _ SlIht11'It'gnl'iim de .lt·rl'~ , ..
301 JuSI' :\1alllwl Hodl'ígUI't: ;\'iglll'l·ol., , !L1I'lll ,le \'igo , ..
302 D." Alejan dri lIa :\1an'ZUllll¡'O HOlllilll. , ,' [JCll'gfll:iol1 de ,\ 1il'anle ", .
303 FI'rJIH'iseH :\IL-'llin:l 1)"I·l'~ Id('11I dI' Sl'\'illa ..
3(J3 LJif! I Dolol'l'S t;""('ía :\lir·:l\·.I!ll· , , 1';xC'l'dl'nlc.---":\1arrul'(,os .
3tH An~cla Cm'e!o H(·\'in , 1>1'1r'gal'ión de J!onlc·\'(·dr·a ..
30;¡ D. Julio I;OIlÚill'z Clllldl· , , ldl'llI (le OI'l'IlSI' " , ..
301) M:IIllJ'.·1 I'l't'I1Úlldl'Z 'loJlII'IIs ¡(II'lll do(' Lútliz .
BO'] D."Igualdad p. y lJ)pl·t: " SlIllll<-Jl'glll'it"J11 tic Vigo , :, .
:108 Fralll'ist'a In'lIl' {;:,l'l'ía 1Il',I: , ))i·ll'.~a('it'JIl dI' .\\'ila , " , , .
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f'!I~I,'U \

- -_ .. -- --- -.-- ---_._- \-_._~._-----

:11:1 n." :\nnl'ilm' d(' 1~l'l1ilo Lllraque \Dil'P¡,(.¡ún dl' la Dt'udu",., , , , .
31:! D. ,\'il~'('i!io 'I'orn'ntt: SÚIlc!WZ ,." J)(·I(·r;<I.nó~l d~' lIlJl'~L'a , ,.: , , .
:llií Lllls 1l('I·II:d~{.·1I I'IHI' , D~'pos¡far·IH 41<- Ilucll'llda de ."eldla ..
:iHi D.' Lu{'iatla Dil'ZIII:I Agudo " Deil'gal'ioll d<' .TBl'll , " .
~1I7 D. EaJ!ilsa:' IICI'J1;'Jl 1.. , ".il " ,.\ldclll de BUl'gos ,..
:ll~ I JO!il; nubio LÚlll'z , .. ,., .. " " .. , ,. idpHl e[¡- Cúrdohll , , ..
:IW i D.·¡':'milia La.~o (;(·lILI('~.._ .': " " II(ll'IlI dl' "'ianlalllleJ' " "."." ..
320 I Mlll1lH'la \ ll't'ntn (,alw[c (,OJllcz Idl'lII ll~ Ba1'['('[ol1[1 " .
3:l1 D. ~lHJllIl'1 Cano Trjllo " IIclt"11 di' Ciudad h,al .
:l"'J I "il'enle AloJl!io Ol'h·~;¡ , , II(Il'1lI ¡le I.l,ón ., , , , , .•
• • ~ , }' l' . . - .( j 1 () I":19 :.1 AlllolllO >1)( J'J¡.(tll·Z Ollll'Il.IlIO." " ¡(cm ((•. I'Pllse " .
324 Basilio (ialindo :\Iarill , , •.• JdclIl [It~ ,\lul'da , ,., , , , ..
321) ID.. :l.la,:í~.l.:\Ii!I~~ClL (,I'us.: , SlIbd(·II·r:.a<'ión de.Carlag,·nn , .

':J2ü htlllha :\\¡I'OIH'S OI'IIZ , Dl'j'I¡.(:ll"WII de OVICdo ..
:J~7 '. D. :\Ianlld I.tÍpl'Z {;:ll'I'ido, , l' SlIbd('j('ga("iúll ele \' i ¡-((l , .. , ..
328 I SiI"ino Dícz l'i·J'l·z , , ·. DI'J(·~:ndúll de \'aJladolhI. " ..
:120 .losé l\~I·OJlHlSf)I· Blanl'o.. , , ; , .. , Icll'1ll cll' Z¡lllLora ,., , , , ,.
3:10 FI'anl'iS('o Ch:lIJIOI'l'O Hi\·ado ldl'JlI d.! L('ún ., , .. , , .. , , .
3:H !n .. Mari,1 de las ;¡Ier('('d,'s Fllcnlc l'm~ lllelll ck Valladolid " " ..
3;12 Aglll'ela AJlrirl's Pl'rl'z , , Idelll cil' I'alell,,;a , .. , , .. , "., .. ,
3:13 ID. :\Ial'io ]{Odl'i¡';lIl'Z t¡nreí: , , .. , ··· IrlCJll de I:lIgo , , ..
3:1.. Hohl'l'to :'\fús Liñ:1I1 , · Id~'11I de Sl'gO\'W , , , , , .. , ..

:1:15 In." illnl'in Pi')'ez Ilol<lilll "."." Sl1ll1\¡,lc~:H·iilll ele \'igo ..
3:lli . ESIH'ranza hWI'za y Jurado, "." .. J)cll'gal'iúll de AJhar.'(·Le , " ..
:¡:n CCllHme~lo ~:lIIZ :\gll}lIlo " {e[cill ele (.:illdad I\c'al ..
338 D. l\Jfl'edo Alsa Hodngul'z }delll ele Sahullltru'¡¡ " .
339 1 Anlollíu \'al"l'l'de :\lac1I'i¡J lCollsej~) di' Adlllinistl'ndilll dc las Minas de At-

Inadell ., , .

Jsmo(" Elllililwo "in'ntc Viccnte Delej{aeiún d'l' Hnl"t'(.·lona " ..
D." Hrígida Ualda ti[lrl'Íll Idl'nl de Ciudad Heal ..
U. JOll!lnln BclvCI' A. \'jlla!i(lllle Jdelll de AllllcJ'Íu .
D.- Frllllcisl'a ele JllllU ,lc ClISll'o" let('m ele SOl'Ül " ..

JlIHna Aliad Bnr,L(lll'l·;l ,.l , hlt'lll de Pal~llcill ..
Maria 'j'('I'I.'!ia l;rhnno Hubio , Idt'JI1 de LO¡';l'oilo , , , ..

D. Zl'nón ()¡'I('ga llCI·IlIII. , ,. Idl'1II ele Y:Jihlllolld , , ,
Pedro ~Ion')' Estradas , 1(ll'lII de \lakarl'~ ., , ..
Antonio ~(oJ1l1ol' F(·rn<Índl'z., , Jdl'lll (le (h'iedo , , , , .

n.. ;\lnl'Ía COJ1l'I"]ll'iún :\ lI~ela BCllito Orlli>Et'lll"
\'HI'l'ia ., ·· .. · .. '·.'· .. IICIl'11l cle \'in'aya , .

Arnalia i\I ad ilH'¡o'. :\Ia(a , I dC1I1 de SOl'ifl , .
J'l'll'a EI'I':lsli (;l1l'dn., .. , IdeTll rle Logl'orio .
Elllilia Sail\'l,dl'll Hidalgo · .. 1])j¡'I'l'l'ÍÍlII g..·Tll'rnt ile la Jh·uda .

D .• !;Sús L(~l~l'z.ya.l'(,l:t.. : ::' .•: .. ,;:.: , ,. DI'Posill.t~·ía E.SI!t'('.inl de ~1(')iJla ·,··· .. ···, .. · .. · .. ·l
3iH D. 1'l'OdOfllll n Sat\( Iwz .filia III.Z 1 u IHlllo De)l',!.(lu·llIn lIl' Sorw ' , .
351; Me1'C''l,(j¡·s Gil1ll'lIl'Z l.!1·1·lltj¡1,.,."", .. , .. ,, Idl'lll tic Cúrdoha ., , , .
3r>tl D. llllillc'I'JIlo de In '-¡¡erra SerI'HlIU letl'lI1 ,le Ioo:anuTa " '
357 Simún (¡arda (,arehl , " .. , SlI!Jeleh'g:lciún de Vigo ..
3f>,Q Jos(' ~llIl'Ía Fll'Ia 1'1~'t. lk!('.L:nl'ir'Jn de \'lIlpncia .
35!l Julio ¡\IIHHIl'o FllPllfl'S :OO' (i'JllZ;·"'· Icll'rll dc Sevilla "
3110 l' Do" !'.':al'ia. EsetHI¡! ,lill,li·lH·¡: " · "l l (1CL'1 ch' CilH.I~Ht Heóll , .. , , " .
31.11 Ana L('ballo~ y LOjll'z " IdcllI de l!UI'gOS .
362 D . .M.aHas Grunndos jh·ar('~.lu•• ~"I ••• I I •• ,ul.t lliCHI de Alrllerh\ ."., -., ..



363 (:Onr~<lt> Jirncno Gnt]ardo.... "tl ......... II ..... 5to1l1. ldern ·de Valladolid 11 ......................... , •••• 'ItII ........ 26 - 10 - 12 1 - 3 - 19 1 - 11 - D

264 n." !dlll'Ía Hosa Louddo Fcrrcil'o ................... Idctn de LlI!-(o ............................................ 21 - 7 - 26 1 - 3 - 15 1 -- 7 - 3
366 D. Anclr~~ Nielo FCI·n:uHlcz........................... lelelll ele s.e \' iIlél ........................... 11 ............. l.' l •• t •••••• llt 23 - 11- 8 1 - 3 - 14 1 -- 11 - ]11

:3611 D." Luisa GlIiliún y (iom:ú1cz ........................ SllIHle~t'gaeiún de Vigo ............................... 26 -- 5- 4 1 - 3 - 13 1 - 10 - 13
3H7 D. Ll;is ~~:'lTwlH'z Gnn·íH ................................ Dc!egllt'ÍlJll tlo Salamanca ........................... 27 -~ JI - D 1- 3- r> 1 - 10 - 28 el
3HS D,· Mnl'ÍlI II~ la C0I1I'cpdúIl JOVCI' Rorlrh:llez ... l<lcllI de ('i ..anH(ln ••. II ...... ~ •• ' •• f.rll-l .... I'IIII ..... I.I ...

28 - 5-11 1 - 3- 1 1 - 10 -- 25 ~

31i!1 1). Fl'llll('heo Hl'YCS Esp:i .......................... ,. . l~lplll (te t\llllft l'ict 1 ... ~.tl ••• ~I.lt ........ Jo ...... ~.II ••••• II ••• 24 - 7- » 1 - 2 -- 28 1 - 10 - 22 n
3iO Flul'l'nlino C'Isns Frrnúllllez., .... , .............. Idl'lll 111' S,'go\'ia ....................................... 21 - 9 _. 17 1 - 2 - 23 1 - 10 - 24

(ti,.....
371 N'arci~;o Casaiías ZillaOl'a ......................... Icll'11I de TC'I\'l'l'ife ....................................... 29 - 11 - 11 1 - 2 - 21 t - 10 -- 28 P'

372 D: Tc(¡dol'H Hin{~ón HllPÍ'rcz .............. ,.......... Iclenl lle A\'ila ........................................... 211 -- II - 3 1 - 3 - 19 1 - 10 - 14 ~

~17:1 U. Mallul'I DOl.1 íngll"z Srllisa ........................ I!lelll lle Batlajoz .................................... , .. 26 -- 10 - S 1 - 2 - 17 1 - 10 - 11 (ti

3H Ew;(·hin Ántl'JIl dI' Antonio .... , ................... IdellJ de Sl~\'illa ..... " ................................ 25 - 4 - 17 1- 2 _. 17 1 - JO - 18 ~

3iu D." \'ic~l'n 1:1 :\ladl'l'lll'lo y del HitH·''¡n ............... 1,11'111 dc Cilldall Heal .................................. 21 - 7 _. 25 1 -- 2 - 10 1 -- 10 - 22 H
~

~~7(j ,sara 'c:n~llllo\'a Aiell:I ..... , .......................... Idl-ra t!l~ La'i P~IIJ11nS ........ ItI •••• tc .. UI ....... llt ..... • 32 - 10 - 16 1'- 2 -' 6 1- 1) - :m p.,

:~77 ~!ari:l 111' la COlleejH'iú;] de la Pinza SÚlldll'z. Jctl'"I-ll ~lr Sal¡'111i:lnea .....• I ••••• ··.I.~III .... ~I •• I ..... ltl 21 - 11 - 20 1 - 2- -4 1 -- JO _. 4 "'"1_.
37K "!saln'l Ol'tl':{:l Garzón .............. " .............. ltlelll de Gl'I'onll , .............. , .............. , ......... , H7 -- 10 - l) 1 -'. 2 _.- » t - 10- 4 o..
37!J l\I:lI"garila Bal"lolo11li, (:e Pablo .................. Inl{'!'vendón de la Orcknneión de Gohernación. 31 -- 2 - 14 1- 1 - 2tl 1 - 10 - 4

~3HO D, HflJuún Lu:wes Mal'olo ............. , ...... , ........ SlIllll,e]egadún de liijún ....... , .............. , ....... 24 - 3 - 27 1- 1 ..- 28 1 -- 10 - 27

3tll Pcdro Humero SerI'Ullo ...... , ............... " ... Dclt'f{:ldún tic Iluclvu (e/m,)., ..... , ............... , 21 -- á - 2:1 1 .- 1 _.- 26 1 -- JO - 28

3f)2 n." Marin dc la Asunciúll (ionúllez Gm·('ía...... Idenl tic S{'govla ....................................... 3:1 -- 9 - 25 1- 1 - 21 1 .- 10 -- 4 ,:::-

:1H3 O. An1olJio Nn\':U'I'O Gun,i:I .... , .................... ,. ] ((lt)'Jll .le ~1'el~lI("] .1 ...... ~.·, .. ~'...... I ..... 'I.lt ••••• II •••• I.U 22 - 7 - 21 1- 1 -- 21 1 - 11 - ') S
384 Joaqllin FlIllca C:11·1o:-;-Hoca ...................... Idctll ele .1\lureia tto l .......... '1-1 •• "" 1 .... 1. l'" t., ... , l'" 1"".

32 - 10 -- 23 1- 1 - 21 1 - 10 - .. .
38.1) Etlll:ll'llo UJloa (ion:¡;{llez........................... I[tcr~l de Ol'cnse ....... I ••••• II .... lll .... I .. I" ... I.tt ..... ~I. 29 - 10 _. 13 1 - 1 - Ut t - 10 - 29 ~

3Hij An¡.(('1 Hozaléll Acl .. " ......... , .................... Idcrn tii""! (.u,adnlaj.ara •• lIf."................ I .......... .,..tI 22 - 5 - 14 1 - 1 - 15 1 - 10 - 27 ~
t-=l

3H7 D.' Maria \lcl'ec<!L's Holll·íglll.'Z FOIlSCCll ............ Idclll e1c Ponlcvedru tl •• 't ....... '.I .............. " ........ 28 -- 3 -- 5 1- 1 - 13 1 - 11 - B

31·m D. Julio "tanznno Collanll's... , ....................... I(lenl de Santnndrl" 1 ..... 1'111 •• 111 ..... 11 ....... " •••• '.1.1 28 - 2- 8 1 - 1 -- 1) 1 - 10 - Hl

3~!1 Cé,.;:lI' Arturo Bencdilo Hcllul1 .................. JdCIU de r:asleJlón .......... ' ..•. II .............. tu.tt .. 26 -- 9- 8 1 - » - 28 1 -- 11 - D

~J[lU D." Mal'ia Lllba HolJler!o Solaz...................... SllIJdcl('Uill'jún Ile Cal'tlll~cnR .... , •• ,...... , .......... 26 - 4 - 17 1 - :lI - 27 1 - 10 - 23 ~

3Ul f:.ftr·nen (iunzúlcl l ... t:do ....• I •• I.~.III..... II ........ ])t'leglll"'iélIJ eje OreJlSC •••• t .. '.I'.lt •• tl ..... III •••• tl ....
24 - 7 - 11 1 - 11 - 19 1 _. 10 - 24 c.o

3tl2 FeJisa Lúpez y Al·COS ............................... IdclIl de ~anlflndl.'r .................................... 21 - 9 - 27 1 -- :o -- lJ 1 - 10 - 27 t/.l

3Ü3 D. Juan M'llavé Corlés................................. Idl'lll dc MlHa¡.¡a .......... , .............................. 23 - 10 - 19 1 - » - ti 1 - 10 - 18 (ti

394 Ilc'njamin Garrido lhll'rcro, " ..................... IdclU dI' Hucsel\ ........................................ 21 - 9 - 11 1 - :o - Ó 1 - 10 - ... "t::l
r-1O

305 D." Mnrla de Jn,~ Merced,','; .le la TOI'H' y Gnrcía. Jllc.~lIl tic Jal~n ... II .... I~III ..... tll ...... t.I' •••• llt .... Il'.I .. 26 - H- l) 1 - » - 1 1 - 10-- 28 .....
l't>

3DO D. 1\1"11\1('1 Anlonio Vidal Villa ... , .................. Irlelll ele (:clrLlñn .,I •••••• tt •••• t.I ••• ' .... I •• '~II._ •••••• 25 - II - 26 1 -.- lt - » 1 - 1~ - 'J7
~3117 Josc" Maria MalTaeo y lh'l'núnl!ell." ............ frlell\ doe Ciudad I{('al .... , ............................ :W - 9 - H 1 - ) - :o 1 - 10 - 3

3!J:'! Ccfcril10 Srí.l1ehcJ: Iln',).' ......................... ,. 111"';111 cle Corllila ." ............. , ....................... 25 - 9 -- 10 t -- ) - » 1 - 11 - 11 ..,
l't>

3lJU n.' Flo]'" AmlJaI'o (,¡l/'fia lisún ....................... [([(lnl <le (:lIcn(~n t.IIII ••• t ................ ~'"I •••• lt ....... 2·. - l) - 9 1- )} - » 1 _. 10 - 25

400 D. AIIJcr10 AIIIlZ,I 1!l'lwylo .................... " ...... Ill-Cltl 41e (::~:\tellún ..... II" ..... I.' ••••• lltt ..... II ..... I ... f 20 - 10 - 20 1 - :& - ¡> 1 - JO - ~. l-I
(O

4Ul .'nsi~ lle la no~;n y Lúllc·Z .... " ..................... Id,'rn tic Tel\{'rife ..... H ................ , ... • .. " ...... •
26 - :.> _. 2fl 1 - :ti - D 1- g - 24 t..\:l

402 no" Maria de la Gloria Ganía 1"....II,\1Hh·1., ........ ld(~nl de lJurgos .lt •••• II.t ...... lu~ ... t .... I.' •• ·I .........
33 - 1 - 17 1 - :J - :1 1 - 9- 7 (,)1

~W3 Maria lle los Angcks Carhajal Pi·!'C·l ......... IlIt'uI de Ll~ÓIl .... , ........................... ".......... 32 - 2 - 28 1 - » -- D 1 -- 10- 8

404 ES)H'rallza MIlI1Z;lIla Casll·u .. , ..... " ...... " ..... ldl'u\ de (~llllnt'n ~1.·~ ... III .. t ••• t ..... _ ••• I ....... ·'· .. ·I.I .......

27 _. 11 - 13 ;) - 11 _. 29 1 - 10 - 10

405 lsalH'1 Huj;'¡n Lasl]·{'!' ................................ Iel""))l (le l~orn ñn l ••••••• , •• 1 I I t.". I II ...... t '1 I l ...... 1"'" 2fl - 7 - 9 » - 11 - 25 t - 10 - lfl

406 Vl'lIl1lH.:ia Coslale.s HotldHUC:I. .................... Snhdell'gación 11(' ('ijún .............................. 25 - 3 - 28 "!J - 11 - 22 1 - 10 - 2& l~

407 Esperanza (iíl r.1l1i{·rn·~....... , ................... )JclcHaeiiul de (:inliz .... ~.III .... '.I .... U.I ............ ,. 21 - 11 - 3 "» - 11 -' 21 1 - 10 - 4 :;j

.jlfh Lllj~a di' ~1;ll'lo~ Diaz ....... , .............. , ....... Id4..~nl de ~f.úla¡!...r:) ......... ,._t ......... I.II •••• ~I •••• r •• ' ... I.

:H __ o 3 - fJ ';} -11- 21 1 - JO - 8 ('b

41.I!.l D. '1anul'l Parcdes y I'm·{·ll(·s ....................... JdelT1 de Tl"1l1·t'ifc ............... , ....................... 26 -- 9-11 ;¡ - 11 - 20 J - 10 - 14 ~

410 Ma11l11'1 Izqlli.'I'!In Pl'IlCO ............. , ..... " ...... ](IPlll (11(1: fllenl ••. '.H ••• III ••• I.t."'~I....... II .......... 1
2fl - .. - 1 :J

__ o 11 _. 16 1 - 9 -- 21 O

411 D." Anlllllia E~jll'jo (~nh;llTúl\....................... ,. SlIhl]l'Ií·g:ll'ión dí' .Ií·n·z ..... , ........................... 2li -- 10 -~ 7 » - 11 -- lf} 1 - 10 -- 2,' C:.;

41:t JU(lIln ,\I;'odl1l:l EL'halTi y Era __ o .............. " .. DC)('Ufleiúll de i\';¡\'lIIT:l ............ ,', .......... : .• , .. -ifJ _.~ » -- » 11 -- 11 - 11 1 -'. 10 _ .. 25 ::s
11 -- ·10 1 _. 10 - 11

_.
413 D. JOSt' JlladlO Orll'l·!:! .... · ............................. hl"nl lit' l'alpllt'ia .." ................ , .................. 2li -- 8- 4 » - ("';1

·H4 ~;"1~1lIldn Pa!'lle) y l'al"oIo ........................... ¡d,'Jll lit' LlI~o :l~ -- 5 - 10 1-11- 9 1 - 11 -- )J O

,ti!; n.' I?i(llli' ~a ,-,',p,:z-Avila :rill"J~..................... frh'm ':(' HIll'l·d;)-l~'¡~.......-:: .. : ..::.· .. ::::: ........ : .. : ...... : .. : .. ::::: 2l'i -- í --- In p -- 11 _ .. 7 1 - 10 -- 21

~"ll; D. tl1'{'~lll'l() 111' (,lI~lrn Lopez ........ " ....... ", .... llch'lll lIt' OYi"'tio 2li--- !J -- 19 ;, - 11 - 2 1 --- 10 - 21

41'; lo' erllan llo P¡"l'l'Z Fleln',' ............ " ...... , .... "11 dL'ill lil' Salanl ;ln~:;I' .. '........................::........::.'......:::......::::~ ~,I - 11 - 22 J - 10 - 2{j 1 - 11 -- ¡}
l.h

4' .... 11)." !·.OIl"I·pl'iún Oriol Hui? ........................... , 1,ll'm rie 'j';II'I';Ir:o lla .................................... :\1 _. 11 - 2 ;) -- iU --- :¿··l 2. -- 2 --- ~!} (.I:¡

4)H )I:lr;~; cl<'( Pila!' (,aJ','ia y (;;.)'(.;;\" ............. ldt'lll ,le ~"I-',,\"ja ....................................... 2-1·-- 4 -- L ;.) _ .. 111 - 2:\ 1 --.~ 10 -- 16 .....
:::l

~:!(I D. l\n¡.:/,I(~aláll caldllu ............................... IDiJ'(('CiÚI' dI' la Ih'\lda .... 'oo........................... ~2 - » - la :o -- 10 --- ~o 1 --< 11 -~ :,)
~

4:¿1 ~ n,· HI1:,;o\ía CarHI M:lllíl\ ...................... , ....... Ih'll·gnc·jl'>l1 llf' (,I':Il1:ldn .............................. 2li _ .• 3 - 27 ~ - 10 _.- 1G ·1 ._- tl- 9

':: I . ",,'ji.... F,.,." '",.h', "", ",'110.....................¡"l' In ,h' U"'nl" .... , ................................... :10 - 3 -- 24 ',) - 10 - N ~ .0_' ;, - lrl W
00

é2,j J JJ. Jt,-;t ]\jilni1 ~l)bnnl) Htll'\D ........................ S~lhdcll'g.I~'I(lJl d'l.' \ lfe) .......... , .................... :!~ ~- il -- 8 ». - 10 -- J3 1 - 11 - » (,i)
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1:1
17
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Dina.

11
¿¡

11
10
10
10

R
3

II

.'í
4
1
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7 - 27
6 - JJ
6 - 8

[) - 24
5 - 10
1 - 2.
8 - 6

II - 1
9 - 19
D - 10
4 - 22
" - 2(j

U - »
9 - 26
5 - 27
7 - 23

» - 17
7 - 17
6 -- 22
7 - 7
2 - ..
!! - 15
D-U
2 - 20
!! - 22

11 - 4
1 - 8
J - 3
4 - ~J

'7. - 2"Il
~ -';1

M~E:Ic-s.

1
1
1
1
1
1

1
3
2

J)

2
»
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3
:J
3

3
7
3
3
3
2
3
3
3
2
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4
4
2
3
2
1
1
2
6
6
6..
~
1
~-
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18
17

3
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16
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7
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SEHVICIOS

4
:1

J)

S
I.i
3
3
1

1)

»

JO
O
9
9
{I

9

:l.I('~N"

EN LA CLASE

2
2
2

2

J) -

:t

»

l>
)1 -

»

»
»
J)

»
»
»
J)

XI - 1;1
.ll - Jo - 7
2 - )1 - D

1 - 11 - 16
1 - J1 - 1
1 - 10 - 25
1 - 10 - 2-2
1 - 9 - 4
1 - 7 - 16
1 - 5 - »
1 - 3 - 12
J - 2 - 15
1 - 1 - »
1 - .Il - 28
1 - » - 2·1
1. - )lo - 8

:IJ - 9 - 2ü
9 -- 12
9 - 5
9 - 2
8 - 25
7 - 21
7 - 5
G - 11
6 - 10
4l - 11
~ - $
~ -. 1~

>:1 -

D

»
»
:IJ
»
»
»

11
'P

I -

Afias.

12
27
JO

5
1
5

11 - 20
4 - 7,
5 - 28
9 - 2

10 - Ir.
10 - 7

6 - 3
4 - 10
5 - 19
5 -:W
» - 26
II - :W
7 - Jtl

1>IC~8. nrns.

EDAD

23
25
23

25
24
2a
24
21
21

32
28
27
28
35
32
32

23 - 5 - 6
32 - 5 - 22
24 -- :1 - 25
39 - 9 - 2
23 - 10 - 8
28 - 1) - ..

29 - 6 - 18
23 - 2 - ~

46 - 5 - »
24 - 5 - 7
31 - 4 - 29
29-11-»
20 - 5 - 2
32 - 9 - 22
30 - 1 - 4
26 - 10 - '1
39 - 3 - 13
21 - 1 - 12
39 - 3 - 11
27 - 8 - 2
22 - 9 - 5
33 - 8 - 29
32 - 8 - . 6
33 - 10 - 7
28- 8- 5
~7 - .7 -,29
JO--7-~

.'~-*-a9

Allos.

»
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J)
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»
:»
»
»
»
11

»
»
»
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)

»

»
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1>

»
:D
:o
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:J
»
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~

DESTINONOMBRES Y APELLIDOS

E.rece/elltes.

D. JO"Sl' ,!f1ri,a ~o\hacl MarttlwJ': , Sllhddt·~,aci{lI1 (!c Cartll}!ena ..
AnlolllO Lall:llla~ San1nclla Oclt'gU<'lUJI de (,r';lfInda •..•.. ' .

D.· ~lal'Ía de los Dolorcs Cil'uf{l'lla Calalayud ldl~m tic Casll.'lIún " " ..
~hll·ja de l:l,~ Nie"cs HislleJlO Sa!g:\llo Direeeión de In J)cudn .
Julia :'Ilingul'l Ilcmillllll'J': ,., Dch'gal'ión tIc Srgo\,ja , ..
Anlonía SUUlllS y V;íZqlll·Z Idcm 11,' lIladrid " .. ".
Mari:! "\SllllCiúll .:o.ral·ín y Marlíl1l';':" Dircel'Íún gt'lIcrnl de Pl'olliedadcs ~' Dcrechos

del Estado , .
Mari .. Luisa ESe¡lrio y Bosl"h netc~f1t'ión dc (il'<llllHla " ..
I~nhcl BIos J,flZCflI10 , .•. Idclll de Lugo ., .. , .
Hcrlllillia :\!nriSl'al (i:treía Idc1I1 dc Orcnsc ..
Gm'IlH'1l CalalnYlId \,¡dnl. Idcrn de ",,,¡IH oo' .

Julifl Lírprz f'OIl'l.úlez , Itlern ele Cá¡'erc.s , .
D. Juan (,ónlCZ de Lecuhe , , Idelll de '!'¡¡ITugon:l .. , , ..

AUXIUAIlES nI' '1'lmclm.\ CoI.ASI:

liD. José Marsal Rosell ..
2 ID.. So!ellall End{·rh., Ahl.HI. ,' : ..,' .
3 D. J:UJlJe ~Iantel'o (JaI'cm <.le "alt1J"Ja .
4 I D.' ~flll"Ía del C;l!'men Picazo Gurda de la' In-

I fanlu , .
Cai'Illt'll García de la Husa .
J.!aríll del Pilnr Andc~'ro BOIlCI , ..
Vicloria Eugcnia Gál'atc Jichclo ..
Francisca Francisco Ilcrnúnde7. .
Julia Jarillo de In Espada ..

D. Antonio Znragllza Gilfll.lCI'I. ..
D.· }'lal'Ía Teresa Pércz ll('1 Camillo y Sáim/; ..

Florindu Monfort Torres .
Cristina Atienza Torio ..
Maria llosa Cos Mcnénllcz .
Maria C sas GillJcrl., : ..
Cecilia Fcrnúnt!e;¡; :'Ilonlc\·o ..
Halnona AI"al'allo Alonso ..
;\Iada Alvul'c:t. Rui? , .
Josefa llarés y Lópc:¡; Pariul .
L{'olla Jo quina llcron PozlIclo ..
Josefina del Blll"rio .\llllano:a ..
~Ial'Ía Adelaida Marlhwz Lne:lei. : ..

D. Francisco Javier Gnl'cía y Gurcia .
D.·Cal·lllcll 'l'olTes Torres , ..

Amalia Echcvul'l'ia nflrrón .
Mnl"ÍII Oehogavia l\ral'tincz ..
Modcslll GUHdalupe Vú;~qllez González .
:Muria del Carlllen ])eñ~l:i Giíllcgo .
..Jo:Sela Ram-iro FcrnáJH..l~z,• .,. '" ..
~a1fa:de· CI',sfI'ó, ~ni.~¡n ... : ~.: ;.;;;.:;.. ~.~l·.
liarla 'de' U. Vlslfad6nHetilIl"ilZ ·Migue.a.........

I

5
ti
'¡
8
{)

10
11
12
13
H
15
16
17
18
19
20
21
22
23
.24
.25
26
27
28
·29
*o
• 1

431
432
433
4:N
435
431i

de

424
42!í
42H
427
42:'1
420
430

or<len

H!lJul!ra



8J M'arla Luisa Ibnrra 'Y Sáncbcz.••••••d ......... 26 - 8 - » .. - 2- 7 S- D - ~

SS Adela Sánchez Tamargo........................... .. 38 - J» - 18 » - 2- 6 5- 1 - 20
34 Araceli Quilez Corolo .............................. » 26 - 1) - 28 » - 1 - 28 1 - :t - 16
35 l'.fanuc13 Riuño y D'az................... IH .. , .........

» 23 - 2- 6 • - 1 - 21 :t - 2 - 16
3l} Celia Olnno Cancelo................................... H. » 33 - 11 - 19 11 - 1 - 20 2 -- 1 - 1 ~
37 Pilar Lajllsticill Solanas........................... • 39 - 11 - 26 1 - 1 - 17 6 - 11 - 18 l:W
38 Victoria Modesta Bartrel y Aires................ » 21 - 6 - 16 :t - 1 - 13 Jl - 10- (j n
3D Ascensión Sobrino Berccdo...................... :D: 31 - 7 - 20 • - 1- 2 5- 4 ~ 16 (bo

'""'"s:o

AUXILIA-HES DE eUAn'fA CLAS~

~
('1)

E:rce(]/Hlles.
a::
~

1 D.' Piedad Santos Santos .... , ......................... :t 31 - 11 -- 14 6- 6 - 13 6- 6 - 13 §:
2 Gloria l\Ianterola f .arroya,., ..................... » 3,1 - 3 -- 25 6- 3 - 27 6- 3 - 27 f3 l\'largarita Gólnf>;¿ Sílllcllez., ...................... » 40 - 5 -- 10 6- 2 - 10 6- 2 - 10, Dolol'cs LiBo SalTills................................ 1I 35 - 3 -- 2 (j- 1- :De 6- 1- ])

5 María del Cm'll1en Sc!Jnstián y Llegal.. ....... » 27 - 11 -- 13 5- 8- 5 5- 3- S Z
6 Dolores Sonia Mm'in Vú\':C]ucz.................... » 42 - l) -- 1 5- 1- 7 5- 1- 7 =.
7 »i!Ul' Corlés GOllzález.............................. 1I 211 - ~ -- 1 5- 11 - 25 5 - l) - 25 S
8 Enriqucta 1"el'núndcz Pércz...................... :l) 47 - 2 o- S '" - 11 - 17 " - 11 - 17

•
9 RosUI'io Halzola Arríllaga ......................... » 35 - 2 -- 27 '" - 10- 1I .. - 10- J) ~

lO Cartnen I....Rsnosa Mor(~ro ..... ".. tt. I ........ ,'" .........
J) 31 - 5 .- 26 4- 7- 5 4- 7 - 5 ~

11 C<lI'I11CIl ?l.fcI'ino GOlií. ............................. II 35 -- <1 - 20 4 - (j - 23 4 - 6 - 2:1
]2 Carmen Dann Guillclllli.. ......................... j) 33 - 5 -- 15 "- 3- • -4 - 3 _. 1i

13 Arualin Aragón Lópcz ........................... ' ..... 1
» 35 - <1 - » 4- 2- 5 4 - 2 - ¡¡

14 Natividad Bergcr Sa,Llasli. ....................... " » 31 - 2 .- 22 3- .. - 16 3 - 4 - 16 I-l
(O

15 Joaquina eurahias :t.lal'lin ........................ l) 29 - :o -14 3- 3 - 17 3- 3 - 17
16 Luisa Salazar lllll·rón.,., ........................... l> 33 - 6- 9 3- 2- S 3- 2 - 5 en
17 Isidora Escudero Garl·iclo ........................ l) 31 - 6 - 14 2 - 10 - 17 2 - 10 - 17

('1)

toe::l
18 Maria llrezmcs li'cl·núlldc\': ........................ II 32 - 2 - 11 2- 9- oI 2- 9- 4 ~
19 Desamparados Fogués Juan ...................... j) 31 - ]) - 7 2- 6 - 23 2- o -- 23 t'D

20 Maria A.·aceli Prados SlIÚI'CZ.................... 1I 36 - 7- 6 2- -4 - 22 2- 4 - 22 ~21 Carlllen Delgado Silnón., ......................... :ll 32 - 9 - 21 2- <1 - 21 2 - 4 - 21
22 Hnric(uetll Páramo flolllúll ........................ » 40 - 6 - 12 2- 1- :D 2 - 1- » ""1

(ti

23 Isidora Patiño Lópcz Bey........................ 1I 3{j - 8 - 27 2- » - 18 2- II - 18

24 Eulalia Pérez Moral. ............................... D 31. - l) - 21 1 - 11 - 12 1 - 11 - 12 I-l
ce>

26 l\Iaria Martínez GÓIIICZ., ... _....................... JI 2V - 11 - 26 1 - 10 - 21 1 - 10 - 21 ~

26 babel Aparicio DOJl1íl1~l1e:t:....................... :Il 30 - 5 - 23 1 - 10 - 18 1 - 10 - lJl 01

27 1\laria Jesús .J arq tle Viii ellas..................... 11 32 - 6 - 23 1- 8- 2 1- 8- 2

2H GUlldahlpe Martín GaElll ........................ » 35 - 1 - 15 1 - 6- )¡ 1- 6- D

29 Carnlen Pérez Terol. ............................... D 28 - 4 - 1 1- S. - 21 1 - 1) - 21

30 Mario Dolores Bervás Aldecofl.................. JI 36- 1) - 9 1- .. - 24 1 - 4 - 24
~31 Maria Cristina López :\1¡u'Uncz.................. » 34 - 10 - 11 2- S - 24 1 - 3 - 24

32 Mlltilde Arhona Ptli~............................... II 34 - 1 - 14 1- 2- 7 1 - 2- 7
~

33 l~]en.a Ruiz ~,Icndiri....................... ".".u .. t ..
]) 33 - ... - 12 1 - 1 - 2-7 1- 1 - 27

34 Celia Qlliroga llodrlgllez .......................... » 35 - (j - 2J 1 - 1 - 22 1 - 1 - 22 O

35 Amalia Barroela Priclwl'd ........................ II 32 - 9 - 26 :D - 10 -- .. 11 - 10 - .. =~

96 Marhl de In Concepción Zanón y Ahlaluz... » 41- 11 .- 7 » - 8 - 22 11 - 8 - 22 1:1.....
37 Josefa VaHvé ~Ioreno" ...... , .. , .................. » 23 - 10 - 7 JI - 8 - 18 » - 8 - 18 ~

38 Eulalia Agudo Cedn .............................. » 34 - 1 .- 29 1> - 7 - 24 JI - 7 - 24 O

3H Angeles Gónlcz Vnlcra ............................. 1) 31 - 2 .- U :t - 7 - 17 :t - 7 - 17 '1
40 Mercedes QlIcro Mingol·11I1ce ..................... l) 2:l - 5 .- 21 :D - 6 - 24 :1 - 6 - 2·. "ti
41 Carmen RlIiz Dlnz ................................. ]1 29 - 4 .- 16 .. - 6- O :D - 6- 6 ~.

42 Maria AnAclcs López Hamirez .................. 1I 32 - 2 - 101 :1 - 6 -- 4 » - 0- 4 <1Cl
4:l D. Fauslino Nuño Negrillo ........................... 1I 25 - 10 - 15 :D - 5 - 24 1- 5 - 21 .....

t;:j

44 D.- Luz S:ínchez Tnrira., ............................... l) 24 - 9- D :D - 5 - 23 II - 5 - 23 ~

45 Carlota flodl'iguez de Zuhillll¡.¡a.................. ]) 23 - 6 - 10 :De - 5 - 21 » - f) - 21 W
46 Ana "Iliria Carrera y Ci:lrt'ia ...... , .............. :11 24 - 4 - 10 :D - 5 - 11'1 ]) - 5 - 19 ~

d7 Maria del llosm'io Allolngllirre Marlínez ... lo 41 - 11 - 27 » - 5- 1) » - 5- 9 1-'



Madl'id, 31 Diciembrc dc 1934.-EJ Jefc dc PCf80nult MunucJ Díoz Conlrel'as,

48 D." Leonor l:Ievia Prreyra ..
4U Josefn Heloso y Espillosn ..
60 Mnríu Bosa de la Loma ~tarín .
61 Merl~ccks ClIheZlldo Toril, ..
62 Emiliu Méndc1. de la TOI'J'C, .

53 llosa Topete Hohi,l(fiS ..
54 D. José Luis Gorcín Hubio .
65 D.· Carolina Murzún (;arballés .
{)6 TCI'CSll Rayod Hueda ..
57 M~u'II\ de los Dolores Cllslilla Polo ..
6R D. Anlonio AI.llld Lluch ..
59 D," Cándida NúilCZ GrillUlldos ; ..
(lO Viclol'Ía Morlinez Puehla " .
fIJ Maria Pillu' LelÍn Gllngo~o..• ; ..
82 l:arlnen »ére-z lJcrl1i s.. 01 I I 1.'1 , '"111 .. u u ..

fi3 MiJagl'o Al'Iucngol l' Hule " ..
64 Joaquil,a FralH~csch UlH'lles .
65 ;\fal'i:. ,ridal (.,uulul·ra ll ...

66 A~nstina Leún lIel'l'anz ..
ti7 l\Jurla FCI'nl'lIuJez GUllsi. .. , .
ti8 ..\sundóll lllungas YiIlallllé\':.I .
69 I>omililll Sernlllo Gul'd.l ..
70 María del Carmen Cash'o llm·id .
71 Mül'ín de los Angeles Le~callo .JodrA ..
72 Elolsa Jillléncz Cer:rillo .
'13 Mal'!a Hox Bonlero , ' ..

li'llmer()

lit

ordu

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

»
»
»
1I
»
J

»
»
.1

»
»
»
»
»
J
»
»
»
»
D

»
:JI
:t

II
»
::o

SERVICIOS ~

EDAD 1-' "- -- t::l----- ~

J AL ESTAllO
;.-:

EN LA CLASB O

C·
JoAOI, Meees. Dlae, I AliJa. Mellell, DI.e, I~O~~-ee.~~ I~._1____

O
32- » - . :1 - 5- 9 11 - 5- 9

~25 - 10 - 18 .. - 5 - 11 » - 5 - »
27 - 4- 1 » - 4 - 19 11 _ 4 - 19 tp.,30 - 3- 7 » - 4 - J) J - 4 - » (JQ
21 - » -11 " - 3 - 24 JI - 3-24 ....

=:t26 - :& -14 JI - 3 - 24 » - 3 - 24 ~
21 - :; - 19 11 _

3 - 24 » - 3 - 24 W31 - 9 - 15 :Il - 3 - 15 » - 3 - 15 ce
22 - 7~ 8 :1 - 2 - 19 JI _ 2 - 19 ~
30 - 7 - 29 J _. 2- 3 J - 2- 3
23 - 11 - 15 11 - 2 - " J - 2- J
37 _. 9 - 27 D - 1 - 27 J - 1 - 27
27 - 1 - 24 JI _

1- 8 » - 1 - 6 ~
31 - 2 - 19 :lI _ 1 - 3 JI - 1 - 3 tO
29 - 11 - 6 1I - 1- 3 II - 1 - 3 en23 - 2- 9 .J> - 't - 28 » - • - 2-8 ~

32 - 3 - ,.. » - ]) - 27 1I - JI - 27 "C
29- 5 - 18 - 21 - :1 - 21

....
JI - ]) :1 ......

34- e - 2 11 11 -19 JI
_ 11

- 19
('t)- !326 - 2 - 21 » - 11 - 19 • - D .- 19
t::r31 - J - 13 J - 11 - 18 11 - 1) - 18 ..,

38 - 7 - 24 » - JI - t6 :D - :D - 16 \'D

31 - 11 - 17 JI _ »
- 15 D -.. JI - 15 l...&

28 - Jo - 5 » - J - 17 J - » - 17 te
39 - 2- 1 .1 - 1) -14 ;J - JI -U C..:I

CJl45 - :1 - :t :1 - » - '1 » - .f) - 7

-
GJ
ti>

~
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SEGALES PUIG, Juan; cuyas dem~
circunstancias se ignoran, domicilia·
do Ultimamente en Sabadell, carrete
ra de Tarrasa, número 14; procesado
en la causa número 61 de 1935, por
el delito de estafa. seguida en el Juz
gado de instrucción número 1, de Va
lencia, como comprendido en el mi
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término de diez dfas, ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prisiim y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

12335

12325

Don Fdipe Garcia .de Jalón y Estan~

ga, Secretario de Sala de la Sección de
lo Civil de esta Audiencia provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico: Que en los autos de divor
cio a que luego se hara mención, ha
recaido sentencia, cuyo encabeza.'"Iliento
y parte dispositiva son corno sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Santa.
Cruz de Tenerife a 5 de Septiembre do:
1935; vistos ante la Sala de Vacaciones
de esta At<diencia provincial. los pre
sentes autos sobre divorcio, ,procedentes
del Juzgado de primera instancia de
Los Llanos, seguidos entre partes: de

SA:KTA CRUZ DE TENERIFE

7.709
12322

AUDIENCIAS PROVINCIALES

7.711

7.710

RUIZ SABORIDO, Juan; domicilia
do últimamente en Madrid y cuyo ac
tual paradero se ignora, que desempe.
ñó el cargo de Agen te de la revista
"España a la vista"; comparecerá an
te el JU2gado de instrucción de Oca
ña, den tio del plazo de diez días, con
el fin de recibirle declaración en la
causa que, con el número 46 de orden
del año actual, se instruye por esta
fa; prevenido que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar, pues así está acordado en la alu
dida causa.

12315

RODRIGUEZ SE}lPERE, Luis; n3
tura! de Alicante, de estado soltero.
profesión jornalero, de dieciocho a.ños
de edad, hijo de Estanislao y de Jua
na, cuyo actual paradero se ignora;
procesado por robo, sllIDario número
271 de 1933; comparecerá, en tém:d·
no de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción nÚIUero 2, de San Sebas.
tián (Guipúzcoa), a fin de notillcarle
el auto de prisión y constituirle en
tal estado.

del término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de SabadeIl, para
constituirse en prisión, que ha sido de
cretada en el sumario nÜJDero 42 de
1935, por hurte; apercibiéndole que, si
deja de co~areeer, será declarado re
belde.

1229-6

12299

7.706

POR LA PRESE~TE se hace saber
han quedado sin efecto las requisito
rias publicadas en la GA.CETA DE MA
DRl,[) de fecha :3 de Junio de 1927 y
Boletín Oficial de la provincia de Viz
ca~'a de 31 de Mayo de 1927, por las
cuales se llamaba al procesado Am
brosio Garibi. por virtud del sumario
instruido por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ensanche, de .Bil
ba! (hoy número 3), con el número
30 de 1:927. por estafa.

1.705

7.704

cibimiento que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le pararan Jos di!:
más perjuicios a que haya lugar.

12319

PIER-\. TO&~ERO, José Santiago;
natural de Jalance (Yalencia), de es
tado soltero, profesión labrad<>r. de
\"eintiún afias de edad, hijo de Ber
nardino y de Ascensión, incurso en
los números primero y tercero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; domiciliado últimamente
en Jalance (Valencia), calle Industria,
número 10, y procesado por hurto en
sumario número 37 de 1935; compa
r«:erá., en término de diez mas, ante
el Juzgado de instrucción de Ateca a
constituirse en prisión, que ha sido
decretada por la Superioridad en auto
de fecha 5 del actual mes; apercibi
do de que, si no comparece, le parará
el perjuiciOQ que en derecho hubiere
lugar "J' será declarado rebeióe.

12292

7.708

RODRlGUEZ RO}IERO, Julián; que
usa el nombre de Julián Roig Rosell,
alias "el Julián"; hijo de Mariano y
de Matilde, de sesenta y siete años,
natural de Alhama, domiciliado ú1ti
mamen te en Barcelona, calle Palma,

! número 2, bajos; comparecerá, dentro

7.707

PORTA ROIG, José; natural de Es
plugas de Francoli, de treinta y tres

I años, hijo de José y de Teodora. de
estado casado, profesión del comer
cio, domiciliado últimalDente en Bar
celona, calle Rogent, número 26, cuar
to segunda, y procesado en causa nú
mero 268 de 1935, por estafa; compa
recerá, en término de seis mas, ante
el Juzgado de instrucción número 5.
de Barcelona, Secretaria de D. Tomás
Riera y Sanso bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

12328

12297
7.701

7.703

MúSQUERA ESTEVEZ, Jesús; de
cuarenta años, casado, aserrador-me
cánico, hijo de José y de Francisca,
natural de Puenteáreas y vecino de
Salvatierra de Miño, en donde tuvo
su último domicilio, de estatura alta.
pelo y ojos castaños, nariz regular y
viste traje obscuro de pana; procesado
en el sumario número 43 de 1935, so
bre estafa; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción de Ribadavio, COn
el objeto de constituirse en prisión,
como comprendido en el caso prime
ro y tercero d~l artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper-

7.702

MORALES GAr;\ffiRO, Felipe; natu
ral de Jerez de los Caballeros, de es
tado soltero, de profesión vendedor,
de veinticinco años, domiciliado últi
mamf:'nte en Sevilla, Hiniesta, número
11; procesado por hurto, causa nú
merO 319 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, para ser reduci
do a prisión, por haberse así acorda
do por la Superioridad ante el Juez
de instrucción del distrito número 1,
de Sevilla.

POR LA PRESENTE, que se publi
ca en méritos del sumario 41 de este
año, que se instruye sobre daños, se

MATO CA}IPOS. Dolores; de trein~ deja sin efecto la requisitoria publi~
la y ocho años, soltera, dedicada a las cada en la GACETA DE MADRID corres
labores de su sexo, hija de José y de pondiente al 17 de Agosto último. pá
Maria, natural de la parroquia de I gina 337, y Boletin Oficial de esta
Lena, Municipio de Ames, partido de I provincia del 19 del mismo mes de
Negreira, vecina últimamente de la Agosto. por la que se llamaba al pro
parroquia de Lérez, Municipio y par~ cesado Ramón lrisarri Leranoz.
tido de Pontevedra; comparecerá, en 12317
el término de diez -dias, ante el Juzgado
de instrucción de La Estrada. a fin de
constituirse en prisión decretada en
la pieza de situación personal de los
procesados, dimanante de sumario nú
mero 41 del corriente año, sobre robo;
bajo apercibimiento que. de no ha
cerlo asi, será declarada rebelde, re~

cayéndole el perjuicio a que hubiere
lugar.

cante, en la calle de Lucentum, núme
ro 5, y procesada por estafa; compa.
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Sur, de Ailcante, al objeto de cons~

tituirse en prisión en la Cároe-l del
partido y practicar las demás diligen·
cias inherentes a su procesamiento;
apercibiéndola que, de no compare
cer, la parara el perjuicio a que haya
~llga:r en dere'cho y será declarada re·
belde.

12288
7.700

LERGA VICTORIA, Vi c e n te; de
treinta y siete años, soltero, marinero,
natural de Sagunto, hijo de Vicente
y de Antonia; cu:ro actual paradero se
ignora; procesado en el sumario nú
~~ro 324 de 1935, li~bre d~obedien'
cia; .-:omparecerá, dentro del termi
no de 5eis dias, ante el Juzgado
de instrucción numero 13, de Barce
lona. Secretaría de D. Siherio \"alls, a
responder de los cargos que le resul
tan y coustituirse en prisión, que le ha
sido decretada en dicho sumario; aper
cibido que, de no verificarlo, será de·
clarado rebelde.
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nna:·como demandante, doiía Emiliana
Rocha Ortega, mayor de edad, casad.a,
!>irvienta y vecina de 1'ijarafe, repre
sentada }Jor el Procunltlor" D. )liguel
Ruiz Rodríguez, bajo la dir('('ción del
Letrado D. Z\[:1nucl Jauberl Diaz; y de
otra D. Domingo )lartin Gómez, mayur
de, edad, cas¡¡do, labrador, natural de
Tijarafe, donde tuvo su último domici
lio y actualmente en ignorado paradero,
:r ·en situación de rebeldía, en cuyu
pl~ito es parle el 'Iinhterio fiscal,
; ·Fallamos que dt.'bemos decretar :Y de
ercÚlmos el divorcio de los cónyuges
Emiliana Bocha Ortega y Domingo :\hll'
tio Gómez, por concurrir las causas
~uarta y d..oce del artículo .ten'ero de la
Ley. y en su consecuelll:ia disuelto ~:l

matrimonio canónico QU0 luvo lug~lr el
dia 20 de .!unio de 1908, asi como la so
ciedad conyugal, dl""C"hiramos l'ulpablc '
del divorcio al marido D. Domingo
:Martín, a quien imponemos las costas
de este juicio. ~. firme Í'sla resolución
&nótese en el Registro en que COnste :lo'
aquél en que radiquen las inscripciones
de· nacimien to, y en el Hegistro de la
Propiedad correspondiente, notificándo·
se.esta resolución a las partes, y. dada
la.situación de rebeldí;¡ del demandado
luígasele por medio de edictos que se
i¡¡..sertarán en la "Gaceta de :\Iadrid" y
"Boletín Ondal" de la prodncia. con
forme a lo prevenido en el articulo 779
de l,a ley de Enjuiciamiento civíl. sal\"o
que se optase por la notificac;íún per
son21 si pudiere ser habido al efecto, y
firme que sea dc"uélyansl:: los autos al
in.ferior para su ejecución.

Así por e!>tu nueslra senlencia, defini~
U....·áinente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Ju1i::m Fornies.
Ricnroo Alcaide.-XicoIas Padilla.
. :flublícación.-Leida y Jlublicada fué

la anterior sentencia, por el señor :\la
gistrado Ponente en el dia de su fecha.
~stándose celebrando la ~udiellcia pú
blica de que yo. el Secretario, certifico.
Felipe Garcia de Jalón."
- . Lo inserto concuerda con su ori~inal

"y para su inserción en la "'GaceLa de
,l\!al{]rid". a los efectos de que sirva de
notificación al demandado rebelde don
.Domingo :'.Iartín Gúmez, expido y fir
"n10 la presente en Santa Cruz de Tene
·dre a 6 de Septicmbre de 1935.-Felipe
García de Jalón.

JG-922

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBACETE
El Juzga-uo de instrucción de .-\loa

cete ~. Sil partidu.
Por medio de la presenle requisito·

ria y como comp¡'cIHlir1o en el núrne
·ro 1.0 del artículo tl3;) de la ley de En
juiciamiento criminal, cita, llama y em
plaza a Luis López O ... <111 a, cuyas dem<"is
circunstancias personales y actual pa
radel'o se ignora. para qtle, en t~rmino

·de diez días. a contar d~sdt" la :nser
·;ción de e!>te llamamii:'nto en los l-.erió~

dicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado. con el objeto <le ser reducido I

. a prisión decretada en el sumario que
con el núme-ro 28 del corriente año se

-instruye, sobre rabo: bajo apercibi· j

miento que, de no comparecel'. -será d~-l'
clarado rebelde y le parará el perjuicio

. a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita·
res, y a los Agentes de Policía judi
cial, iProcedan a la busca y captura 110;>1
expresado sujeto, y caso de ser haui
do, lo pongan a disposición de ~stt'

Juzgado.
Dado· en Albacete n 13 de Septiembre

de 1935,-EI Juez de primera ínst~ll1da

(ilegible) .-EI Secretado judil'ia1, 'li
gue! Gallego.

JO-122tiÚ

ALBCRQt:ERQCE

Don Eugenio Carrón (;onz:'¡lez.•Tll('Z
mllni,cipal de AIIJurquerque, ea f:1I1l'10'
¡le;; del de instrucción, por lic:enda dd
Sr. Juez propietario.

Por el presente. ruego :Y en('¡lr.",1l 3
todas las Autoridades civiles v JIlilila
res y requiero a los Agentes tie 1<1 Po
licía judicial. procedan a la busc;¡ y
ocupación de las :n'es de corr<J1 que
lüego se exprcsa¡-án, substraid3S la no"
che del día 1.. del corriente nws de
un gallinero al sitio Vega de A I'riIJa,
término de la Codos~ra. pl'f.pil't!¡ld de
la vecina del mismo pueblo Fr:!llcisca
Botellero Aire, las que. caso de .. l'l' ha
bidas. serán ,puestas a disposidlm de
este Juzgado juntamente con la per;;o·
na o personas en cuyo pOller se ton
cuentren, si no acreditan su l"gitiIlla
adquisición; pues asi está acord¡Hlo en
el sumario 70 del corriente año, que
por dicho hecho instruyo.

Seilui> de las aves.

Una polla y un pollo. dos gallin3~

amarillas, una ne¡.p'a y con plumas amo
rilla!> y otra empedrada y el p(Jllo de
varios colores.

Dado en Alhllrquerque a 1-l (1(' Sep
tiemhre de 19:i:J.-El Juez. Etl;.(l'lIi,) Ca
¡"rón.-El Sccretario judicial, :'1anuel
:\Iuñoz.

JO-12~81

Don Eugenio Carrón González. Jl)ez
municipal de esta villa y accíden tal de
instrucción del partidQ por uso de li·
cencia del Sr. Juez propietario.

Por el pre~ente. ruego y en('3r~o 11
todas las Autorid3des, asi civill's ~omo

r.1Ílitare.s, y requiero a los Agelltes de
la Policía jndicial. ,procedan a l:¡ hll~

ca y rescate del semoviente que luego
se dirá, propiedad del vecino dc' Pue
bla de Ohando Pedro Bonilla ~IiI10. el
eua¡ le fué substraído en la noche del
j;¡] 8 rld actual. del sitio dennm: nado
Yalle Grande. término municipal de
Pue-hl:> de Oh¡mdo, el qUE'. caso de ser
h3hido. sc'rá puesto a dispnsici{m de
este Juzgado juntamente con la perso
n3 O person;)s en cuyo poder s~' en
cuentre. si no :lcreditan su lt'gitima
pr<ln'dellei:1. pues as[ lo tengo ~l('()r<!¡I

do en e-l sumario número 76 del co
rriente año. que por dicho he·ello me
encuentro instruyendo.

Serlas del semoviente.

Un mulo capón, de nueve años. al
zada 1,4ü metros, capa castlliio-ol)sCU1'O,
r~za española, con la marca de El Fé
nIx.

Dado en Alburqu<:rque a 14 de Sep-

tiemlire de 19:~;).-El .Juez, EC\gCll!O Ca
rrón.-·EI Secretario jllllicial, :\lanuel
:\lnñoz.

JO-12282.

ALC:\L\ DE HEX ARES

Don :-'TallilPl !.Ial'tin Es;.eranZ¡1 y An
tón, .Iuez munit:ipal dc ,,,la ciudad. in·
terino de instn.lcción de la misma y su
pal"lido por h~dJ3r::.e cn·u,;c, tie licencia
d l,ro¡;¡clario,

l'(.r el pre.:.. cnl<: Si! 11<1('1" salJlT :11 pe
nadu \jel<Jriano (;lul1a';.:j:¡¡'a l'u\"t:ua,
vecino que fué del l'UL'n \1..: de Yallecas,
que lJO¡' pr'o\"cídu dI.' la SC(TiGn cuar'la
dI.'" 1(1 .-\uüieucia p:'o\"in,:ial de )Iadrid,
ft'l'ha ~K de :.\iarzo (¡Itimu, ~,~ acordó
111) haLL'r lUfwr ,1 dh·I:¡¡-:.¡r remitid;). la
jJl-íW <¡lle ,;e le inl¡JUSU en causa que
se It.: ll:.t seguido, ¡JDr illjul·i:1s. núme
1'1) .-,,-) de 1~:!~. I.'n virtud de lo dispues
to en el (lrtkulo ~.o de la Le," de 17
de ~1;1rz() .de l~h)~, aplic:J.llLloie-los be
I~e!iciu:, de indulto dl~ H <.le Abril de
l!!:n. i:;dultúndu!e con tc.d lliuti\"o de [:t
j(¡laliILl\! d,~ J:¡ ~()nd"ILl que Se J¡- ílll
iJUSO; a:h'irl:¿'ndol~que, si en el pl:1zo
de tn's años \"olviera :1 uC'linquir. que
daría "in efecto b. .~r:H'i8. ('(Jllec,licIa,·

Vadu en ~\k,li:·l. de I!l'nan>.~ ~\ 7 de
Sl'¡dit':::hre de 1~)3J.~EI Juez, :\bnud
:.\brtin Espel'anza,-El S<"l"I"l'ta~'io, Hi
1clrio J):¡go.

JO-1228-!

ALGECIRAS

DOIl Isidro RJSO B¡ll:l'i,ls. Juez (le
instrUl·,·¡ón <.Iel ~) .. rl¡d,) Li(' Algcciras.

Por la ¡Jrescnte I"cquisi toria se ci l.:l.
lbma y emplaza l,ura <lue dentro dd
lérminu de díe7- día ... , siguien te al en
que <JiJal"ezc:l inserta esta requisitol'üt
0.:11 la "Gal'cta Ui.< :\I;¡l!¡'iu" v "Boletin
UJieiai"'de e~ta pruvincia, ;;l' pr·.'st'nle
ante e.. ic JUZg~Id.O el vnJCc,;ar!o por
ddi to de con lraoando, en el sumario
quc instruye este Juz;.;ado con el nú
Illl'ro ;,U de 19:30'). Antoni,} (~;l!)l·cl"a Cas
tillo, de nintiocho alias. lujo de An
tonio y Ana, soltero, n:ltural <k La
Line;¡. marineru. vecino dc La Linea•
cuyo paradero Sl' ignora. a responder
dl' los cargos que le resultan: aperci
lJil~lld()1e <Iue, de no veritic,1rlo, serú
uecbr¡lllo rtobe1de. pnr<Índole los l!cmús
1Jt.'rjuicio5 que haya Jugar con arreglo
a Le\".

A ¡¡I \"cz requiero ~I los s('üot'c~ .fue
('l'S de instru('cil"Jll, ::lsi ('()JTI<) a l3s Al!
tOl'idaues <:i yjJe..~ y mil itar~'i y A ~ell tl:S

de la Policía judicial, para que procl:
d3!l a la busca :r c;¡plura de expre!:iado
prcces:,l.Ilo Y. en el Ca~() de l>cr habido.
sca conducido :l mi dispusición o. la
P"isió!l de este p"..rliUo.

Dado en Algcciras a 10 de Sepliem
1m: de lY3J.-EI JUl'Z. Isidro Raso.
El Set:rclario (ikgiblc).

.TO-12285

Don Tsidro Raso Ba:·rio.~. Juez rk
inslnHTiún del ;l):lrtil!o de AI:.(ceiras.

Por la prc!;cnt<! reqllis¡¡ori~ se cita.
lIallla y emplaza para que <.Ientro del
tt-rmino de diez dias. :-;iguientc al en
que ap;¡rez(~a Íl¡Sél'la I.'sla requisiioria
en la "Gacela de :'ladrifi" y "Boletín
Oficial" de e!>ta v"mincia, se pl(~sente
ante este Juzgado el procesado por
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delito de hurto, en el sum:ujo :¡ue
instruy~ este Juzgado con el núme
ro 189 de 1935. JU'-m Ih'rulia de Haro.
de treinta y 5ei;; ailr¡s, hijo de Anto
nio e Isabel, n:.<tural de .\lálaga. ;;olte
ro. jornalero. vecino de La Linea,
cuyo paradero se ignora. a responder
de los cargos que le resultan; 2:perci
biéndole que, de no veriüc;n'lo. se.ú
declarado rebelde, parándole los dem:is
perjuicios que haya lugar con arreglo
a Ley.

A la vez requiero :J Jos sefínre:o. '/Ué

ces de instrucclun. asi corno a las Au
toridades civiles y militares y Agenles
de la Policía judicial. p<lra que proce
dan a la busta .Y ca¡.:tura de expresado
procesado y, en el caso de ser habido,
Sl:a conducido a mi <Esposiciún a la
Prisit.l de est~ partid,),

Dado en Algedras a 10 de Septiem
bre de 1935.-EI Juez, Isidro Raso.
El Secretario (ilegible),

JO-122SG

ALIAGA

Don José Aznar Lacueva. Juez mu
nicipal suplente, en funciones de Juez
de in;;trucciGn de esta villa y parti
do de AJiaga.

Por el pres!:nte. y a virtud de lo
a.cor-dado en sumario numero 61 de
1934, sobre lesiones sufrid as en acci
dente de trabajo por el o1Jr~ro Joa
quín Herrero Herrero. instruido por
este Juzgado, se cita al lécnico de las '
obrus del ferrocarril en construcción
Teruel-Alcañiz, t~m1Íno municipal de
Castel de Cabr3. D. Rafael Igoa, el
cual tuvo su ultima resilicncia en di
eho pueblo de este partido. y cuyo
actual paradero se i¡;núra, para que
en el término de diez días compar~z

Ca ante este Juz~ado de instrucción
para recibirle la d!:'c laración in teresa
da por el Ilmo, Sr. Fiscal de esta Au
diencia nrovincial en el in dicado su
mario; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubicr"e lug<tr en
derecho. ,

Dado en "Aliaga a n de Septiembre
de 1935.-El Juez fÍe instrucción ejer
ciente, José .\7.nar.-El Secretario,
Gregario García.

JO-1228i

AL.:\IADEN

Don Venlura Arias Yi\'<lncos, Juez
de instrucción de esta ciudad :r su
partido.

Por el presente. ruego á todas J~s

Autoridades :y encargo a los Agentes
,le la Policia judicial, proLedon a 13
busca y rescate dI: una yegl¡¡l que en
el año lS32 t:ra de las sl'lias si:;uien
t.~s: de cinco aiios. 1,-18 metro,; de al
zada, hierro L enlllZada en su parte
superior formando como una enl/. con
las letras b a, en Ja n¡¡jga izquierda;
otrc de La lniun Ganadera e·n la nal
ga derecha. pelo C:.lsl:1l1o claro, crin,
cola y extrerdd¡.ldes de rodilla y tOI'
ve;ón abajo mús o!;scal'<t (jUé 1<.1 ropa;
hierro de la COllljJ:ti"íía L¡,'ü!k Cam
pany, con:>islt'nte en U/Ja .E y una C,
t;nlazad~s, en J;.¡ taLla dteJ'cr!l¡¡ del cUt:- I
110; con rastra de una polra d,' CUa

tro meses, un poco JlJás 1:lara que la
madre y armjjwrj;.¡ de lus p¡¡l"s; 1)1"0- I
piedad amh:Js dC'J Y::C¡!lv Jo: Chill¿,n ¡
Gregorio Almena :-'!UlíIlB, r Ull:.t yegua I
de nueve alias, 1,,40 m~tro~ de illzad~, l

capa casta.ña. raZa españ"'JIa, lucero
currido, cabos negros, hier.o de El
Fénix Agricola en la paletiUa izquier.
da. Jetra R-I0, propiedad del vecino
de esta ciudad Ces<Í.reo Clemente Gó
mezo desaparecidas ladas .I,a noche del
-t al 5 del actual del quinto Cañada
Endricia, de este término municipal,
en unión de otras caballerías ya in
tervenidas; las que, caso de ser ha
bidas, serán puestas a disposición de
(:,;te Juzgadu con las personas en cu
yo poder se encuentren, de no aCre
ditar su legitima proc~dencia, según
10 tengo acol'J .. do en el sumario que
por tal hecho instruyo bajo el núme
ro 69 de esle año.

Dado en Almadén a 14 de Septiem
bre de ll1::15.-El Juez, Ventura Arias.
El S~crelario, Angel Fernández.

J0-12289

ARCHIDOXA

Por la presente Se cita al procesado
Francisco Xobrej¡¡s Fdguera., Agente
ejecuti\'o, domiciliado últimamente en
Campillos, para que dentro del térmi
no ~e diez dias, a contar de la publi
c:.lClÓn del pre;;ente en el Ból6tín Oli
eiu.l de la provincia y G_-\Cl:::TA DE )1A
DIW>, comparezca ante este Juzgado al
objeto de serle notificado el auto de
conc1u;;ión dictado en la causa que
contra el mh:no se sigue bajo el nú
me:o 38 de 19:14 sobre estBfa promo
vida por querella por el Procurador
D. Cándido Checa González, en nom
bre de D. José Huano )loyano, así co
mo para empJazarie ante la Audien
cia; bajo los apercibimientos que, de
no comparecer, le pararán los perjui
cios a qUe haya lugar en derecl:Io.

Archirlona, l;j de Septiembre de
19:i5.-El :::iecretario (ilegIble).

JO-12291

Don Enrique de lturriaga y Arava
("l. Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

En virtud del presente, ruego ":1 en
cargo a tod,l;; l<.ls Autoridades. tanto
ci,-ile;; corno militares :r demás Agen
tes ,de la Policia judicial de España,
procedan a la busca y captura de!
procesado J osé ~lO}"allO Cabrillana,
hijo de Francisco r Doiores, de esta
do soltero, de cuaren ta y ocho anos,
natural }' vecino de Cuevas de San
:\larcos y dI: profe;;ión eSlJartero, el
que, caso de ser habido, será vuesto
a d isposiciún de estt: Juzgado en la
C:jrcel de esta ciuLlau; pues asi está
acordado por auto de e~ta fecha dic
tado en el sumario número 131 de
19;H. ;;obre e,;taf<J..

An.:hidon<l, 13 de Septiembre de
1935.-El Juez, E¡¡ri4Ul;: de 1turriaga.
El Secretario (iJegible).

JO-12290

AYIU.

Don José Dávila y Dá\"ila, Juez de
inslr-ucciún accidenta! Oc Avl1a :y su
p:.ll'tido.

PUl' el lJ['c~eilte. que se publicará
en la G.\CE'fA 1JE }l-\DlUD Y Jjúlt:Un U/l
ciu.l de esta pro\":ntia, :,c cita, !lama
y emplaza <1 :\nasl:l~jo Hall10s Gonza
lo, d"" \"t:i.nliU0;; aüo~, sultero. - calde
¡-t'ro, natural do: Yiligulljno, y sin do
wid1io, y cUYü uclu:;¡I paradero se
desconoce, para ,que en el término de

1

dncó' días, a contar desde h: publi
cación del .!Jresente en la GACETA w·:
:.\LWRID, comparez{,:a en este Juzgado
de instrucción, sito en la calle de V:,¡

I Hespín, número 16. con el fin de reel-

I
birle declaración en el sumario 4t1e
se sigue, número 135 de 193;:', por
hurto de un burro de su prOpiedad,

I
para que acredite la pr.eexistencia y
para ofrecerle el procedimient·), lo

I
que se verifica por el prcsen te edicto;
bajo apercibimi~nto que, si no tOro-

1

, parece, le parará el perjuicio a qut:
haya lugar. ,

Dado en Avila a 14 de Septiembre
de 1935.-El Juez, José Dávi1a.-El
Secretario, p. H., )1igud L. Garcia.

JO-12293
•

AY.Uro:';TE

Don Juan Yictoriano Barquero .)
Barquero, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi~

"iduos de la Policía judidal para la
averiguación de quién o quiénes sean.
los autores de la substracción de una'
navaja .barbera nueva, marca "Auro
["a", de Guillermo Oppel; otra, en buen
uso. con sólo un afilado, marca "B;;:
nit'ado .F""rn!Ín dez .'\o\'oa oo. y una bro
cha en regular uso de pelo de tejón,
propiedad de Luis Rodnguez \"ázc¡uez.
que le fueron substraidas la noche
del 1 al 2 del actual en la casilla-bar
bería, sita en la Punta del Caimán,
término de Isla Cristina; poniéndolos
con dichos efectos, si fueren habidos,
a díspo;;ición de .este Juzgado, así
como sus poseedores, si no acreditan
su legitima adquisición, pues así 19
he acordado en sumario, que instru
ro con el número 1:24 de 1935, por
robo.

Dado en Ayamonte a 12 de Septiem
bre de 1935.-El Juez, Juan \"ictoria
no Barquero.-El Secretario (ilegible).

JO-1229·1

BE.'\'AVENTE

Don ~Ianud Gonzál~z Badallo, acci
dentalmente Juez de inl>trucción de
Benavente.

Por el presente, ruego J' encargü a
todas las Autoridade;; y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busc~

y ocupación de los animales que s~

dirán, y a la detenciÓn de los pose~

dores de los mismos, si no acr""ditan
su h'gítima udqllisicion. poniendo todo
a disposición de este Juzgado, por
e!;tar así acordado en la caUSa núme
ru 71 de 1935, sobre robo, contra Pa
tricio de Gracia LÓpez.

Señas de los semovientes.

1.0 t:'na J'egua de catorCE: a quince
~ños, roja, eón blanco en tres pat...s,
Junto a la pezuña, y una estre1ia hhw
ca en la frente, totalmente hl:"rrada \'
de un<1S seis cuarlas, que fui: su1Jstrai
da la noche del 22 o'el 23 de Agosto
tle la era de Teodosio Garcia uel PUl:
LJo de Castrogonzalo.

2." (jn po1lino de cinco a110s, pdo
castaño .oscuro, colino, de regular ta~

11a y algo manibie1so. substraído la
nuche del 22 de .-\.gosto de la Cuadra
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ue la casa de Pedro P.ielo Contero 1
de di,dlO pueblo.

D::ido en Bena\'cl1te J 14 de St"P- I
tiembre de 193;J.-El ,Juez :H:cident<l.l,
Manuel Gonzá lez.-EI Secretario Teo·
lülino Ferre-r_ ,. ,

.I0-1~298

CERYER.\

'En .... irtud de !o ~eord....'Jo en el su
Tria¡ ío nUIl't"r(l -t~ ue HJJ:l. :>o!)re da
lÍo:'. por Id pre,.,enlt" se {'iin u \"icent!:!

, Adeluntado Sanahuja, prúpiel:Jrio dd
"camión matríeula B. 5~.U!H, y al COll
duclor del mismo, Francbeo Z:orozc>.
.. iubos de ignoi"~lI\o domkilic,. y a
eil:.mtas personas puedan f"lci1itar da
tos que contribuy~n a esclaren,'r c.::úmo
ocurrió el choque del citado camión
contra el carro ,número -lOi, de Tú
riega. propiedad de Antonio Ramún
Vidal. el dia -l de Agosto último, en el
hectómetro 2 del kii,'nrletro ~lU de la
carreter:! de :\ladrid a Franci<1 por la
Junqu~r:J, término l:ilmidpfol de Tá~
'rTega (L..friJa), para que dentro del
término de dil'z dias comparezcall ante
este Juzg .. lo. silo en la calle de Estu
divcll. ai cbjeto de pn'st"lr dedo. ra
dón; .ape:-(' ihidos que, de nü h3ce,rlo,
les parará d perjuicio <l que hubl'::re
lugar.

Cen'era (Lérida), 1':1 de Septiemhre
de 1935.-El .h1l:'z de instru('ción 3l~
(:idental. José Torné.-El Sec.etario,
Alfonso' Emperador.

FRECHILLA

En "I:irtud de lo acordado por el s('
fior Juez de instrucción de la villa
de Freehill:l '\' su partido, en pron:i
do de este dí"a recaido en el >-umal'io
se~ido por h:siones causad;),; a ~ligucl
Vega Cerón, de Sl:'tcnta y dus años de
edad. \'iudo, mendigo, natural de \'i
lIavelasco. ,-\.yuntamiento de Yillazan
20 (León), cuyo hedlO tuvo lugar en
el pueblo de San Romún de la Cuba
el día 23 de Julio úllimo. y habiendo
1allecido en e~ Hospital Pro\'incisl de
Palencia el día :¿4 de Agosto pasado,
a cons('cucIIe ia de embolia cerebr;).l.
C,\l1sa distinta de b:-; lesíones que ~ll

frh, se acuen\a dtar a los p3ricllies
·má", próximos tlel inteLfedo. tuyo do
mieilio y TJ31"UÜel'o. así cO::lO ¡liS de·
m á s cir<'Un;;tancÍ<.\s se ucseonoccn,
lJar¡~ que, ca t{-rmino de dicí' di¡IS,
eOlllpareZt'arl :mll:! este Jutgado de in;;
trucciún de Fn~('hilla. (;on objeto tle
ofrec!.'r!e<; bs <\l'l'ioTl"" del Tlrol'cdi
miento, a tt'nOl' cit: lo dispút'sto en
el 3¡'Uculc Hi!l de ,~ lpv de Eniuiei:.;
miento criminal, como' perjud'icados
en el sUnlrtrio d:~ rl'fcreITcia, in~ll':.¡iclo

con el número 41 de ln5 v hacerles
entrega de los eredos pe;-l~necienl('s
al finado; bl'ljll ::II>t'I'c-ibimil"nto de que,
~i no lo \"crifiean, les jJa:'ari: el pcrj:ti
cio ::1 que ltulJien' lu~':al',

FreehiJla a :! d: St'I)tj.:'Illbre tle 19:~,).

El Secrel:lfio judit'i:ll, Benito Fenl~\n

dez.
JO-12302

GRAZALE:\L\

Don Roberto Colom Si;.¡r.ier Juez
de instrUi:eióu del J.lartid~ de Graz:i
lema.

Por' la presente requi~itoria se dta,
llama y emplaza a Joaquin Gálvez de
lús Reyes, de veínte años de edad. ;'01
kro. vecino de Cádiz, donde el mes
de ~h!.rlo de 1935 le fué expedida cé
dula personal número 22i82, Y a :\1a
nuel Campos Campos. de diecio~'ho
~1Iio-; de edad. natural de ~Ialaga, ve
c:no de \'clez·:\lála<;~. con dOl\li.:i!iu
e:l la calle La Glo.ia, 1lara que. en el
térn,ir:o de diez dia,." a partir de la
última publicacion de la presente l.'11

la l:, ......:ET.... l'E :\1.ÚlRm y Buldi/ll!s tJíi·
cillll:~ Qe Clidiz y :\lúl:l~:l, se pr~-.;.enkn

<lnte est~ .Juzgado. calle G¡¡hin :Y' Gar·
('la Henlf:ndcl. número :n. pal':! n0
titiearks el ::Hlio de procl.'satnio?n~odic
tado contra los mismos en el uÍ1 de
la fecha en e~ sumario número 3ij del
año ;fctU:ll por hurto. rt"cjhirks tle
<."laraeiÓn iudagatoria Y con'itituil-~e ton
prisión; aperei1Jidos que, de no \ eri
ficárlo, serún dec!ar¡;tdo,¡ rebeldb Y les
p¡inu'á el perjuiciO que en dered:o
haya lu~ar.

Al propio tiempo ruego Y E'n('arc::o
a tudas las Autoridades Y .\geutes de
la Policia judicbl la busea Y c~lptur:t

de dichos procesados. 11)" que, ,-"so de
ser habidos, serún }Iuestos ¡I disr,.."i
eíún de este Juz~ado en eali,l:lr\ de
prt"sos,

Dado en (;raz::ilell1:1 a 10 tl~ Sep·
tiemb,e de 1!l3;l.~EI .Iuez. H, (;010111,

El Secretario, :\lalluel l~an'ia.
JO-l:!:)'13

m~OJOS.-\ DEL Dl"Qt'E

Don JOSl' López de T~m3Yo GO!1Zú,
Je-t, Juez de instru<.:t:Íún de esta du
tbd y su partido.

Por virtud de la presente rcq:1Ísi
toria y en méritos del Sll1ll3r'ío que
instruyo ("011 el número 73 dd aiío
193;'). sobre hurto d~ cerdos en la fin
ea " ..\rmijo Raso", tl-'rmino (le Behlll:,í-

i zur, propil.'d... d dichos l'enlus de! n
('ino de esta ciudad .Juan Leún :\rllri
110, se cita. lluma y emplaza a Cúndi·
du :\Iurillo C;lderún, de treinta y C:U:l

trO años de ed'ld, cas:¡rJo, jornaleru,
natural \' veeino de Rel:l.leátar, eDil

domicilio en la ca)]e La CI'lIZ, nÚ;~lc·
ro :::5. y cuyo actual paradero se i~n()

ra, a fin de que, dentl·o ctE'1 tt-rmino de
I diez: días..com parezca ¡¡nte este J u;:

gado de instrucclón para ser oirio co
IlIO inculpado en aludido sumariu; b;;
jo apt'n-ilJimiento que. de no COtllP:l
rcer nentro del aludido plazo, le 1):\'
rar:1 el verjuido a que hubiere lug::r
en der-eeho.

D ..,do en Hinojosa dl'l Duque a n
de Septi!;'lIIbre d~ 193~,-E~ Juez, .los':
López: de Tamayo.-El Ofkial Hal,i1i
tado, Pt'dro :\. Perea.

JACA

, El Juez: de instruc('Íón de esie iJUr
lldo, por pI'Ol"idencia dt' esta fel'ha,
dktmla en ",1 sumario nÍlmero ti1 de
19;~;-1, sobre suÍt'idio de Antonío ,\l:Jlo
H(;'i"~U,I, ha accrdudo que, por lIlerlio
d~ Ll presente céduia de' cit:iciún. "t'
Clt~ ~ la esposa. hijos o parienlt's lll~IS

jJrOXUI1OS ótl r'eferido fj¡wclo a tin dI'
9uC t'olllpareZC:ln ant!;' este Juzga •.!o de
lIlst!"Ul:elO:l de Jaca, en el termino de

cinco clías_ {'ontados desde el si~u¡en

te al en que apareZCa inserta ~n el "Bo
letín Oficifll" de la provincia y "Gactta
de )1adrid", a fin ue recibirles declara
(-¡on y h,lcerles los ofre{'iTTijenlú~ qll~

determina el articulo 109 de la le... de
En.itliC'iamiento crimi nal; pre':iñi'?n
doles que, si verificado dicho plazo no
km comparecido, les parará el perjui
do a que hubiere Ill~3r en deredlo_

Jac\ a H de Septiembre d¿ 1~3;:'.

El Se.:-retario, Ramiro Garda,
JO-123ü,j

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D{)n Antonio :\seasio ~[ont"'si;¡Os.

J del, de in"tru('eión, in terino, ·.le e'i
t~~ ('¡ud¡:.] y ~ll partid,._

Por el p:'t'st.'ntl" f'(\!ctn llngn saher:
Qm~ tn la noche c!t'l 19 al 20 de Agos
tu últi:110 se prouujo Wl i!1l',.'ndio en
lI!LI ('r~l existente- en la ünca "'1cdia
:"'i\"¡¡'·, (le ('ste termina, sienuCl !J:Js[o
de 1<IS lbl;las unas Cii;'H rancg;)~ de tri
;.;0 el; r-am:.:. ~' c!:~s sdcn!,! dt' eeuadli.
]Jl;'rtl'necjentes al \'ecinf) de Oli\'a de la
Fronk¡'¡¡ :\I::IHW! (iar(";:1 (;3ñ~'I11,

En Sll \"Írlu(\ ~' con refe-renda al su
mario que ("on ud· flIo~h'o se !nstruye
en t'stt' .lulgaclo con ~,! n ~lm(>ro 111 (iel
nJITientt' aiio, J'lll'.!,:;Q y (·¡1('ur.!.W a locias
las .\¡¡torid:Hles v dt'IIl'I" Aa:entl?" de la
I'olki:l judj('i:l1: l,raclique-a dili~l:'n
eias p;,r:1 d I;:"sc!;;rt'('imit'l1!o del hecho
y (\('I('nl'¡ón de Su" uutores,

Dado ('11 h'rez de ins I :ainl\!ero", a
:i de SeptielIlltre dt' ~ U:::•. -- El .Jm'z.
..\nl;¡niu ,\St'ilSio.- Ei Senctario (ilc
giblo:).

JO-1231)6

LLERE~.\

Don .fo:lquln F(·rnúnoiP7 Leal, Juez
lIlUIl!l·ip:.l1 suplente de est:l ciud,'!. en
fundonf's de instrucción, por s\,slitu
t'ió,¡ rl'~l:mlt:'nt3ria.

Por pI pl"l'Sente se j/;tc:resa a lod¡lS
Jos .\utoridade., y Agentes de hI. Po
1ida jll!li('j;ll /,rocedan a la Lu\c:'t v
ol'upa'-¡"'11 de ]1):" s('ll1oyjentes ('ue a
('untinuaciún se reseiiuIl, s~lhstraídos en
1<1 nudle d," :-. de los corrientes JI' la
finca "1.:ls Huy",,", del término de Yi
lIagareía JI' la Torre, pe¡-leneeien!t:s
a D. Fcl'tl:t11 do Zarlll>rano. Bon if~cío

Hodl'Í~l1('7. y ..\nlonio Rodríguel.. y, ca
so de s~r habido~, S('[ln puesto:. li dis
j..lO"iciún (lc este Juz;.(~do en I1nH~~ <!e
las pers0n~s en ("u~'o poder se cneuen
tn',ll: ~i, no ~::r('elit~n su legitirn:1 ail.
QUlslelUl1, pllC'> así lo ten;w aCllrdndo
en el SlI111a.-io qlle con el número U 7
u,l:"l' ('ol'rierlle aiio instruyo ]JOI' el (le
I1to de hurto.

Seúas de los sellwl'ienle.;.

De la propiedad de D. Fern:mdo
Z:llllbrnno:

("n bllt'ro rucio, c:l¡Jón, alzarjJ rf'
;;!ul:I,r', desherrado, y olro bUlTO rLlcio.
c·::¡pon. ulz<lda regular, herrado de las
111<.1110"; .el !ll-irnt:ro de vcinte :lIlaS \' el
st::gllildo de quince, con hierro el;' el
hocico Z.

l,>e 111 propi~dad ele Bonjfa.::io Ro
un.:wet ConE:'jo:

(na yegua de cuatro años, negra.
ah.aua 1,42 metros, raza española, he-
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Don José Esquinus GÓmez. Juez mü·
nicipi:ll Letrado <le esta villa ea 'L.i..1~

ciones ile Juez de instrucción del pa.';
tido por hallar.e el propietario d.isfc:a-
t.anda licencia de H~rano, -

Por el presente edicto, que se ¡mU
tará en la "(;aceta. de )Iadrid" y en el
"Boletín Oficia'" de la pro\·inci:l. mego
y encargo a todas las A·uto,·idades, t911
to civiles cOmo militares, v ordeno "·a
los Agenks de la ::)olit.:ia jüdi<:illl PI'D
c·edaJl a la lmsclJ, captura, detención y
conduc('iún antp. este Juzgado cle la
persona o person3~ que en la noche
del 31 de Agosto último penctnJrOIl por
el tejado del Ayunfami<:nto de SalJJa
Cruz de la Zarza en la habitación-ar
chivo del mismo, donde se encuentra
la caja de <-anclaies. y con una JJa~~e

inglesa para tuen'as trataron de violen
tar la cerradura <le aqui-lIa con ~I fin de
apoderarse del dinero que en ella exis
tiera. cosa que no pudieron cO!1segu'lr
porque al oír ruido en el edificio se
marcharon dejando pue:>ta en la ~!."rra

dura la aludida 11a\"<:;-pues así lo leni9
acordado en la causa quc con el númeto
73 del año actual instruyo por tentatiFa
de robo en el dtado Ayuntamiento. -

Dado e'1 Ocañu a 13 d(' S,'p!iemhre
de 1n5 - El Secretario illdirial, F. Errii.
lio ParrilJa.-EI Juez. jasé Esquinas. :

JO-123H:

Púr el presen 1('. yen "irtuf! ~le 10
a<'or!l:ldo por el Sr. Juez de i'1~lt·~

ción dé este partitlo en sUlll.ar: r ) qlU',
con el número 3-1 <j el corriente a:io.
se si:;!lJt en este Juzgndo sob"~ roLo:\'
violación de sepultur:l~, se cila :al que
se dice vecino <le esa po!Jlaciún. ;¡pn
dado "~IigtleJín" o "Pepe el (11:' Sab
manca", pafa ~ue en término _d~ di~;¡;

ROA
JO-12318:'

QUIROGA

. ~.

OCA:xA

Don :\rar<:clino Barrer3s Pel'ej ra, JUI'Z
de insh-l1cción de la villa y partido ae
Quirogu. '

Por el presente hago s3her: Que én
el sumario 66 de este 3ño, por lesio
nes a :\Ianuel Aira. Yl"<:ino de :\ol"cda
de Caurel, en este partido, he acordado
citar por medio del presente, que se
insertará en la "Ga<:eta de ~ladrid" ".
"BoleUn Oflcial" de esta provincia, :a
Jesús Aira, de veinte años de edad
soltero, alto, pelo (,'astaño, que tieri~
una cicatriz al lado de uno de los oj!)S
y es barbilampiño, hijo de Carlos L6.
pez Raposo, vecino de ~oceda de Cau
rel, de este partido, de donde se ~u

sentó el dí3 3 de los corrientes, para
que en el tl:nnino <:!e cinco dias COIl'i
parezea ante el- Juzgado <le instrucción
de Qciroga a fin de ser oído~ bajo a~r'
cihimícnlo de parnrle l~ perjuicio a q!te
haya IU~ar en dere-rho. .:.

Al mismo tiempo ru~go y encar~':la
las :\lIt(lrid}Jde,~ <le tolio orrien y a los

.Agentes dI' la Policía .judicial pfu{'edan
a 1ft busca y captura de dicho slikto,
pon ié-ndolo a mi di sno~ici{¡n en el De
pósito municipal dc la "iHu de Qui-
rogL "

Dado en Xoccda, Avuntam:enir¡ de
Caure!. partido juliieiaj de (),¡il"{_,;:t:l. a
13 de S...ptiembre de 19:i;').-EI S€'l:rl'ta
rio. J (¡sé Taboada.-EI Juez. :\.Iarceiirio
Barreras.

:\l"LES

Don José Gimeno Oleina, Juez de ins
trucción del partido de lI;ules,

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero <'le)
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien.
to criminal, se cita, llama y emplaza a
Fernando Silvestre Balaguer, de treir:
ta .r un años de edad, soltero, cestero,
natural y vecino de Valencia, con do
micilio últimamente en la calle de San
Jacinto, número 6, piso bajo, y cuyo
3ctual par:ulero se ignora, para que
comparezca dentro del término de diez
días. a contar desde la puhlicadón de
la ]Jresente en la "(;a<'cta dE' MlIrlr!d",
ante este Juzgado con objeto d€ s?r
reduciJo a pris¡t'm pn· el sumario que
se instruye en este Juzgado con el nú
mero ::!25 de 1934 por él delito de robo;
apercibiéndoie <jlle. :-;i no comparece,
ser-:l dcelaratlo rebelde.

..... 1 propio tiempo ruego y (:l7carg() :1

tO<!~IS hs Autoridades, ta~lo ci';'iles
romo militares y demás Agentes de 1..
Policía judicial, proced:¡n a la busca y
c~pttJra de dicho requisitoriado, y lo
l)Ongan a disposición áe este Juzaa<lo.
en las CárcC!e.c; de este partido, con l~S
seguridades convenientes,

Dado en- Xules a 13 de Septiembrt
de 1935.-EI Se<:retal'io judicial, AnlLaJ

l
' \'idaI.-El Juel., José Gimcno.

JO-12313

w ignorado paradlwo, se hace por el
presente a dichos rt'mitente y consigna-
tario_ .

Dado en :\Iérida a 14 de Se.ptiembre
de l!135.-EI Juez, lklidomero Dfaz.-El
Secretario judicial, {jabino Vribarrí.

JO-12311

:\IOXTILLA

Don Rafael León Brezosa, Jtlez de
instrucción de la ciudad de Montilla y
su partido.

Por el presen te edicto, mandado pu
blicar en el "Boletín Oficial" <le la pro
\"incia y "Ga('eta de ;¡Ia<lrid", ~e cita,
hajo las prevenciones legales, a los de
n'unciados Jmm Linares Mora y Sera
fin Lara, supues.tos vecinos de Carca
buey, el prímero con cédula de empa
dronamiento número 5.560, expedida en
dicha ciu<1ad f:l 20 de Abri1 de 1934,
y el segundo que se hace figurar como
empleado del Ayuntamiento d~ la mis
ma. a fin de que dentro del termino de
octavo dia, a contar desde la publica
ción de este lla.n13miento, -comparezcan
ante este Juzgado con el obieto de
constituirse en detenidos y prestar de-

l c1araciones de audiencia en el sumario
seguido con el numero 6 del año actual,
por robo de cafJatlerias a Antonio Cal
derón Leva: apercibiéndoles que, de .r.o
hacerlo, les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en dérecho.

AI mismo tielllj)o ruego y encargo a
todas hlS Autori:.llJdes y Agentes de la
Poli<'Ía judicial procedan a su busea y
captura. y caso de ser habidos, sean
puestos [1 mi disposición en el arresto

, municipal de esta ciu<iad: todo lo que
tl::!ngo acordlldo en el sumario de refe
rt"ncia. según proveido de esta fecha.

Dado en )'lontilh a 14 de Septiembre
de 193~.-EI Secretario judicial, (ilegi
ble) .-EI Juez, Rafael León.

JO-12312

rrada. calzada dd pie der(·cho. 3Se:;tu
rada en la Compailia El F~l1ix Agrico
la. hierro de 1:J misma nalga i:¡;quiercta.
letra .6, número ::!.

De la IJropi~-dad de Antonio Hodrí
iUez Conejo:

üna mub de doc~ años, alzad~ la
ruarca, pdo castaño, llenada de las
cuatro extremidades_

Dado l'll LJerena a 13 de S.,!ptiem
bre dE:" 1!i;i;J.~EI Juez, Joaquín fer.
nán dez,--EI St'f'rel:Jrio judicial. P. JI.,
Eduarl1u }Iaur'ieio.

.\fERInA

JO-1230S

~~?\LAGA-SA:\TODO~!I.\"GO

Don :\fanuel :\Iorak~ Luque, interino
Juez <11: instrUl"<'Í0n del distrito de San
to D(¡]l)in¡..;o. de esta capital.

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y empina a Rafael Alvarez León,
yecino que fué de~fálagn, cuyo actual
paradero se ignora. para aue dentro
ele! término de diez día:>, contados des.
de el de la inserción dt la misma en el
~'Boletín Ofidar' de csta provincia v
"Gaceta de :Uaórid", comp3rezca en e;¡t~
Juzg<ldo a constituir;;e en prisión en la
(':lusa que contra el mismo se instruye
pOi" el delito de lesiones por disparo' a
Diego García Plu:t.a. bajo el númerO 344
de 1935; apercibido que, de no veri.
ficarlo. le puará el perjuicio que hu.
hie,'e lugar en d~recho. y se le decIa
ru"á rebelde.

Al p'opio tiempo, se ruega y encarga
a todas la.<; Autol'idades y Agentes de
1::.1 Polieia judicial. procedan :l la busca,
captura y eonducción a la Cárcel de
t:'sta ciudad a dis.posieiún de este Juz.
gado del expresado proeesado.

Dado en la eiudad de JI:llaga a 14 de
Septiembre de 193il.-EI Juez, '\rnnuel
.\ror::lles.-EI Secretario, José Lúpe:t..

JO-1:!3U9

Don Baluomt>fo Diaz de Entre-So
to:; Xogales, Letrado. Juez municipnl
de ~Mrida, en funciones de instrucción
riel partido, por sustitución reglamen- I
taria.

Por el presente, COn referencia al su
mario número 3G de 1935, por robo de
1In bulto -de tejidos. de 19 kilogramos
de peso, correspondiente a la expedi
clún p. "., número 8, de Almenctralejo
parll Barcelona, remitida por B. Rome
ro a la crm'>ignaC'iún de ~f. '\Iartin Gil,
rl€;"] \'llg¡'lI1 J. 10.12i, en la ESlaCión de
\férida, la nl)che del' & al 9 <le :\Iarzo
último, ruego 3 .todas 13S Autorídadl's
["iviles y militm"('s,.e intereso de Jos
:\gl'ntes (je la Polkia ju.Jit:ilJl, prl,eerian

-a la busca :r rcsca le ele Jo substraido,
'YlllÍt-ndolo a disposición de ~ste Jm:·
,~:.ld,) ccm bs JA:rson¡;¡s en cuyo poder
se JJalJe, si no ~\credita'n su legitima ad
Illljsj{~iún.

1 se cita al remitente y consignata
rio de dicha expcdición, cuyo actual pa
I'ade.o se descoll()ce, iJara que en el tér·
lIlino de cinco dias, comparezcan ante
éste Juzga·do al objeto de recibirles de·
duraciún :1" ol'l'cct:r1es el procedimiento,
a tenor de lo clispue.sto en el '<lrticulo
1II11 de la ley de Enjuiciamiento crimi
lJal: apercibi('lIdoles que, si no compa- 1

J't'e['n ni justifican la l.'ausa legitima que
se lo impida, im:urrirán en !a multa de

.~ a 50 pesda~; ofrecimiento que, por
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días, a contar desde la publicación d~l

presente edicto, comparez<:a ante este
Juzgado de instrucción a prestar de
claración y responder de los cargos
que le resultan €n expresado sumario;
bajo apercibimiento, caso de no com
parecer. de pararle d perjuicio a que
hubi...se lug2r en derecho.

Roa, 13 de Septiembre de 1935.-EI
Secretario habilitado. P. de la Fuente.
V,o B.o: el Juez de instrucción, Pedro
Luis Sanz Redondo.

JO-12320

SAXLCCAR LA ~AYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Ju-ez de
instrucción de este partido.

Por el 'presente, ruego a todas las
Autoridades ~. encar~o a los Agcnh's
de la Policía judicial, pra,-·t1que'l dilI
gencias en busca de una burra rucia
clara de nueve años, :11z:ld:l l','gnl;¡r,
preñ~da de unos cinco a se:s mest>s y
con el hierro de la Compa¡}h '.:niíl!l
Ganadera en anca derecha, de la prr,
piédad de Antonio Fontela Damíngu"7.
vecino de Aznalcóllar. :Y que fué subs
traída la noche del 8 al 9 d~ los 0'''
Trientes del sitio conocido JJO' "C,lsi
lla de l~s Liebres", término mun¡cip~1I
de dicha yilla. y de ser hahilla ~,.~¡

puesta a mi disposición con.la perso
na en cuyo poder Se encu:n.re. ";'1 no
acredita su legitima adqui.,l·¡Ú.l; p.nes
así está acordado en causa qu¿ lll~

truyo por tal motivo, númer::> 131 (Id
año corriente.

Dado en Sanlúcar la ~lay;)r a H de
Septiembre de 1935.-EI Sec:e:tario ju
dicial, Cándido Arregui.

JO-E{'23

SAN ROQUE

Don Francisco Vicente )lontero Fro"
mein, accidentalmente Juez <te instruc
ción de esta ciudad de San Roque y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sidy habido el p~o_cesa

do en la ca!Jsa numero 90 de 193a, so
bre insultos. Francisco Sánchez Quin
tana se dejan sin efecto las órdenes
dada's para su captu~a y las requisito
;rias mandadas pubhcar con fecha 3
de Julio pasado en el "Boletín Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de :\la
dríd"

Dado en San Roque a 12 de Septiem
bre de 1935.-EI Jt~CZ, Francisco Vicen
te )1ontt:ro.-EI Secretario judici<ll {ile
gible).

SA);T~o\. COLO)IA DE FAR);ES

Por la presente, y en .irtud ~e lo
.:::cordado en carta-orden de la ~up?

rioridad diman;;.nte de la causa nu
mero 1i de 193-1, seguida por C"oa('
ción electoral cor.lra Ramón Gallart
Buhile de veintiocho ::lños de I;:'lad,
labrad~r, casado. llijo de José y de
Mercedes, natural y yecino de Arbu·
cias; se llama a dicho procesado, hoy
de ignorado paradero, parli que se
constituya en prisión en la Cárcel pro
vincial de Gerona, a disposición de la
Audiencia de dichli capital.

Al propio tiempo ~e encarga a la!;
Autoridades civiles y militares e in·
dividuos de la Policia judicial, lJroce·

dan a la busca y captura de dicho pro
cesado y su conducción al referido es
tablecimiento penitenciario.

Santa Coloma de Farnés, 13 de Sep·
tiembre de 1935.-EI Juez (ilegible).
El Secretario Joaquín Llinás.

, JO-12326

SEO DE L"RGEL

Don Antonio López Feliü. en funcio·
nes de Jll~Z de instrucci(om de la ciu
dad y partido de Seo de l"l'gd.

Hago s~her: Q:le efi t'~'tc JlIzgarlo y
bajo el número 21 del ano actual, se
si"'ue sumario por muerlt- por as!hia
d;] sol{bdo Alejandru Sánche~ R.ool"i
.ilJez naiural de Asmoso. pro", mCla de
(:3st~nún de la Plana, hijo de pad,'cs
desconocidos; er: el que hl" arord:1do
citar por medio del presente a sus r~ijs

próximos parientes. para que en el ter
mino de cinco días comparezcan anie
este Juzgado, para prestar dec!:lración
en dieh[l sumario y ofrecerles el pro
cedimiento <f'<rI 1H forma prev~nida en
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento '
que. de no compar~er. les parará el
perjuicio a que hubIere lugar en dere
cho.

Dado en Seo de Ur~el a 4 de Sep
tiembre de 1935.-EI Juez. Antonio Ló
pez.-EI St."Cretario. J. A]viñá Planes.

JO-1232i

SE\"ILLA-JL'ZG.\DO ~DIERO 4,

Don Antonio Camoyan Pascual, :\Ia~

g:slrado, Juez de instrucción numero 4,
de esta ciudad.

&-! ~'irtud de la presente se cita, Ila·
roa y emplaza, por término de diez
di::ls, que empezarán a contarse desde
la publil'adón de esta requisiloria en
la "Gaceta de :\Iadrid". sin perjuicio
de su inserción en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, al procesado Rafael
Lagares :.'.Ielero, natural de Sevilla, hi·
jo de Rafael y de Dolorc~, \"edn? de
esta ciudad, en la calle Onen te, nume
ro 71. de ocupación pintor, de estado
soltero y de veintisiete años de edad,
para que se presffite en esle Juzgado,
calle Almirante Apodaca. Palacio de
Justicia, a contestar los cargos que le
resultan en el sumario que se si~ue

por hurto. con el nUmero 252 de 11135;
apercibido que, si no lo verifica, se
rá de('\arado rebelde, parándole los
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiernpo exhorto y requie
ro a todas bs Alltoridade~, tanto civi·
les como militares. para que procedan
a la lmsea. c¡¡ptura y depósito en la
Cárcel de esla ciudad. a disposición de
este Juzgado. de dicho prOlo':s:.¡do. pues
en hacerlo asi administrarún justicia,
a ql!e me ohligo en casos anúlugus.

D:1do en Sevilla a n de Septiembre
de 19:~;j.-EI Juez, A'l1tonin Carnoyán.
El Secretario, p. H. (ilegiLle).

JO-12330

TALAYER.o\. DE LA REI);A

Don Alejandro Garcia GÓmez. JL~ez

de instrucción de esta ciudad ). su paJr
ti Jo.

Po. el presente hago saber: Que por
providencia de hoy, dictada en el su
mario que en este Juzgauo se sigue

con el número 108 de 1935, por el de
lito de infracción de la ley de Caza.
contra );ieves Fermindez Arn:l¡L. he
acordado dejar sin efecto las requisi ..
torias publicadas en ei "Boldin Ofi
cial" de la provincia y "Gaceta de :\Ia
drid". llamando y encargando la bus·
<:a y captura de mencionado procesa
do, -toda vez que ya ha sido haBado. y
que fueron ¡juradas con fecha 5 de los.
corrier.tes.

Lo que se hace públ:c0 para cone;·
cimiento de las Autoridades corres
pt)ndientes.

D~ldo en TalaYE:ra de la Reina a 15
de Septiemhre Lle lY35.-EI Juez. A~e

hmdro (jarcia Gum~z,-EI SecretarIO,
:\liguel .\ lV:.J,¡-ez.

JO-12331

DOI1 .á lejanaro García GÓmez. Juez
de instrucción de esta ciudad :r su par
tido.

Por el presente hago saber: Que por
prrH.-idencia dictada en la ejecutoria
do:! sumario que en esie Juzgado se si
guió con el número 298 de 19:34, por
el delito de infracción de la le)' de Ca.
za, contra :\'icvcs Fernández Arnúiz,
he acordado dejar sin efecto las requi
s'tnri::ls de fecha 10 df.' los corrienL:s,
llamando a expresado procesado y p¡;;
nado, y qlJe han sido publicadas <.'f1 el
"Boletin OfiC'ial" de la provincia y "Ga
ceta de :\Iadrid'·. toda vez que ha 5\.io
)'a habido expre~ado penado.

Lo <TUe se hace público para ~I ('0

nacimiento de las Autoridades C(hTes
pon '¡¡en tes.

D<ldo en Talavera de )a Reina a 14
de Septiembre de 1935.-EI Juez. A1(·
jandro García GÓmez.-EI SecrebrlO,
:\1 :guel Alvarez.

JO-12332

TAR-\.:.\"CO~

Don Juliún G3rcia Suárez, Abogado,
Juez municipal e intel'ino Juez de ins
trucciún de Tarancón y su partido.

Por el jJl'esente, se cita a D. ~Ianl1el
Rodríguez González. Rec:lUdador del
impueOsto de rodaje S. L. del Cir.
cuito Xacional de firmes especiales en
esta provincia. que tenía su domicilio
en :\Iadrid, en la Ronda de Segovia,
número ::$, y hoy de ignorado para
dero. a fin de que comparezca en este
Jl1z((ado denlJ'o de cinco díllS, a con
tar desde la insert'Íón del presente en
la G,\CET,., (JE ::\.lAURID. a fin de l'ccibir
le declaración en diligencias por de
nuncia de D. ,\:berto G:n'f: Her:¡:lr:
dez; bajo apl"rl"ibimiento -que. de no
comparecer. le parará el perjuicio a
que hubi'eTe lugar.

Dado en 'i':If:mCÓn a 11 de Septiem
br.e de 1935.-EI Juez, Julián Garcia
Suárez.-EI Secretario. José Diaz.

° JO-1233~

TORO

En el sumai'io que se instruye en
l"ste Juzgado con el número 61 dd
año actual, por amenazas dirigidas
por escrito a Claud:o Riesco Laso, de
esta Yecindad, el Sr. Juez de instruc"
dón de este partido ha dispuesto, en
pt"Ovidencia de II:'st2 feeha, publicar lli
presente cédula de citación en la
GACETA. DE -'LUlBID ~. Boletin Oficial de
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la provincia llaroanuo a Gasp:Jr Serra
no, casado COn Ax.elina Jlarcos ~Iayor,

residente en esta ciudad hace cinco
años; es delgnrlo, feo, de ul:ll color,
nariz grande, de llnos treint'l :y tres
años de edad, pelo negro, viste cha
queta negra, pan talón de pana negr3
descolorida, rayada, alb3rcas de goma
~; gorra de visera de color a cuadros;
y a un sujeto que le aCO!llpaiiaba el
día 6 del actual, que es bajo, grueso,
de unos cuarenta ~liios de edad \' viste
como iornalerodel país, par:1 que.
dentro de los cinco dias sigui,,-ntes al
dt: la inserción. \:olllparczcan en este
J ulgaLlo CO:1 el fin de ser oidos.

y para !",u i~ISel'ción en la GACETA
f)E :\l..\DRID, eXjJido esta cédula, que
.1rmc, 'o'n Toro a 14 de Septiembre
de 1!n5.-El Secretario, P. 11., Salus
;i:.1llo ¿.úpez.

JO-12334

VILLARCAYO

Dor: Juslo L\Iarlin Conde, Juez de
primera instancia e instrUC<.:ión de la
villa de YilJarcayo y su partido,

Hago :':flber: Que hallándose vacanie
el cargo de Se¡;~tario propieta,iu del
.Juzgado municipal de ~Ierindad de
Castilla la Yieja. de este p:Jrtido judi
cial, )' {'umpliendo lo mandado por la
Superioridad, s·e Dmmcia su prQ\'isión
en concuC'so de traslado, eDil arreglo
a 10 que determina -el Decreto de :H
de Enen, de 1934 y demils disposicio
nes vigentes sohre el particular, por
termino de treinta días. debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes,
,d'e"hidarnenle reintegradas y documen
tadas, ante tóste JIIí':gado de primera
instancia, durante el ¡llazo señalado, a
contar desde 1:1 i'nM'reión del presen
te edicto en la tiACETA HE "IAlJIUD y
Boletín Oticial lit: esta provincia.

Se hace consi<Jr, a los dedos opor
tunos, que el Cen:su de población de
dicho término municipal es úe J.9üu
habitantes de hí:'cllO y de 3.~U.j, de de
recho, y que el 'secretario no percibe
otros baoe-res que los derechos de
Arancel.

nado en Víllarcayo a 9 de Septiem
bre de HJ35.-EI Juez, .Iusto :\Iartin.
El $erretarilJ, P. S., Agustín Sáp.z.

JO-1~3:36

Don Jusfo :\1arlín Conde. Juez de
1nstrucc:ión de la "ílla Ik Vill~n;¡}yo

y su partido.
Hace público: Que en esb~" dicho

JLllgado se inslruye sumario, Laja el
número 39 de HI3;J, soLre roLu '.it: dus
cabnllerbs en ct ¡pue!Jlo de CuLilld út.>
.la Sierr:J, de t'sh: partido, uUl':.tntc la
noche del 13 al 14 de Ahrll pró:ximo
rwsaúo, semodentes que fueron recu
perados y entre;.;ndos :..t sus respectivos
dudios, en cuyo prueedinüento Y por
resolución de e:>te día, he acordado
rej.Jrodueir el presenlt:, que se inse,rta
rá en la GACETA DE )!A»H.1D y BoletlIles
Olida/es de- tosta pro\' ineía y de Lo
groflO, por medio del cual se inleresa
.a las Autorídades, }" encarga a los
Agen tes de la Policía judicl¡Jj, proce
dan a la busca y detención, ponién 4

dolos, en su caso, a disposición de
t'stp Juzgado, en la Cúrcd corn;spoll
dit:nk, ue la,; llarnadw:i Juana J. Ange-

les de Lastras y Corporales, de yein
ticuatro :r veintidós años de edad, res
peC"liv3mente, soltoe-ras. hijas de Leo
cadio y de Petrodla, nafLll'l:lles de Va
lle de :\Iaqueda y d~ Segovia; de Julia
Pérez Hernández. viuda, úe treinta y
un años de edad. natural d-e Zaragoza
y vecina de .-\vila de los Caballeros.
,'iuda de .José Blanco, de treinta y tl'es
aiios. natnral de León: así como de los
Ires individuos que las aeompañan
pues se dedican a la '"enta ambulante
d-e- ·bisuteria y mercerÍa-o uno de Jos
cuales \"Íste traje de pana oscuro, los
otros dos traje de los llamados de COr
te, de .estatura regular los tres. uno de
unos veintitrés años y los otros de
unos treinta, con boinas azules, alpar
gatas negras. color nWl'eno los tres:
lino de los cuales, sin duda. S'e llama
Pedro :\larlin, de IInus dieciséis a die
ciocho años, y otro debe llamarse Fe
lípe Moreno Sánchez, de unos treinta
y dos años de ed'ld. soltero. albañil.
que Se di()e es w'Cino de ),Iadrid, las
cuales mujeres, en unión de tres indi
';iuuos, fueron sorprendidos en las in
mt:diaciones del DUt"blo de Herr<:me
Hurj, provincia d't' Logroiio. partido
judicial de Santo Domingo de la Cal·
laúa, dándose a la fuga estos ültimos,
el varadero de lus cuales actual, así
como el de l¡¡s mujeres de referencia,
se ignora, presulll()!': autores del robo
d.: cabalh:riíls de referencia.

Dado en Vill3rcayo a 13 de St'ptiem.
bre de 1'935.- El J lIt'Z. J usto ~lartin,

El Secretario, P. S., Agustín Sáez.
,JO-12337

JUZGADOS MUXICIPALES

ARaos

Don R~nHjn Jl:IlIé Fonl, Juez muni·
cipal de Ar1Jüs.

Hago saLer: Que están vacantes lDS
cnrgos de Secrt:!úrio y suplente de es
te JlIzgauo mllllidIJal, :lo' que :se ~Ilun

da su provisión ¡Jur turno de lr¡¡:-;la
do, de acuerdo con el Real decreto
de 29 de ~o\'iembre de 1920 ~: úelllÍ\s
disposiciones vigellles.

Se advierte a los que aspiren a di
chos cargos que deben solicilarlos al
.Juzgado de primera instancia de "cn
drell, dentro del término de treinta
días, contados a lJarlir de la. publi
<:acióll de este edicto en la G.'l.O:TA DI::
)L~J)p.1D y t::ll el /Julelin Oficiul de la
(;c¡leralidad de Ca/ullUla; que, t::ll vir
tud de la Orden drcular del llOnora
lJle Sr. Consejero de .Iustici<J Y Del'e
dIO ue la Gener'1lidad de Catalu¡ia, 01:'
fecha 17 oe Julio último, si optan <J

m:h de ena vacante dentro del jl:.lr
tiLlo judicial, puedel) jJresentJ,1" Ulla

sola documentación, que hauriJll de
de:>ignar en poli el' dd S,', JuC7. de pri
mera inslanda, entl'e~úllllula dentro
del p1:.l7.0 de presentaeiún de las ins
tancias, y deJer~n reserbrl:l en ('ada
solicitud; que el Cl'n~o de pohlal'iúll
de este :i.\lunieipio es de l.íUl lwlJi
t~mtes. y que los referidos ('argos son
retribuídos solanWIl te con los dere
chos del Arancel.

Arbós. D de Septiembre (le 193;;.
El Juez municipal, lIalllún Jané.

JO-12338

ALFORJA

Don Pedro $erra Cernra. Juez mu
nicipal de Alforja, partido judici.:;l de
Hells.
Ha~o saber: Que encontrándose va

cante~ la plaza de Secretal'io de este
Juzgado municipal. se anuncia B con
curso de traslado por el término de
treinta días, a partir del de la publl·
cación de este edicto en la "(jaceta de
~ladrj.d" y "Boletín Oficial de la Gene·
~alidau le Cltaluña", a fin de que los
rlspirantes puedan presentar sus soli
citudes, debidamente docuHlenta~asY
reintegradas, :.11 Juzgado de prImera
inslmlcia del partido, de acuerdo con
lo pl'eceptuado en el ar!ic~lo 5.' del
Re:.ll l.1ecreto de 29 de ~oY!embre de
1920, en relación con el articulo 6.°
del l>ecretCJ de 31 de Enero de 1934.

El número de habitantes ~e ~ste
término es de 1.824. Y la retrIbuC'lón
del car<10 es exclusivamente la que se
deriva de la aplicación de los Aran-
celes judiciales. _

Alforja. 13 de Septiembre de 193.;).
El Juez municipal, Pedro Serra.

JO-12339
BARRICA

Don Bernabé Hormaza O]aguibe~.
Juez municipal del Juzgado de BaITI
ca (\'izcaya),

Hago saber: Que ha,ll<!ndo!\e ".!lean
te la plaza de SecrdarlO en pro~ledad
de este Juzgudo. pUl' exceo~ncla vo
luntaria del que la desempenaba, por
orden de la SUIJerioridad se saca a
cuncurso de traslado, con arreglo a
lo dispuesto en el articulo 6: del De
crdo de J1 de Enero de ,1934, ~01ll0
}Jerteneciente a la ~l~s.e C; debI.e,I?-do
los cuncursantes dlflg¡r las solIc~tu
des, con Jos docmnt:ntos necesarIOS,
dt:lJidalllen te reintegrados, dentro del
término de treinta días, al ~eñ~r Ju~z
de Jlrimr:ra instancia del distrIto nu-
mero 2. de Bilbao. .

~e lllH'e jJrest:llte que el ag;aclado
no disfrutará de otros benefiCIOS que
Jos señalados por el Arancel, Y que
este témino cuenta con 822 habitan
tes de hecho y 900 de derecho. con
arreglo 111 Censo de 1930.

L(~ qUe se !la('e público a los efec-
tos {'onsiguientt's. .

Dado en Barrica a 4 de SeplIembre
(le 1!':~5. - El Secretario accidental.
}'randsl'I) Fagoag~l_-El Juez, Ber-nabé
Horll1.lza,

LEPE
Don ~LlllUd Ovando Ríos. Licen.

ciado ('11 Derechu, Juez llluuieipal d~

esta vil1<l.
llagu saber: Que llUlIúndose vaca':l

te el cargu de Secretario sU}Jlent~ Q~
este JllL~:.ldo, se <:IIllmeia su provisión
a conl'urso de trasludo. conforme a
lo dispuesto elJ el artículo 6.~ del De·
creto de :31 de Elle¡'O {le 1934; debien
do los aSlJÍranlt:s al mismo dirigir sus
instancias, uentro del ti:rrnino de
treinla díus. a contar' desde el siguien
te al úe la puIJlü:aciun del presente::
t::uiclo en la <'~ACET.\ llE :\L\DIHD )- l3o
lelill Ulidal (ie Iu provincia. al seiior
.J uez. dt:: pri••;t::ra í 11 stancia e inslruc
ción dd partido.

Se hace const<.lr que esle )lunicipio
tiene ~.O~6 habitan les de hecho Y
~.U2il <le derecho,
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Lepe, 13 de Septiembre de 1935.
El Juez, :\lanuel O\·ando.-Por su man
dado: el Secretario (ilegihle).

JO-12341

MADRID-JUZGADO :NU~1ERO 10

En el expediente de iuicio verbal
ae faltas número 426 seguido en este
Juzgado contra Caretano Serrano
Portela, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, curo encabezamiento y par
te disposith-a dicen ~sí:

"Sentencia.-En la Yilla de :\~adrid,

el dia 30 del mes de Julio :r año de
1935; D. Fern¡mdo \'ela Crespo, Ju('z
municipal ntImero 10; .,.. istas las dili
gencias de juicio ,'erbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el ::'oli
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Ca~'etano Serra
no Portela,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Cayetano Serrano
Portela a la pena de dos días de arres
to y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando ~- firmo.-Fernando Vela
Crespo.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Cayetano Serrano Portela, expido la
presente en Madrid a 31 de Julio de
1935.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de iuicio yerbal
de faltas número 1.132 seguido en es
te Juzgado contra Constantino Fer
Dández Rodríguez, pur lesiones, se ha
dictado la sentencill, cuyo encabeza
miento y" parte dispositiva dicen así:

"Sentenci;.¡.-En la villa. de :\Iadrid,
el dia 30 del mes de Julio :r aJio de
1935; D. Fernando Vela Crespo, Juez
municipal número 10: \'istus 135 dili
gencias de juic:io verbal de faltas se
guidas entre p::lrtes: de la una, el :\li
nisterio tiscal, y de olra, como denun
ciado, cuya edad y demás circnns:'
tancias ya constan, Constantino Fer
nimdez Rodriguez.

Fallo que dt:bo condenar y conde
no al denun(·jado Constantino Fer
nandez Rodrígue:l a la pena de dos
días de arresto y p<Jgo de biS costas
del juicio.

Así por esta ser:!tencia, lo pronun
cio, mando y lirmo.-Fel'nando '"da
Crespo.

Publicada el mismo día de su fe
cha:'

y para que sir'lia de notificación a
las partes "laria Luisa Gutier ::>ixler
~n:J1l y Conslantino Ft'rnándl:'z Rodri
guez, expido la presente en )ladrid a
30 de Julio de 1935_-El Secretario (ile-
gible). "

En el expediente de juicio verbal
<le faltas número 295 seguido en es
te Juzgado contra Josefa Crespo, por
lesiones, se ha dictado la sentencia,
4::uyo encabezBmiento y parle dispo·
lSiliva dicen así:

'·Sentencia.-EIl la villa de :\Iadrid,
el día 3U del mes de Julio y año de
1935; D. Fernando Yela Crespo, Juez
municipal número 10.; vistas las dili·

sendas de juicio verbal de faltas SI;:
guidas entre parles: de la una, el ~Ii

nisterio fiscal, y de otra. como denun
ciada, cuya eebd y demás circunst:"m
cías ya constan, Josefa Crespo,

Fallo que debo condenar )' conde
no a la denunciada Josefa Crespo, en
rebeldia, a la pena de dos di.as de
arresto y al pago de las co:,las del
juicio, notifidnduscle esta sentencia a
la denunciante Heraclia ;\OgQ!t;s Cal
vo por medio de cedula que se inser-"
tará en la "Gaceta de )!aJrid'·.

Asi por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando,!! firmo.-Fcrn<lndo Yela
Cres.po.

Publicada el mismo dia de su fe
cha:'

y p3ra que sirva de notificación a
Heraclia :\ogales Calvo, expido lo.
presente en :\Iadrid a 31 de Julio de
1935.-EI Secretario (ilegible).

JO-12342

En el expediente de juicio verb~l de
faltas numero 143, seguido en este Juz
gado contra Lorenzo Carballo Lumb¡'c
rl!S, por malos tratos, Se ha dietado la
Sl:nhmcia, cuyo encabezamiento y parle
úi~positiva dicen ::I.sí:

"Senkncia,-En la villa de :'Ihldl"'id
a 1:! de Septiembre dc l!1:J.-¡; D_ :'Il:li1uel
de Carlos Colmenero, Juez r!lllllICip:i1
interino número 10, de ;\ladrid; \"isla:.
las diligcnd3s de juicio verbal de fal
tas scguida~ l':ntre partes: de la una, ~l

)Iinisterio fiscal, y <.le otra, como de
nunciado, cuya edad ~. Jem:b cin:u.ls
tancias ya constan, Lorenzo C3rb3IJo
Lwn1Jreras,

Fallo <Iue debo condenar y conue..o
al denuncí:1do LOfl;;nzo Carb:lllu LU,¡l

Lreras, a la pena de diez dias de arres·
to, que aLone <·u:.itrO peselas ell con
cepto de indemnización al perjudicado
y al pago Lie bs costas del juicio, lIotí.
ficindosde esta sentencia al denunci:m·
te Antonio Bermúdcz :\brtínc;.: ¡Jor nH..
dio de cédula ql¡C .se inscrtará en la
"Gaceta de ;\Iadrid".
A~í por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y íirmo.-:Hunut:l <.le C:.Idos Co~·

menero.
Publicada en el mismo dia de su

fecha."
y pat'a que sin-a de nolifiC':'H'iún a

Anlonio Hl'rmúdcz :\Iartinez, expidll b
JJresent~ en :\l:.idrid a 13 de Seplil'lllLn:
de 1Y3;-).-EI :S\Xl'L'tarío Ole;,;iiJlc).

En el expediente de juicio ",-~'!"L:.ll de
f;.¡ll~s número ;)9;), seguiJu ell estt: Juz
gado cuntra Jusi: Judez Crquiula 'j

otros, por escallllulo, se ha Llidaúo la
.sentenCi¡l, tu:.ro enc:.lbcz:.lmiento ~" .IJadc
dispositi\'a dicen así:

"St:ntCJld¡l.~.En la \'illa de :\!auricl
a 1::! de SejJliemLl"c ue 1!J3;); U. ;\l:'lllUd
de Carlos Colmenero, J ucz 11ll!llil:i¡Jal
interino número 10, ue Madrid; "vistas
jas diligencias de juicio \"ed.lal ue fal
tas scguhbs entre P:>I'!t'S: de la una. el
::\linistt:l'io fiscal, y J!: oll"a, culllu dt
nundadas, (:uya euaú y ,demús (:in:ul1s
tancia.s )'U constan, José .JudL'Z t:l'quL)
la, José DUnJn Pulis, Serafin }'crllúll
dez Ferro, Victoriano Fel-n{¡ndcz: Fe:"
núndez y Justo \.elasco ~lollte.

Fallo que debo condenar y cGrl{lI.:no
a los denunciados Jase Judez l7rquiole.
José Durán Pulis, S(Tafín Fernánrl~z

Ferro, \"ictüriono FcrnálHl<::z Fernán·
dez v Justo Yclasco \{onle. 3 la pena
de 2~ pesetas de multa. reprt:nsión, y
al pago de las costas del juicio, por
¡¡artes iguales, notificúnuo.sdes esta
sentencia a los re!eriJas dt:lluIlciados
.Iose Judcz: Crquiúla. Jos~ Dul':l'l Pulis,
Serafín Fernandcz Fcrro y Yidorianu
F(TIl<ÍIlc!ez Fern~mr1ez por media de ct:
dula "que se inserl::;.rá e:1 la "Gac:cta de
:\Iadrid'·.

:\si por cst;¡ sentencia, lo pronuncio.
maIHlo y tirmo.-:\Ianuel ut: Carics Col
mt"nero.

Publicada en d mismo dia d~ su
fecha,"

y para que sirva de notiflcaciún Do
Jo~é Judez l: rquio 1::>_ .T os0 vurún Pulis,
Serafín F(,l"l1án!1ez Ferro y \-íctori;¡no
Fernún,lez: Fernández, eX¡lldo la presen
te en ;\Iadrid a n (le Sepli~'lIllJre de
1~3;.l.-El Secretario (ilegible).

En el expediente JI:" juicio "yerbal de
bIta:, nümero 33:¿, sl,;.\.uülo en este .Juz
gado contra Jorge Lanzadera l::l¡jrroso.
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y pai"te dis
posi ti ... :.!. dicen así:

··Senkncia. -En la \":11:.1 ue :\laddli
a 1~ ue Septicmure dt:: l~JJ; D. :\Ianue1
de Carlos Colmenero. Juez municipal
interino número 10. de :\ladl'id; vÍ.';tas
las diligclll.:ia~ de jui(':o n"rbai de fal·
13S seguidas t:nlre J.l~,ll"lt',;: d~ la una, el
}linisterio tisc~l, y ;le oln.l. como l1ew

nUl1ciwo cuya t:tlaLl \" dCIllils clrcuns
talll.~ias ;";'¡ ~omt:'1n. jorge LanZiJl1~l'a
Barroso,

Fallo que uclJo L'ondcI1ar y condeno
:11 d"Illlm:i:Hlo Jor,~(' Lsnzadc:-u Barro
~l), a la pena de d.)s di:>.:_ de arl'<.:slo y
ul pago de las co~t3.S uel juíC'io, notiti·
c:J.ndos('le esta sentencia al referido ie
ntlIlciauo Jorge Lam:aul'l'u Barroc.v. y
a la demmci:mk .:\at::llin SantL'i, por me·
dio du cédula que s~ insertará en la
"G:lcda dú :\l:1dJ'id·'.

Asi pOI' t'sta sCI1tenei:l, In jJI"OI1lll1c¡r;,

mando y J1I"1i1u.-.\lanud Lk C:lrluS Co1
llwnero.

l'uLtlic:lda en el mismo día de su
fe('ha."

'Y ]1:11':1 que si:'v:l de nl¡tilkadón a
.Jol·ge Lnnz;)der;) B3rroso y ::\":.¡talio. San·
lis, expido la presente en :\lallrid a 13
de Septipll1bre de 193;"",,-El S<.:cretario
(ill'gibJe).

En tI expcLlienle <1(' juicio vel'bol de
fallas uúmeru ;1:¿~, seguido l·n t:sh: Juz
gadu L'ontra Julio del Portillo. por cta·
60S, se ha dictado la sentellL'j¡l, tuyo
l~Il<':<lbl'zmni-cnto y parte dispusiliva di
cen ll:,i:

"Sentellcia.--En la ,ilb de )Iadrir1
:l 1~ de Scplicmbre <.le l!n.i; V. )Ianud
de Carlos CoIITlei1~ro, .Tw·z Illünicip:.tl
interino <.lel número 10, {le :\Iadrid; \'is
las las diligencias Ut:: jukio vero:.Ü de
fallas seguida...; entre pal'tts: de la una,
d :\linjslerio fisc<ll, y de otra, como
denunciado, ('uya e(jau y deJllás circuns
landas ya constan. Julio del Portillo,

F:.l!lo que deLo coml.cnar 'i cond~no
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a.l denunciado Julio del ?ortillo a la
pena de 10 pesetas de multa, q¡¡e abo
ne 10 pesetas en <:oncepto de indemni
zación al perju·dicado y al pago de las
('ostas del juicio, <.ledarando responsa
ble civil subsidiario, para el abono de
dicha ind~mniza~ié', a la dueña del
oearro. Ju~ta GalTido, caso de insolven
cia de aquél; notificándoseles esta sen.
tencia a los referidos denunciados por
medio de cédula, que se insertará en la
"l>aüeta {k :\Iadrid".

Así por ~~ta sentencia lo pronu·~cio.
mando y firmo.-}Ianuel de: Carlos Col·
menero.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notifieación a

JuJio del Portillo y a Justa Garrido ex
pido la pr.esente en :\Iadrid a 13 de
Septiemtel'e de 1{;35.--EI Secretario (ile
gible).

En el expe<iiente de juicio verbal de
fahas número 412, seguido en este Juz
ga<!-o contra Joaquín Pardo Mainer. por
leSIOnes, se ha dietado la sentenúa,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.--En la villa de Madrid,
el día 30 de! mes de Julio y año de
1935; D. Fernando V~l& Crespo, Juez
municipal suplente número 10; vistas
las diEgend:ls de juicio verbal de fal
tas se'4uidas entre partes: de la una, el
Minis'lerio fi~al. y de otra, Como de
nunciado, cuya. edad y demás circuns
tancias ya constan, Joaquín Pardo :Mai
aer,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Joaquín Pardo :\lainer. a
k pena de dos días de arresto y ~l
pago de las costas del juicio, y nOlifi·
quesele esta sentencia al condenado por
medio de cédula que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Fer-nando Vela Crespo.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva dI! notificación a

Joaquín Pardo Mainer, expido la pre
sente en Madrid a 31 de Julio de 1935.
El Secn:tario (ilegible).

En el ex>pediente de juicio verbal de
faltas número 4U de 1935. seguido en
este Juzgado contra José Jiménez Ruiz,
por lesiones. Se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
Va dicen así:

"SentelH:la.·· -En la villa de Madrid,
el dia 30 del lIJes tIe Julio y año de
11135; D. Ft-rnaLJdo Vela Crespo, Juez
municipal ~.lplcnte número 10; vistas
]as diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una, el
:\1ini5terio w:;cal, y de otra, como de
nunciado, euya edad y demás circuns
tancias ya constan, José Jiménez Rui:.:,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Jiménez Huiz, a la
pena de cinco dias de arresto y al pago
de las costas del juicio, y notifiquesele
esta sentencia a las partes por medio
de cédula que 5e insertará en la GACE
7A DE ~fAnRID.

Así por e~ta sentencia, lo pronuncio,
m:mdo y firmo.-Fernando Yela Crespo.

PuLiicada el mismo día de su fecha."
.I' ¡Jara. <¡ue sirva de notificación a

r José Jiménez Ruiz r Clodoalda Cerrillo

1
Bermudes, ~pido la presente en Ma·

. drid a 30 de Julio de 1935.-EI Secre
tario (ilegible).

J0-12342

)IADRID-JUZGADO XU)1ERO 17

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta ft:cha por el se
ñor Juez municipal interino de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal-

Itas número 774 d~ 193!, seguidos por
l~siones, contra Julio .\.iiares ~laldona·

do, en ignorado paradero, se requiere
al expresado condenado, 'para que den
tro del plazo de diez días. a contar del
siguiente ·al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de )Ola
drid", comparezca en este Juzgado. sito
en la caJIe de la Magdalena, número 22,
principal, al objeto de ser requerido
personahnente para el pago de las res
ponsabilidades a que fué ~oI'.d<mado en
indicado juicio; apercibido de que, si

! no 10 verifica sin alegar justa causa, le
parará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto loacol'dado
en dicho juicio, libro la presente en
Madrid a 9 de Septiembre de 1935.-El
Secretario (ilegible).

Por el presente, ~. en "irtud de provi.
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal interino de este
Juzgado, en los aulas de juicio de falo
tas número 288 de 1935, seguidos ¡por
daños. contra José Cernuda, en ignora
do paradero, se requiere al expresado
condenado, para que denlro del plazo
de diez dias, a con tar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisito
ria en la "Gaceta de Madrid", compa
rezca en este Juzgado. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
al objeto de ser requerido personalmen
te para el pago de las responsabilida
des a que fué condenado en indicado
juicio; apercibido Je que, si no 10 ve
rifica sin &legar iusta causa, le parará
el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio. libro la presente en
~Iadrid a 9 de Septiembre de 1935.-EI
Secretario (ilegible).

Por el presente, y en virtu·d de provi-

1
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal interino de este

¡ Juzgado, en los autos de juicio de fal
Itas número 119 de 1935, seguidos por
¡ escándalo, contra Eusebia Sánchez Ex-

¡pósito, en ignorado paradero, se re
quiere a la expresada condenada, para
que dentro del plazo de diez dias, a
<.:ontar del siguiente al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la "Ga
ceta de )'fadrid", <.:omparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la )Iagda
lena, nUmero 22, prineipaJ, al objeto de
ser requerida personl:llmente para d
pago de las responsabilidades a que fué
condenada en indicado iuicio; apercihi
da de que. si no lo v~rifica sin alegar
justa causa, la parará él perjuicio con
siguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en

l\Iadrid a 9 de Septiembre de 1935.-El
Secretario (ilegible).

Po!' el presente. y en virtu'~ de provi
dencia dictada con esta fecha por el se·
ñor Juez municipal interino de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
tas número 450 de 1935, seguidos por
escándalo, ~ontra Segundo )!arolo Ro
dríguez, en ignorado paradero, se re
quiere al eX!,presado condenado, para
que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en la "Gaceta
de ::\fadriLI". comparezca en este Juzga
do, sito en ]a calle de la :Magdalena,
número 22, principal, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con
dena·do en indicado juicio; apercibido
de que, si no lo veril1ca sin alegar justa
causa. le parará el perjuicio consi
guiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio. libro la presente en
Madrid a 9 de Septiembre de 1935.-EI
Secretario (ilegible),

]'Ü-12344

MASNOU

Don Pablo Bertrán Collell, Juez mu
ni<:ipal de la villa de Masnou, parti
do judicial de MatarÓ.

Hago saber: Que hallándo5e vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, de conformidad a lo
ordenad<J por Orden circular del De
partamento de Justicia ~. Derecho de
la Generalidad de Cataluña, de fecha
1 í de Julio último. se anuncia su pro
visión por concurso de traslado. con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
5." del Real decreto de 29 de Noviem
bre y' Real orden de 9 de Diciembre
de 1920, a fin de que los aspirantes
a dicha plaza puedan solicitarla, pre
sentando sus solicitudes, debidamente
documentadas y reintegradas, ante el
Juzgado de primera instancía e ins·
trucción de este partido, dentro del
término de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Butlleti Oficial de
la Generalitat de Catalunya y GACETA
DE MADRID.

Se hace saber, además, que este
Munícipio consta de 4.540 habitantes
de derecho, y que el Secretario no
percibe más emolumentos que los de
rechos de Arancel.

Masnou, 14 de Septiembre de 1935.
El Juez mlnkipal, Pablo Bertrán.

J0-12344

MONGAT

Don José Puig Bachs, Juez munici
pal del pueblo de 2\fongat.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad, y en cumplimiento del
acuerdo de la Sala de gobierno de la
Ilma. Audiencia de Barcelona en se·

. sión de fecha 20 de Julio último, de
clarando vacante el cargo de Secre
tario en propiedad de este Juzgado.
por no haberse posesionado del mis~

IDO el que fué nombrado al efecto, don
Augusto del Campo Romani, se anun
cia su provisión por concurso de tras~

lado entre Secretarios en ejercicio..
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En providencia de e:;lc dia, dictada
por el Sr. Juez municipal que suscribe,
D. Enrique Jiménez :\[arti01ez, se manda
cilar como se cíla por medio de la pre
st::nte, al autor o autores desconocidos
.Y -de ignorado .paradero. para Que com
pan'zcan en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle at: Fermin Ga·
lán. número 1 (antes Tafur), el dia 25
del actual, y hora de las doce de su
ma¡lana, a fin de ct'Jebrar juicio verbal
de fallas por hurlo; uajo 3pcrciLimif:n
to que, dt: no comparecer ni alega¡- jus
la causa que se lo in~Ilida, líe :-;eguirá
el mísmo en su contra y rebeldia, pa
rándoles el p(!rjuicio a que haya lugar.

y para que sirva de cilaci0n al ex~

presado autur o .autores desconocido;;,
y de ignorado paradero, se expide l~

presente el·duJ:.¡. que se in~crtará en la
"Gacet::t de :\ladrid" y "Bolclin Oficial"
de la prodncia para sus efectos, en Yi
llafral1ca de Córdoba a 12 de Septiem
bre de 1935.-El Juez municipal, enri
que .limén('z.-El· Secretario suplente,
Francisco :\Iárquez.

JO-123511

la plaza de Secretario de ble Jm:gado
municipal se :muncia a concurso de
trastado por termine <le ti'l~inta di:)s.
a ~3¡-lir de la publicación ue es le edic
to en la "Gaceta de :\12J.rid" y €:n el
"Boletín Otieial de la Generalidad de
Cataluña", a tin de que los aSlJirantes
¡.Jlle<!;l11 presentar sus solicitudes, do
cumentadas y reintegradas debidamen
te. al Juzgado de primera instancia
del partí do. de ronformidad con lo
¡JiSjHWslo 1"11 el :lrti::ulo ;).0 del R",:l1
decreto de 29 de :\"o\'iembre de 19211.
en relación con el articulo 6.° del De*
creto de :n de EnHo al:: 1934.

El numero úe hab¡t3nt(>~ de esle t~r
mino mu¡.icipnl es el de ll:¿:; de derecho
v ~-t6 de hecho. v la relribudón del
cargo exe!usivamC;lle es la que deri,a
de la nplicacíún de los Aranceles judi-
ciales. .
. \·ilanoy[l. de Sau. 10 <loe Septiembre

de 193,"l.-EI Juez, José Bertana.
JO-1235i

\'ILLAFRAXCA DE CORDOBA

Don Enrioue .Timénez \!artincz. Juez
municipal de esta "iHa de \"illafr~nca
de CÚldoba. partido de :\Iontoro, pro
vincia de Córdobu.

Ha,~o :;aLe¡-: Que halhindose vacante
la plaza de Secretario 'lJmpictario ele
este Juzgado municipal. por renuncia
del <¡¡le fue nombrado 1). Isidoro Gar
cia Bellón. b cual ha uc pro\'~erse pur
concurso de tr;:¡slado. conforme a lo
determinado en el aníctllo ti." riel De·
crl'to de :n de Enero dc 193,*, puhlica
do en la "Gaeela de :\ladrid" dd dia 2
de Febrero sigüiente, por medio del pre
sente se :munda su provisión, para que
los que se cre:m ('un derecho. puedan
solicitarla y presenla!' sus solicitudes
anle el Sr. .Juez de primera instancia e
íns'trucciún de- esle varti<!o de :\lon toro,
en el término <le il-cinta días. contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio cn la "Gaceta de
:\~ad~iu" y "Boletin Oficial" <le la pro
\-mela.

Se hace constar que el Secretario
solo disfruta de los emolumentos que
le illu~Jan corre:>ponder con arreglo a

JO-12349

"~LAi'\OVA DE SAU

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario propietario y de Sec.retado
suplent~ de este Juzgado mun~':¡p:ll,

son anunciadas a concurso de !:ruslndo
pOI" el termino de treinta días, desdc
la publicación de este edict·) en la
G.\.CET.-\ DE :\IADl:UD y Boletín Oliciul
de la Generalidad de Calalur1a, par3
que los aspirantl's puedoo p¡·esentnr
las solicitudes documentadas ante el
Juz~ado de pt'imera instan("ia de e!>te
partido de Villafranca del P:lI1ades.

El número de habitantes de f'slc
termino municipal es de l¡.4:>i. p,¡bla
ción de derecho. y el cargo no tenc
otI"a retribución que los derechos de
Arance1.

Torrcllas de Foix, 10 de Septiernhzre
de- 1935.~El Juez municipal, José Ga·
lofal.

JO-12350

TORRELLAS DE FOIX

JO-1234H

Don Ramón :\lutas Tomás, Juez mu
nicipal de Tag:.lI11anen t.

Hago saber: Que ha~lúndose ....acan
te el cargo de Secretarío en propie
dad de esle Juzgado municipal se
anuncia su provisión a concurso de
traslado por el término de treinta
días. a contar desde la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
la Generalidad de Cataluria v G..... CET.\
DE :\1ADRID, a fin de que los a'spirantes
puedan presentar SUs instancias ante
el Juzgado de primera instancia de
Granollers, de :icuerdo con lo aue
preceptúa el artículo 5." del Real de
creto de 29 de Soviembre de 1920.

Esta pob1::lción consta de 2;')3 habi
tantes de derecho y el Secretario no
percibe otros emolumentos que sus
derechos arance larios

Tagamanent a 9 de' Septiembre de
1935.-El Juez municipal. Ramón :\l>a
las.

Hago saber: Que hallándose V:lcan
tes los cargos de Secretario propieta
rio :r Secretario suplente de este Juz
gado municipal. y en cumplimien lo de
lo dispuesto por la Superioridad para
la provisión de díchos (·argos, se anun·
cia a COncurso de tr3s13do, por el tér
mino de treint:¡ días, a contar del de
la publicación de este edicto en el
Boletin Oficial de la Generalidad de
Cataluña v GACETA DE :\IADRID, a fin de
que los iispir:mtes puc·lan presenta.
sus instancias anle el Juzgado de pri
mero instancÍ9. de Vich. de conformi
dad con lo que preceptúa el articulo
5.: <lel Real decreto de 29 de ).;ovi¿m
bre de 1920.

Esta pobladón consta de 6:',,) nabi
tantes de derecno y ~l SecretarifJ no
percibe otros emolumentos que los (!e
rechos arancelarios.

San )lartin de Centellas a 9 de Sc-p
tíembre de 1935.-EI Juez municip..¡J,
José So1t:r.

Don José Bertanz. Compaor, Juez muo
1 nicipal de' Yilanova de Sau, padid~) de

municipal t Vich, PI"odncia de Barcelona.
.1 Hago saber: Que hallándo:;t: vacanle

S_\.;,~ )"IARTIN DE CENTELLAS

Doo José Soler )I{¡s, Juez
de San Martin de Centellas.

Don Juan Ferrer Vives, Juez muni
,dpal de Peratallada. partidojudkial
:de La Bisba1.
· llago saber: Que hallándose .acan
·tes las plazas de Secretario y suplente
de esle Juzgado municipal. se anun
Cian a concurso de traslado. por el
término de treinta día!';, a partir .:le la
:publicaciún de este edicto en el "Bole*
tín Oficial de la Generalidad de Cata
luña" y "Gaceta de Madrid", al objelo
Que los aspiran les p'ledan presentar
solicitudes ante el Juez de pl"imera
instancia de La Bisbal.

:, El número de habitanles de este tf=r
.mino municipal es de 640 y el carllO
.:no tiene otra rctribución que la de los
·derechos <le Aranc€:1.
.- PerataIlada. 9 de Septiembre de 1935.
El. Juez municipal, Juan Ferrer.
, JO-12347

JQ-123t6

PERATALLADA

:\IORGA

Don Isaias Ojea. y Orué, Juez muni·
dDal de la allteiglesia de }Iorga (Viz

'caya).
'. H!.I~o saber: Que hallándose \'aran
tes las plazas <le Secretario en propie
~ad y S"'~plente de e5te Juzga.do lnuni
cip~l, se anuncia su provisión a ron-

.eurs:> libre, J)0f el término de quince
dias, contados a partir de la publica
ción nel presenle anuncio en el "Bo
letin Oficial" de la provincia y "Gace
ta de Madrid", coo arreglo a las pre
venciones signientes:
. A) Pueden eoncursar todos cuantos

-:reúnan las condiciones establecidas en
la ley Orgánica del Poder judicial y
disposiciones concordantes.
- B) Habrá oe acreditarse la edad.
buená conducta. carencia de anteceden
tes penales y la aptitud para desem
peñar el cargo; toda cuya documenta

'ción será debidamente reinteArad:J.
C) Las instancias irán dirigidas

al señor Juez municipal de este Juz
·gado.
· Se compone este término municipal
'de 8:)6 habitantes de derecho y el Se
'cretario del Juzgado no tien-e otrar-e
-tribuciÓll que los derechos del Aran
:cel.
. , )otorga (Vizcaya), 10 de Septiembre
de 1935. - El Jue-z municipal, Isaias
Úlea.

para .que los aspirantes a oi~ho car
~o puedan dirigir sus instancias, do
cumentadas. al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción del partido,
dentro del plazo de treinta días, a

_contar del siguiente a ]a inserción de
este anuncio en la GACETA DE ~fADRID

~'y ButIletí O;icial de la Generalitat de
'Catalunya, cuya plaza debe ser pro
"·ista con arreglo a ÍltS disposiciones

.legales vigentes.
. Se hace constar que este pueblo tie
ne un Censo de 2.448 vecinos de de

:recho. r que el Secretsrio no perd·
be más retribución que los derechos
arancelarios.
· ,.~(ongat a 20 de A"("".·.I de 1935.
El Juez municipal ';:é Puig.

JO-12345
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JO-l~3.j4

10 de Septiemhre de
municipal, Jos~ Hió:l.

JO-12:¿i4

JC-9Q9 .
I

Su.cesores de Riyadeneyra. S. A.

JURADO :\lIXTC DE CmlERCIO EX
GEl\"ERAL DE SEYILLA

En el expediente número 163 de
193~, seguido ante este Jurado ",ixto.
a instancia de D. Dionisia Romero Do
rninguez vecino de Sevilla. contra
D. joaq~ín Gracia, ·...ecino de Barce-·
lona o Palma de :'.lallorca. ~n recla
mación de comisiones de\·engadas, se
ha mandado por providencia de ho}"
ói:lr a las parles para la celebración
del juicio en primera convocatorla.
que tendrá !ugar en el local de este
Jurado mixto, P~aza del Pacifico, nu·,
mero 2. ei día 9 de Octubre, "!i hora de
las seis de la tarde.

y par2 que sin'a de citación al ac
lor, D. Dionisio Romero Domínguez,
y al Gernanllado. D. Joaquín Gracia, o
a 105 Interventores judiciales ce su
quiebra. por desconoeerse pI actual
paradero y domiPllio de todos ellos.
expido la presente: predniéndoles
que deben con cu rri r aJ l1("ÍQ con to
dos los n/f'dios de prueba de que i1l 4

tCi1ten v;llt"rs('. y que ('aso de no asis
tir el al'!or ni alegar justa causa, se
entenderá que desiste de la acdón ini·'
(·iada. y a lo!" dem¡¡ndados, de q1le. ell

el mismo l.':tso. confinuará el juiciO'
sin su asis:eneia. '

Sevilla, 6 de Septiembre de 1935.......
El Secretario, Jost- {)rtiz.

:\IADRID--.JUZGADO ~L)!ERO 19
En el juicio ,-erbal de ~:~ltas seguido

en este JU:L.¡al1o contra Dolou"'S Ara
¡.:unde Díaz: bajo el número 6~,j de
1935 por malos tratos, se na dIctado
sent¿ncia. cuyo wcabez3miento y
parte Jispositi\'"l"1 dice n~sí: _

"Sentencia.-En ~ladrld a ~ de Sep
liem1Jl'e de 193ii; el Sr. D. Eduardo
Tri"o Font Juez suplente del Juz,::adú

'=" 't ImU;-licip.a1 nÚr:H.'ro 19. de est~ ~a?1 a ;
hahiendo \"isto el presente JUIClO de
faltas se'"'uido por malus tratos con
tra Dolor~s Aragunde Dha:, cu;yas .1e·
mao;; rircunsl3TIcias f1ersonales no
(~onstan de autos;

F3110 que debo condenar y condeno
R Dolores Ar:Jgunde Diaz a la pl'na de
25 pesutas de multa ~" al pago de la'>
costas causadas en este juicio. cuyo
importe se hará saber a la condenn~ta.
sufrienclo por dic.ha multa, caso de m7
solvencia, el arresto personill subsidia·
rio c:crresoondiente; y notifíquese a
la penada esta sentf"nCill por medio de
edicto, que se insertará en le G.~CE'l'A

DE :\hOIUD.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio. mando y firmo.-Eduardo
l"rigo.""

Puhlicarión.-Lei,ja y publicada fué
la anterior senteneia por el Sr. Juez
mun ieipal que la firma. estando cl.'le
brando audienda pública en el JU2ga
do el mismo di&. de su fecha; doy fe.
Luis CasaldUl'ro.

y para Que sirva de notificación de
Ia sentenl'ia inserta a Dolores Aragun
de Diaz. cuyas demás circunstancias
pl:'rsonales y actual domicilio O para
dero se ignoran, expido la presente en
).ladrid a 6 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Luis; Casalduero.-EI
Juez, Eduardo Trigo.

JO-12211

BARBADA.."\ES
HaLiéndo~e anulado la convocato

ria de concurso lihre para la provi.
sión dd cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado. que se halla va
cante por fallecimienlo del que lo ve·
nia desemp~ñan<lo, se :;muncia nueva,
mente por el pl<lzo de treinta días a
concurso de traslado, turno de aníi
güedad. para que durante el mismo
presenten en el Juzgado de instruc
ción del partido sus doeumentnciones
los que 10 solil:ilen, debiendo hacer
constar que la plaza no tiene má,:; emo
lumentos que los d~ Arancel, y la pa
LIación dI:! este término es de 4.':iSG
habitantes de hecho y 4.256 de de
recho.

Barbad:mes, 10 de Septiembre de
1935.-El Juez municipal, José Gon·
zález.

ALELLA

Don Isí cIro Lluch Grau, Juez. mu~i
cip<ll del pueblo de _-\.lella, partIdo JU·
didal de ),lataró.

Hago saber: Que r¡::lá:tdose ,acan
tes }as piazas de Se:v '.:d.rlO y suplente
de este juzgado mUIllcmal, se anu.n
("i:m a concurso cie traslado por ter
míno de trei:Jta días. a contar dcsr/.e ~11
publieacíón de Poste ed~cto ~p .l~ G.'CF
T." DE :.\tADRID :y Bo/etzn O/~cw. Je la
Generalidad de Cuta!uña, a fin de que
los ::lspirantes puedan presentar sus
soli l'ltU des debidamente d,:¡cumeJ]!';¡'
das y reintegradas. al J~zgado de pri
mera instancia del partldo, de acuer·
do con lo precC'ptuado en el artísu.
lo 5." del Real decreto de 29 de ~o'
.demore de 192U. en relación con el
artículo 6.'" del Decreto de 31 de Elle
ro de 1934.

El número de habitantes de esle lér·
mino munü:iplil I.'S el de 1.633 y la re·
tribución de dichos c::Irgos es exdusi·
,amente la que se deriva de la aplica
ción de los Aranceles judiciales.

A.ldla, 26 de Agosto' de 193;J.-EI
Juez. Isidro Lluch.

JO-12212
CAXOXJA (LA)

Don José Rión )'lás, Juez municipal
de La Canonja.

Hago saLer: Que hallándose yacan
tes las plazas de Seecretario propieta
rio y Secretario suplente de este Juz
gado municipal, se anuncian a con
curso de traslado por término de
trein ta dias, a partir de la pu]ll:ic:ación
de este edicto en la GACETA DE ::\1.UJ}>j[)

Y Roletin Oficial de la Generalidad de
Catalaria, a !In de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes, de
bidamente' documentadas Ji reintegra·
das, al L¡:L~ado de primera instancia

I
del partido, o sea de Tarragona, de
conformidad con 10 vrt.>ceptuado en el
articulo 5.... (h:l Real det:reto de 29 de
~o\·iembre de 1 ~,:!O. en reb.l~·ión con

l· el al'ticulo 6.0 del Decrete de 31 de
Enero de 1934.

I El número de h abi tan tes de este tér
I mino es de 1.3Hi y ]a retr:ln.:ción de
I dichos cargos consü;t~ únieam~nte de
1 la aplicación de los Aranceles judi-

I
ciales.

La CUllonja.
193~.-El Juez

a

\'lLLORA

\lXALESA

Don Simeún P~r{jo Orts Juez muni-
cipm de \'in¡;¡k:-a. '

Hago saber: Que llabiendo quedado
"Vacante POI' f¡dJecimiento del qu~ la
venia desempc:ñando la plaza de Secre
tario en propiedad de este Juzgado Jnll
nici'p31, .s~ anuneia su prúvisión a con
",urso de traslado, con arreglo a lo dis
p~~sto en la ley 0,rgánica del Poder ju
dICIal y demás disposiciones vigentes
por plazo de trein ta dias, a contar deg~
de la inserción <le este edicto en la
"Gaceta de :\fadrid" y "Boletin Oficial"
de la provinCia, pura que los que as
pirrn a desempeiiar];" pUt'dl:ln IJresen
tal' Sil.., solicit:,Hles, debidamente docu
mentadas, ante esle JtngaJo m.unicipal.

El núme¡-o de habit,¡ntcs de qu.e cons
ta este témlino munü'ijJal es de 1.8Ij6.

Yinaiesa a 7 de Septiembre de 1935.
El JUt·7.. Sim?6n Par<1ú.-El S~cretar¡o

acci¿en~al, P. S. 1L, Jesé Sabuquillo Al
Llrt.

JO-123.):¿

Don Leonardo Eyangelio. Juez mu
nicipal de Vil1ora, parÚdo judicíal de
Cai"icte.

Hago s~ber: Que hallandose Yacan
tes las p!<lZas de Secretario propieta
rio y sur,]en te de este Juzgado muni
cipal, se ~Inuncia a concurso de trasla
do con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 31 de Enero de 19:34.

Los concursantes prt'st'ntarán sus
instancias debidamen te documentadas,
en el término de treinta días, a con
lar desde /a pubiicarión del presente
en la G.....(;~H DE :.\fAORID y Boletin Olí
cial de la pro.... incia ante el Juzgado
de primera instancia de Cañete.

Se hace saber que este pueblo tiene
980 habitantes de hecho y 977 de de
recho, y que el Secre~ario sólo perci
be los derec.hos arancelarios.

Dado en Villora a 4 de Septiembre
de 1935. - El Secretario habilitado
EulaIio Ramos. -- El Juez municipal:
Leon:ardo Evuugelio.

JO-12040

Arancel, y qu!,> este Ayunta:nitnto. se
gún el Censo de J.l0blací¿n del año de
l!l30, n:;:l"a ('on 4.h~.') habitantes de h~

cbo y 4.till-t de derl:cho.
Los aspinlntes q;.¡e deseen soliciiar

dicha plaza, w.::urrJp<lñarán sus solicitu
des con los Jocumcntos siguienles:

l." Ct:rliJicat.:ión del acta de su na
cimiento.

2.° Ce.:ific~ción de buena conducta
m;')l'al t::-.p¡;uida por el Alcalde de su
residencil'.

3." Certificación {'xpedida por el Ins
tituto (~t:og:-:H¡co y Estadístico, en la
que 3e haga. constar ei número de ha
bitantes con que figure el Ayuntamiento
del Juzgado :Ionde presta sus 'ser,ic!os.

4." Ce:·tifkaciún acreditativa <le los
años de servicio en la carrera, o en .su
caso, tie la de examen y aprobadón,
conforme a Reglamento u otros docu
mentos que acredíten su aptitud para
el desl':npeño del cargo.

Dado el presente en Yillafranca de
Córdoba ::. 1~ dt: Septiembre de 1!J35.
El Juez municipal, Enrique Jiménez.
El Secfclariv suplt>nte, Francisco Már
quez.


